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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi» 

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,Yengo en nombrar Gobernador general de Feman
do Poo y sus dependencias al Jefe de la Estación naval 
del golfo de Guinea, Capitán de fragata, D. Adolfo Es
paña y Gómez de Humarán, en relevo, por enfermedad, 
de D. José de la Puente y Bassave.Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánovas de! C astillo .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y la 
Audiencia de dicha ciudad, de los cuales resulta:

Que con fecha 28 de Abril próximo pasado, compa
reció D. Domingo Castellar ante el Juez de instrucción 
de Huéscar, y expuso: que habiendo sido suspenso el 
compareciente del cargo de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Orce por disposición gubernativa que 
alcanzó á todos los individuos que componen la Corpo
ración municipal en 22 de Enero de 1894, se contituyó nuevo Ayuntamiento interino en la expresada villa el 
28 del mismo mes y año; que en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al 20 del expresado mes de Abril, con motivo de haberse anulado las elecciones 
municipales celebradas en Orce en 19 de Noviembre 
anterior, se convocó ¿ nueva elección para el día 6 de 
Mayo siguiente; que los Concejales suspensos guberna
tivamente que se encontraban procesados, habían recu
rrido en el día anterior al Alcalde interino D. Cirilo 
Martínez Ortiz, requiriéndole ante Notario para que hi
ciese entrega de la jurisdicción, cumpliendo lo que dis
pone el art. 36 del la ley de Sufragio de 26 de Junio 
de 1890 y el 15 del Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre del mismo año, á lo que se había negado e! mencionado Alcalde interino; que todo lo expuesto s< 
justificaba con el acta notarial que el compareciente 
exhibía; y entendiendo que el hecho constituía el de lito de prolongación de funciones, previsto y penade 
en el Código penal, lo ponía en conocimiento del Juz 
gado, á los efectos consiguientes:Que incoado el oportnno sumario, practicadas qu< 
fueron algunas diligencias, el Juzgado remitió las ac 
tuaciones á la Audiencia de Granada, como única cono 
petente para seguir conociendo del asunto:Que recibidos los autos en la Audiencia, el Gobernf 
dor civil de la provincia, á quien el Alcalde Ínterin 
había acudido solicitando de su Autoridad requirie* 
de inhibición & la judicial, lo hizo así, de acuerdo cc 
la Comisión provincial, fundándose: en que si los Cor 
cejales requirentes se encontraban procesados, era ev

dente que no les asistía ningún derecho para volver al 
desempeño de sus cargos, ni aun con motivo de la elec
ción que debía verificarse el día 6 de Mayo, porque las 
suspensiones que según lo dispuesto en el art. 15 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 cesan en estos 
casos, son las puramente administrativas; pero no aqué
llas que obedezcan á auto judicial de procesamiento, 
que era el caso en que se encontraban los referidos 
Concejales; en que al Gobernador civil de la provincia, 
como Autoridad superior en el orden administrativo, 
correspondía exclusivamente, y como atribución pro
pia, según dispone el art. 20 de la ley Provincial vigente, cuidar de que se cumplan las leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones superiores; en que teniendo origen el caso de que se trataba en una Real orden, 
dictada por el Ministerio respectivo, era evidente que 
sólo dicha Autoridad podía apreciar la extensión y al
cance de esa disposición, y si, en efecto, existía ó no la 
prolongación de funciones que al Alcalde de Orce se 
atribuía; y en que existiendo, por lo tanto, una cues
tión previa que resolver por la Administración, era de aplicación la excepción señalada en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; citaba además el 
Gobernador los artículos 179, 180, 181 y 182 de la ley 
Municipal:Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que según lo preceptuado en 
el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, corresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las 
causas y juicios criminales, con excepción de los casos que señala dicha disposición legal; y como entre los 
que enumeraba la Autoridad requirente sólo se referían 
á faltas administrativas, y en ninguna de ellas se hallaba comprendido el hecho justiciable que era objeto 
de procedimiento, había que convenir en que, no sien
do caso de excepción, correspondía á aquélla su cono
cimiento, puesto que éste era el principio general que regía en materia de jurisdicción; que consistiendo el 
hecho imputado al Alcalde interino de Orce, en el acto 
de negarse á cesar en sus funciones, cuando, según la 
denuncia y las disposiciones legales que en ella se enu- 

, meraban, debiera hacerlo aun sin previo requerimien- 
| to, no podía negarse que dicho acto revestía caracteres 

de un delito de prolongación de funciones, definido y 
penado en el art. 384 del Código, cuyo conocimiento no 
es de los reservados especialmente á la Autoridad administrativa, siendo, por lo tanto, de la competencia de la I jurisdicción ordinaria; que el hecho fundamental alega- I do por la Administración para creerse competente, con I «istia precisamente en el elemento esencial que integra, I en su caso, el delito, pues si realmente D. Domingc I Castellar y demás Concejales suspensos lo estaban poi I virtud de haberse dictado contra ellos auto de procesa* 

1 miento, la cesación que se interesaba por virtud de la* I elecciones municipales de Orce, de su Alcalde interim 
1 D. Cirilo Martínez, no era procedente ni debía tener lu 

gar, dado lo dispuesto en el art. 36 de la ley del Sufra 
gio y 19 del Real decreto de adaptación, ya citado* ; 
en ese supuesto, no cabía afirmar que se trataba de u 
delito reservado á la Administración, cuando el h$eh I en sí de su negativa sería un acto lícito y en m&nei alguna justiciable; y finalmente, que la eomprobació I de ese extremo tan esencial al delito, como asimismo I situación en que el denunciante y demás Concejales ¡ 

I hallaban al hacer el requerimiento para ser reintegr 
1 dos en los caTgos de que estaban suspensos, eran el 
j mentos de investigación propios y privativos de la j 
* risdicción ordinaria, á cuyo conocimiento correspon

1 juicio ó causa criminal, sin que dicha comprobación  ̂
xigiera que por la Autoridad administrativa se decida* 
uestión previa de la cual dependa el fallo que haysk 
Le dictarse. Se citaban, además, por la Audiencia varios 
irtí culos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
uncial, insistió en su requerimiento, resultando de lo*' ixpuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá— nites:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimina!  ̂
legún el cual: «Corresponde á la jurisdicción ordinaria- 
;1 conocimiento de las causas juicios criminales, con, 
íxcepción de los casos reservadospor las leyes al Sána
lo, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Auto
ridades administrativas ó de policía»:

Yisto el art. 385 del Código penal, que dice: «El fun
cionario público que continuare ejerciendo su empléo, 
cargo ó comisión después que debiere cesar, confórme 
á las leyes, reglamentos ó disposiciones especiales de su ramo respectivo, será castigado con las penas dé iñ- 
h a b ilita c ió n  especial temporal en su grado mínimo y  
multa de 125 á 1.250 pesetas»:Visto el art. 3.° del Real decreto dé 8  de Septiembres 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar com
petencia en los juicios criminales, á no ser que el cas- tigo del delito ó falta haya sido reservado por las léyee 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:Considerando:
^ 1.° Que en el sumario que ha dadb lugar á la presente competencia se persigue el esclarecimiento && un hecho que pudiera ser constitutivo del delito* de pro-' 
longación de funciones, definido y penado en el articu- 
lo citado del Código penal.2.° Que no existe en el presente caso cuestión algu* na previa que deba decidirse por la Administración 
pues tanto valdría como resolver ésta sobre el fondo del asunto reservado por las leyes al exclusivo conocí* 
miento de los Tribunalesdél fuero ordinario.3.° Que no "se está en ninguno ée los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover contiendas de competencia en los juicios criminales.Conformándome con lo consultado por el Consejó de 
Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfiyu 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,Yengo en decidir que no ha debido suscitarse ía^pri 
sente competen cia.Dado en Ps Jacio á veintitrés de Marzo de mil och< 

¡ cientos noven ta y cinco.
MARÍA CRISTINA

ElPresiá&nfca del Consejo de Ministros,
P r á x t t o ,  M ateo Sagasta.

MINISTERIO DI FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R by  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina . Regente del Reino, h a  tenido á  bien dispon© 
que se inserte en la Ga c eta  b e  Madrid la relación di 
los servicios prestados por la. Guardia civil durante e 
tues de Febrero último en 1*. custodia de la riqueza fo
re s ta l .
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1895.

ALBERTO BOSCH

gr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS A CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y 
JUSTICIA DURANTE EL MES DE MARZO ÚLTIMO.

5 Marzo. Participando al Gobernador general de 
Cuba !a Real orden por la que se desestima la instancia 
elevada por Evaristo Duro Gómez, en solicitud de in
dulto.

Idem id. Idem id. id. de Modesto Pérez Menéndez. 
Idem id. Idem id. id. de Pedro Juan Clemente. 
Idem id. Idem id. id. al Gobernador general de 

Puerto Rico, de Juan Abad Cruz Nieves.
6 id. Autorizando á D. Miguel de Tójar y Castillo, 

Teniente fiscal que era de la Audiencia de Pinar del 
Río, y en la actualidad electo Juez de primera ins
tancia de Binondo, de término, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, para permanecer treinta días en 
la Península, por enfermo.

7 id. Acusando recibo de los datos estadísticos co
rrespondientes á la Audiencia de Pinar del Rio, en el 
cuarto trimestre de 1894, y devolviendo, por deficiente, 
la hoja del modelo núm. 12, perteneciente al Juzgado 
de Guayabal (Guanajay).

Idem id. Devolviendo el estado anual, modelo nú
mero 2, correspondiente á la Audiencia de Puerto Rico 
en el año 1894, para que se rectifiquen errores obser
vados.
ii Idem id. Idem al Presidente de la misma Audiencia 
para que se rectifiquen y expliquen las diferencias no
tadas en los estados anuales, modelo núm. 4, del 
año 1894, correspondientes á los Juzgados de primera 
instancia de Humacao, Mayagüez y Catedral.

8 id. Dando las gracias al Presidente de la Audien
cia de Yigán, Magistrado D. Miguel Rodríguez Bérriz, 
Fiscal D. Alberto Ripoll de Castro y Secretario Don 
Francisco Summers de la Cavada, por el celo, inteli
gencia y laboriosidad demostrados en el ejercicio de 
sus cargos.

9 id. Desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco María Fernández contra el nombra
miento de Juez municipal de Bolondrón, hecho á favor 
de D. Celestino Junquera González.

11 id. Disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Francisco Fernández Polanco, electo Abogado fiscal 
de la Audiencia de Manila, y D. Manuel León Escobar, 
Teniente fiscal, electo, de la de lo criminal de Cebú.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia, por 
enfermo, para la Península, á D. Rafael Félix Campos 
y Moro, Juez de primera instancia de Trinidad, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Matanzas.

12 id. Remitiendo al Gobernador general de Filipi
nas un exhorto del Juzgado del distrito de Palacio de 
esta Corte, procedente de causa seguida contra Pedro 
Márquez Martínez y otros, por uso de nombre su
puesto.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de Fi
lipinas la comunicación del Ministerio de la Guerra re
ferente á la formación de expedientes de indulto á fa
vor de los penados que se hayan distinguido en la cam
paña de Mindanao.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba la 
Real orden del Ministerio de la Guerra, por la que se 
concede indulto al penado José Servet Yigili.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico negando la misma gracia solicitada por Miguel 
Ruiz Torices.

Idem id. Transcribiendo al Presidente de la Au
diencia de la Habana la comunicación del Congreso de 
los Diputados, por la que se deniega el suplicatorio 
para procesar á D. Angel María Carvajal.

Idem id. Idem id. id. relativa á D. Rafael Fernán- 
•dez de Castro.

13 id. Devolviendo al Presidente de la Audiencia de 
Manila varias hojas estadísticas de los modelos núme
ros 3 y 5, correspondientes á ios trimestres 1.°, 2.® y 3.® 
de 1894, y encareciéndole á la vez el cumplimiento de 
la instrucción de 27 de Agosto de 1891.

Idem id. Idem al Presidente de la Audiencia de 
Yigán varias hojas estadísticas de los modelos nú
meros 14 y 19 correspondientes al cuarto trimestre 
de 1894.

16 id. Nombrando, por permuta, para la plaza de 
.Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cebú,

vacante por pase á la Península de D, Francisco Fer
nández Polanco, electo para servirla, á D. Juan Moreno 
Castro, Juez de primera instancia de Santa Cruz de 
Tenerife, de la misma categoría.

17 id. Trasladando al Gobernador general de Filipi
nas la Real orden por la que se acusa recibo al Tribu
nal Supremo de los antecedentes relativos á la conmu
tación de la pena de muerte impuesta á Celedonio La- 
brán y Pedro López González.

18 id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Juan García Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia de lo criminal de Yigan, 
en cuyo cargo cesó para dedicarse al ejercicio de la 
Abogacía. 1

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Mariano 
Emilio Fernández Martín y Gante, Abogado.

Idem id. Aprobando los nombramientos de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Matanzas hechos á 
favor de D. Jorge de la Calle y D. Miguel Bentancourt 
y Miranda.

Idem id. Idem la nómina del segundo tercio del año 
económico de 1894 á 95 de los Religiosos de la Orden de 
Franciscanos, Misioneros de Asia, establecidos en el Co
legio de Pastrana y sus anejos de la Península, y dis
poniendo que por las Cajas de Filipinas se abonen los 
haberes devengados desde 1.® de Noviembre hasta 21 
de Enero último, que á razón de pesos 112‘50 anuales 
para cada Religioso, importan pesos 6.348‘75, y por la 
de este Ministerio, como anticipo que deberá reinte
grarse por las de aquel Archipiélago desde 22 de Enero 
hasta fines de Febrero siguiente, que á razón de pe
sos 150 anuales ¿cada Religioso, ascienden á 3.975‘82 
pesos.

Idem id. Devolviendo al Gobernador general de 
Cuba las constituciones para el establecimiento en la 
diócesis de la Habana de la Congregación titulada d } 
Nuestro Padre y Señor San Pedro, á fia de que se in
troduzcan en ellas las modificaciones que se indican 
como necesarias para prestarles la aprobación que se 
solicita.

Idem id. Aprobando la licencia concedida por el 
Gobernador general de Cuba para la Península, por en
fermo, á D. Manuel Luqui y Carmona, Cura Párroco 
propio de la de ingreso de la Purísima Concepción de 
Bolondrón, en la diócesis de la Habana.

Idem id. Desestimando la instancia del Obispo de 
Nueva Segovia (Filipinas), en la que solicita el abono 
de 5.000 pesos para gastos de instalación y 500 pesos 
anuales para gastos de oficina.

19 id. Nombrando en el turno 3." de los establecidos 
en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, para la Promoíoría fiscal de Quiapo, de tér
mino, en el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por defunción de D. José Losada y Losada, electo 
para servirla, á D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez 
de primera instancia de Maasín, de entrada, en el mis
mo territorio.

Méritos y servicios de D. Francisco Barrios y Alvares.
8a le expidió el titulo de Licenciado en Derecíio civil y ca

nónico en 11 de Marzo de 18S9.
En laa oposiciones á la carrera judicial y fiscal de Ultra

mar verificadas en el año 1889, fué aprobado y clasificado con 
el núm. 3.

E n l ó d e  Agosto del m im o año fué nombrado Juez de 
Zamboanga, da entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú, embarcándose en 20 de Septiembre siguiente y toman
do posesión en 4 de Diciembre del referido año.

En 19 de Majo de 1893 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Leyte, de entrada, en el expresado territo
rio, tomando posesión en 16 de Agosto siguiente.

En 23 de J ulio da 1894 fué trasladado al de Maasín, pose
sionándose en 7 de Noviembre del mismo año.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Maasín, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, á D. Jesús González Gros, electo 
para servir el de Bayamo, de la misma categoría, en el 
de la de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza, en el tur
no 2.® de los establecidos en el art, 40 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, á D. Teótimo La- 
calle, cesante de igual categoría.

20 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento del Letrado D. Mariano Crisóstomo Lugo 
para servir el Juzgado de primera instancia de Basilí, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia que 
por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Juan de la Cruz Cisneros, electo Presidente de Sala de 
la Audiencia de Manila.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden del Ministerio de la Guerra, por la 
que se desestima la instancia promovida por Jesús Bi* 
brán Incógnito, en solicitud de indulto.

Idem id. Disponiendo que el confina lo en la colonia 
penitenciaria de Ceuta, Pablo Rivero, sea embarcado 
con dirección á la isla de Cuba en el vapor correo del 30 
del corriente mes.

21 id. Remitiendo al Congreso de los Diputados su
plicatorio y testimonio, relativos á la autorización para 
procesar á D. Angel María Carvajal por el delito de in
jurias á la Autoridad.

22 id. Disponiendo que se transcriba ai Gobernador 
general de Puerto Rico un suplicatorio referente á los 
autos seguidos por Doña Carlota de Ayo y Rodríguez 
contra D. Emilio Butler.

Idem id. Interesando del Ministerio de Estado cuál 
sea el cargo que desempeña y la actual residencia de 
D. José de Pedroso Scull, hijo del último poseedor del 
título de Marqués de San Carlos de Pedroso.

Idem id. Nombrando á D. Luis Haroneo y Arjona 
para la plaza de Médico forense creada en la Audiencia 

; de lo criminal de Mayagüez por la ley de Presupuestos 
para el ejercicio de 1894-95.

29 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto de indulto de las pe e impuestas á 
Carlos María Alfonso Bermúdez.

Idem id. Idem id. id. de Louis Koller,
Idem id. Idem id. de conmutación ¿ Modesto Amago 

Menéndez.
Idem id. Resolviendo que como continuación á la 

Real orden de 19 de Abril del año último, se remita al 
Gobernador general de Cuba ¡una copia de la nueva 
instancia de D, Anacleto Redondo, reproduciendo que
jas ya formuladas contra el Tribunal eclesiástico de la 
Habana, á fin de que acuerde lo que estime procedente, 
en armonía con lo que se le manifestó en la menciona
da Real orden, y dé cuenta á este Ministerio de la reso
lución que en este caso y en los demás adopte.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses para 
la Península, por enfermo, concedida por el Goberna
dor general de Cuba al Cura párroco de Yaguey Gran
de, en la diócesis de la Habana.

Idem id. Idem id. id. id. por el de Puerto Rico al 
Canónigo penitenciario de aquella Catedral D. Félix 
Barrot Lozano.

Idem id. Devolviendo por deficientes varias hojas 
estadísticas, modelos números 1 y 3, correspondientes á 
la Audiencia de Matanzas y Juzgados del, territorio, en 
el cuarto trimestre de 1894.

Idem id. Idem id. id. id. del modelo núm. 7 corres
pondientes á la Audiencia de Ponce, en el mismo tri
mestre.

30 id. Aprobando el nombramiento ¡le Secretario 
suplente de la Audiencia de Ponce hecho á favor de 
D. Luis Pizarro López.

Idem id. Declarando accidental el nacimiento en 
Cárdenas de Doña Isabel Pujol y Puig, esposa de Don 
Eduardo Avilés y Garriga, Teniente fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Ponce.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden del Ministerio de la Guerra por la 
que se desestima la instancia promovida por Martín 
P;iig y Franquía en solicitud de indulto.

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  s o b r e  p e r s o n a l , d ic t a 
d a s  POR ESTE MINISTERIO DURANTE LA FRiMER.. QUINCENA
d e l  m e s  d e  M a r z o  ú l t im o , y  q u e  b e  p o b u u a n  e n  l a  Ga
ceta de Madrid e n  c u m p l im ie n t o  a l  a r t , 87  d b l  r s a l  d e 
c r e t o  d e  13 d e  O c t u b r e  d e  1890.
1.° Marzo. Disponiendo que el nombramiento de 

Oficial cuarto, Cajero Guardaalmacén de la Adminis
tración de Hacienda de llocos Norte, Filipinas, á favor 
de D. Manuel Roselló y de la Torre, se entienda hecho 
á favor de D. Miguel Roselló y de la Torre.

8 id. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto de 
la Intervención déla Administración de Hacienda de 
Puerto Príncipe, Cuba, á D. Manuel García y Fernán
dez de los Ríos, Oficial quinto, cesante.

12 id. Dejando sin efecto la Real orden de 12 de 
Marzo último nombrando Oficial cuarto de la Sala de 
Ultramar á D. Federico Marqués.

14 id. Concediendo un mes de prórroga dé la licen
cia, sin derecho á sueldo, á D. Pedro Martínez Freire, 
Oficial primero, Auxiliar segundo de la Sala de UN 
tramar.

15 id. Confirmando el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas á favor de D. José 
Montftlbán para Oficial quinto, Guardaalmacén déla 
Administración de Hacienda de Misarais.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía que por 
enfermo concedió el Gobernador general le Filipinas á 
D. Daniel Arévalo, Oficial cuarto, Guardaalmacén de 
la Administración de Hacienda de Manda, y declarán
dole cesante.

Madrid 3 de Abril de 1895,— El Subsecretario, G. J. 
de Osma,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 'civil
y  en  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

EN L 0S MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO
PRÓXIMO .PASADO, SE HAN ACORDADO LOS SIGUIENTES NOM
BRAMIENTOS DE NOTARIOS Y ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS

Mes de Octubre.

En 2. A D Emiliano Vidaurrete y do la Cámara, por 
traslación, Notario do Motril.

En 4. A D. Marino José Pérez déla Reguera, por oposición, 
"Notario de Gíjón<.

En 4. A D,. Cipriano Alv&rez de la Pedresa, por oposi
ción, Notado d» Oviedo.

En 4. A 1). Felipe V&ldés López, por oposición, Notario de 
Reí monta.

En 8 A D* Francisco de Santiago Marín, Archivero d© 
protocolos de Logroño.

En 10. A D« Vicente Sosa y Martínez, por traslación, No
tario de Cuéllar,

En 13 A I). José Belaseo&ín, por oposición, Notario de 
Pamplona.

En 13. A IX Eloy Luis de Lama, por oposición, Notario 
de Viasa

En 13. A D. José Blanco Alonso, Archivero de protoco
los de 'Sahagún,

En 31. Á R. Ensebio María San Martín, por esneurao, 
Notario de Tafeara. i

Mes de Noviembre.

En 7. A D. Teodulo Santos y Santos, por traslación, No- 
'tario de Burgos.

En 7. A Ó. Felipa Parra Ibáñez, por permuta, Notario 
de Santa Cruz de la Zarza.
^.En 7. A D, Luís Herrera Fayos, por permuta, Notario de 
Forcall.

En 17. A D. Ramón Rodrigo Hernández, por concurso, 
Notario de Monóvar.

En 24. A D» Venancio Rodríguez Gato, por concurso, No
tario de Viilanuevft del Campo.

En 24. A D Félix Orejas Pérez, por traslación, Notario 
de Villafr&nea del Bíerzo.

En 24. A D. Félix Espeso Pernia, por traslación, Notario 
de Bermülo de Barago.

En 30, A D. Telesforo Mayor García, Archivero de proto
colos d© Ciudad Rodrigo.

En 30. A I). José Bausa y Pujol, por traslación, Notario 
de Inca.

Mes de Diciembre.

En 5. A D. Luis Muñoz Araujo, por traslación, Notario 
de Pego.

En 5. A D. Jalian Osorio y Guevara, Archivero de proto
colos de Ciudad Real.

En 12. A D. Benito Clemente y Lázaro* por concurso, 
Notario de Argand».

En 14. A D. Ricardo de Rueday Lucas, por concurso, 
Notario A'd&ro. _  J

En 20. A D. Francisco de Paula Montero, Archivero de 
protocolos de Granada.

En 2h A B. Antonio Sas y Escolá, por concurso, No
tario de Víl'arodona,

, En 21 A B. Mariano Redondo y Martín, por concurso, 
'Notario de Bsr&a. j

En 21. A B Cesáreo Martínez y Conde, por traslación, 
Notario de Fuentidueña.

Madrid 3 de Abril de 1895.=EL Director general, Manuel 
Ben&yas y Portocarreró.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográficos.
G r u po  61—1.° A b r il  1895.

En cuanto m reciba á bordo esta aviso deberán corregís» 
ios planos, carta» y derroteros correspondientes.

Lm  demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiil* 
dad de las luces están dadas desde él mar.

OCÉANO PACÍFICO BEL NORTE
Matados Unidos.

S u p r e sió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e  l a  r o c a  F o x , SW. d e l  
c a b o  O r f o r d  (O r e g o n )

{Notieeto Mariners, núm. 8/190, Wáshington, 1895.)
Núm* 401», 1895.—Se ha suprimido la boya de silbato de 

la roca Fox, que estaba al SW. del arrecife del cabo Orford.

Carta núm. 605 de la sección I.

MAR DE CHINA 
Bsla d e  S u m a tra  (C o s ta  SEL)

M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e  l a  p a sa  d e  S e m b ila n g  

{Avie am Navigateurs, núm. 43/225. París, 1895.)
Núm. 4 0 7 , 1895.—En el valizamiento de la pasa de Sem- 

bilang, se han hecho las modificaciones siguientes:
La boya exterior fondeada á la entrada de la pasa de Ba- 

balan, se ha trasladado delante de la pasa de Sembilang, en 
5“,4 de agua en bajamares vivas.

Situación aproximada: 4o 12' 20" N. por 104° 34' 10" E.
Además se han fondeado 6 boyas blancas en el lado de es

tribor y 5 negras en el d© babor ds la paaa de Sembilang.

Carta núm. 456 de la sección I.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
M&¡r d e  F lo r e s .

S it u a c ió n  d e  l a  i s l a  K o m ba  

(Avie &m Navigateurs, núm. 40/246. París, 1895.)
Núm. 4M&8,1895.—Según comunica el Comandanta del 

buque de guerra austríaco Fasana, la isla Komba está 6 mi
llas al E. de la posición que tiene en las cartas, que es 7o 48'
S. por 129° 43' E. Este error se. ha evidenciado después d© re
petidas marcaciones á las montañas Redan g y Lowotolo (en 
la isla Lomblen), Wokka (isla Ademare) é lilimandiri (isla de 
Flores), comprobadas por observaciones astronómicas.

N o ta .— La situación de la isla Komba m  la carta espa
ñola núm. 486 de la sección VI, es 7o 47' S. por 129° 
43' 30" E.

A r c h ip ié la g o  d e  &saa.

N u e v o  s is t e m a  d e  v a l iz a m ie n t o  d e  l o s  h o l a n d e s e s  e n

LAS PASAS DEL ARCHIPIÉLAGO DE ASIA

(Avis am Navigateurs, núm. 37/195. París, 1895.)
Núm. ¿SOO, 1895.—Se ha adoptado para v&lizar las p§£&3 

de las posesiones holandesas en ©1 Archipiélago de Asia el
sistema siguiente:

1.° Las expresiones boyas de estribor ó Jado estribor de 
un canal, boyas de babor ó lado babor del mismo, m entiende 
siempre respectivamente el lado derecho y el lado izquierdo 
del canal para un buque que entre ó remonte la corriente de 
uh río.

2.° Las boyas que tienen fuera del agua una parte cónica

S8 llaman cónicas, y están siempre colocadas en ©1 lado de 
estribor del canal y pintadas de rojo.

3.° Las boyas cuya parte emergente es plana, se llaman 
planas, y se colocan siempre en el lado de babor del canal* 
estando pintadas de negro.

4.° Las boyas cuya parte emergente es esférica, se llaman 
esféricas, y sirven, por regla general, para señalar bancos en 
la mitad de un canal ó el cruce de dos pasas;, están pintadas 
á fajas horizontales negras y rojas. Cuando s« fondean entre 
boyas que tengan entre sí igual forma y color, se pintan en
teramente iguales á estas últimas. Las boyas esféricas tie
nen siempre distintivos; las otras lo tienen sólo en casos 
particulares.

5.° Las boyas fondeadas fuera de las pasas y qu© sirven 
para indicar la entrada, se llaman boyas de recono ai miento; 
tienen formas particulares y están pintadas & fajas verticales 
rojas y negras.

6.° Las boyas exteriores, y en general todas las que sir
ven para valizar un canal, quedarán tal cual están al pre
sente.

7.° Los restos de buque perdido se indican por boyas pin
tadas de verde, son cónicas ó planas, según que los restos es
tén colocados á estribor ó babor del canal. Cuando los restos 
esten en el centro de un canal, se indican por una boya pla
na á estribor ó cónica á babor.

8.° Los distintivos empleados son:
Un diamante para indicar el lado exterior ó parte de 

afuera de un banco, y un cono para señalar el lado interior.
Un globo para señalar el lado estribor de una pasa, y un 

tronco de cono para señalar el lado de babor.
Una cruz derecha ó tumbada, como marea particular* 

para señalar también que se pued© pasar á uno y otro lado.
Los globos y troncos de cono sirven también de distinti

vos para las v&lizas.
Los distintivos son del mismo color que las boyas ó valí— 

zas á que pertenecen.
9.° Las boyas de un mismo canal se marcan con número», 

siguiendo la serie natural, á partir desde fuera y llevando, 
además, la primera letra del nombre del canal. Los número* 
y letras están pintados de blanco.

10. Este sistema de valizamiento será aplicado metódica
mente ©n lo qu® concierne á la forma de las boyas y sus dis
tintivos, mientras que el cambio de color se ef actuará después 
de todas las otras modificaciones. En este período da transi
ción se deberá navegar teniondo en cuenta la coloración de 
las boyas que rige hoy, pero no según su forma; los colorea 
actuales, blanco y negro, sa conservan provisionalmente.

Los cambios de color tendrán lugar cuando se hayan ciac
tuado todas las variaciones anunciadas, y se avisará oportu
namente.

El nuevo sistema de valizamiento, en lo que se refiere á 
las formas y distintivos, se aplica desde Marzo próximo pasa
do á las pasas del E. y W. de Surubaya; las boyas exteriores 
quedan provisionalmente tales como son m  la actualidad.

Carta núm. 456 de la sección I.
É l Jefe, L uis Pasto r  y  L a n d r r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Los interesados que tengan en depósito en este Banco 

obligaciones del empréstito de la villa de Madrid, pueden 
presentarse en la Caja del mismo desde el día 8 del corriente, 
do once de la mañana á tres de la tarde, á percibir k¡3 intere
ses de la anualidad vencida en 1.° de Enero de 1895.

Madrid 6 de Abril da 1895. =E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO

6 Abril 1895. 

Peritas.

30 Marzo 1895. 

Pesetas. PASIVO

6 Abril 1895. 

Peritas.

SO Marzo 1895. 

Pesetas.

206.105.741*36 200.105.741*36 Capital del Bancos............................. ...................... 150.000.600 150.000.000

Corresponsales en el extranjero....................................
309.397.877*08
39.436.447*13
1.159.204*37

310.639.559 49 
43.583.26*73 

916.696 37
Fondo d® r e s e r v a « o . «». «•»«•« 
Ganancias y pérdidas....{  §2 Í3 ta ¡d ¿ ¡.\ ‘

15.000.000 
10.432.978 46 

533*929 87

15.000.000 
10.433 069*99 

501.220*97DlQCbUB «* CvMre&r VU OI OAWittUjüiv*» 129,.007.970*52 134,443.665 66 B ille te s  en circulación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926.450.725 907.707.500
102,431.602*77 97.173.686*55 Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . .......... 315.572 581*29 301.276.093*41

2.281.329*11 2.291.380*40 Depósitos en efectivo 27.034.239*10 27.260.422*90
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .

Deuda amortízabíe al 4 por 100..................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 da Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............

12.270.000
5 583.930*82 

408.967.186*25 
4.092.804*48

53.639.000 
45.728.085*60
6764.657*37

16.433.91906

290.290*80 
150.000.000 

17614.473*19 
65 040.071*41

12.270.000 
7.959.156*39

408.967.186*25
4.092.804*48

47.301.000 
45.728.085*60
6.854.234*04

»

1.084.023*44
ISO.GGOoüOO

17.614.111*69
65.907.220*12

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar, . . .
Reservas de contribuciones......... , ................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua................................................... ....................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..*•*..........

39,957.467*92
729.222*30
»

18.544.611*39
65.988,835*97

53.154.510 99 
»

508.329*05

21.992.803*94
69.097.863‘3L

1.570.244.591*30 1.556.931.814*57 T57^4Í9T*30 1.556 931*814*57

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

riUDUCIUl.VP B V O ii VJLVVVV» ••

Él Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón»
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MINISTERIO

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e

Escalo/ón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el
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CATE G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE EN EL RAMO 

DE INTERVENCIÓN

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de
25 Mayo 1861. • ••••«• Soltero.... . 1 0 Agosto 1886 .

Emilio Gutiérrez de B o tillo  y  Ruizdelgado............ Sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal- "Rilinírififl 29 Diciembre 1859... 

13 Abril 1864..............

C asado.,...

C asado.....

7 Octubre 1886.......

Madrid............. 12 Octubre 1886........

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de
3 Junio 1855..• • • • • * C asado..... 27 Octubre 1886

Sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal-
t>i£L Atmm Abril 1R65 1 ° T7nArn 18RTÍterna de Hacienda de foan Roque (üadiz)..............................

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de

U&diz.. . . . . . . .

A Tríla 27 Septiembre 1852... 

26 Noviembre 1863...

7 Diciembre 1845... 

30 Junio 1858.............

Casado . . . . 5 Fuero 1887

Sirvió en la Contaduría general de la Deuda pública.. . . . . . Navarra............ Soltero....... 18 Enero 1887.......Fermín de San Julián y Zozaya.• ........
Sirvió el destino de Interventor de la Administración subal lTf H*hr*rn 18R7Teruel. •••••••

Madrid •••••.. Casado....... 12 Abril 1887.............

Sirve en la Aduana de Carril (Pontevedra)....... .............. .. Madrid.. •••... No la consigna.. . . . . Casado. . . .  

Soltero.......

30 Abril 1887............

Sirvió en la Intervención de Hacienda de N a va rra ........ Navarra.......... • 3 Junio 1860............. 21 May® 1887........... .Trinidad Irigoyen y Campión....................................
Idem id. de Madrid.............................. ........................................ Málaga ••••••. 31 Marzo 1 8 7 0 .» ...» . Soltero....... 1.° Julio 1887..........

Tdfim id. de la Corulla.................•••••.«*•••«•.•••«»..«»•»• Pontevedra.... 

Granada.. . . . .

19 Mayo 1853.............. Soltero.......

Soltero*.. . .  

C asado.....

6 Julio 1887............José Antonio Caam&no y Pequeño............................
18 Agosto 1857.......... 9 Julio 1887............

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública. ..«•••• Madrid............. 9 Octubre 1856......... 21 Julio 1887............

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
n .  « i , ! ! / - , n.ní'All/n 25 Noviembre 1838... 

19 Agosto 1870..........

18 Septiembre 1887. 

23 Septiembre 1887.

9 Diciembre 1887..

19 Diciembre 1887.. 

22 Diciembre 1887..

21 Enero 1 8 8 8 .. . . . .

Sirvió en la Contaduría central de Hacienda........................ . M a d r id ... .. . . . Soltero.......

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid Oviedo.. • • .  • • • 19 Abril 1862.............. Soltero.. . . »

T 7 —^  %% itx a  a a  XX  a w a v a  xr P f t V d n  A f l  - Idem id. de Murcia............. • • • • • • • ................. • • • • • • • • • • • • • « Murcia........ .... • . 16 Abril 1860.............. Casado... • .  

Viudo.........TTi rÜe v a t  A Q a  ti Idem id. de Pontevedra.............................................. • • • • ........... Coruña....... .... 7 Junio 1 8 4 9 ..,,.....

T  l l i f l  D / w f í  ? « A  Tf V  I D f t  - .  .  A  ̂ . Idem id. de Lugo........................ .......................... ..................... . Lugo» • . « • • • « ! • 6 Enero 1862........ ... Casado*.. . .

Hilario Blanco t  Blanco.......................... .................... Sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de La Vecilla (León) León. • «  » 15 Abril 1849,.. . . . . . Casado............... 21 Febrero 1888...  * »

A f l / i t - i - w  A T t í l n v  " R v n f á n  . Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas.. . . .  • . Cuba.... • • • • • • 14 Julio 1 8 6 1 . . . . . . . . Casado.... . 1.® Marzo 1888........ ...

JTft fó Á rínlrlAT*̂  ̂p p f A 7  * _____ Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.............. Huelva......... .... • 2 Junio 1851......... Viudo. . . .o  

Soltero.. • .  •

4 Abril 1888..........

Alvaro García Saldado» . . » * • • • • • • . . » » • » . « » . . » « . . Interventor que f aé de la Administración subalterna de Ha
cienda de Corcubíón (Goruña) Pontevedra.... 

Pontevedra..  ¿ .

y .t ir fL & ftV fL  . . .

4 Mavo 1858 ............ 7 Mavo 1888..........

Baldomero Vila García*•••••••••••.•.«•.«.•»•.•» Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra.. .• «• .» .»* • « .... ..♦♦»..**••*«.*♦» • • • * • ?« • •»*

Sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Ateca (Zaragoza).

27 Febrero 1863. *».. ¿ Soltero.. •«. 1." Julio 1888............

Juan Francisco Navarro y Gota.*.•••••••••••••.<
24 Noviembre 1849...

27 Diciembre 1844... 

10 Diciembre 1858*.. 

4- En aro 1 8 5 4 . . . . . . .

Casado... • • 1.* Julio 1888............

Emilio Bonillón y Olmos.............. ......................... . . . . Interventor que fué de la Administración subalterna de Ha
cienda de Borja (Zaragoza) ................................ ......................... Madrid. . . . . . .

•

Casado». • • • 1." Julio 1888............

Benito Fernández de Cuevas y Alonso*.................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
O viedo.......................... ......................... ............. ............. ........................................... Oviedo . . . .  . . Casado... . . 1.* Julio 1 8 8 8 .. . . . . .

Teodoro de la Parra Hoces de la Guardia................ Interventor que fué de la Administración subalterna de Ha
cienda de Agreda (Soria). . P&lñncijL.- . Casado.. •». 1.* Julio 1888............

Mariano Pérez Alonso................................................. Idem id. de Sos (Zaragoza).. . .  •. . . * ••••• .......... . RttorA’vríe» 96 Julio 1853 . .  . . Casado.... . 1 0 Julio 1838............
Tícente Martín y Martín........ , » .......................... Idem id. de Montalbán(Teruel).»••*•••• « . . . .............. ... • •. Tur Tía! 28 Agosto 1851..........

28 Noviembre 1856...

11 1 VAfitú 1861

Casado. . . . 1 • Julio 1888............
Rafael García Yagües................* ...................... Idem id. de Baza (Granada). • ••*«•• . . . . . .  . . .  ................ A/Tudrid Soltero.....

Cfk.Bfi.dn

1 ® Julio 1888............
Mariano Pérez Canales......... .... ..................................... Idem id. de B e l o r a d o ( B u r g o s ) . • • • • • • • • • • • • • • • • " R t i t o / s o 1 0 Julio 1888.........................

Pablo San Blas y Nimisquer............... .................................................. Idem í<L de Sah&gún (León)................................ ........................... ...  . . .  . . T Of^Tl 18 A &ofito 1852 . Soltero . . . 1.® Julio 1888.........................

Martírián Pages y Coll................................... .. Idemí(L de La Bisbal(Gerona)*, 4 Julio 1851 Casado...»

Cus iido

1 • Julio 1 8 8 8 .. . . . . .
Manuel Caamaño Silva.................................................. Idemí<Lde Muros ( O o r u n a ) ............ .. Pontevedra.» •. 

Salamanca. • • •

Madrid.

27 Enero 1860.............

28 Diciembre 1850...

31 Octubre 1845........

1 • Julio 1888* . .  .
Antonio García Pascua................... . • • • • « • • • • • • • • » ................... Idem id. de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) P! f lGE ft r?A 1 • Julio 1RR8
Tirso de la Puerta Vizcaíno. • * . . . .  ........................... Sirvió m  la Intervención de Hacienda de la provincia de 

León........... ............................................................................................................................................ .. Casado....  • 1 • Julio 1888.........................

José Labadíe y B lanco. . .  ....................................................................................... Idem id. de la Conma.*., ............................................................................................. Q Jtrnio 1851 8 o! tero 1 • Tnlio 1888 . .  •..
Mauricio Bosta jo Barot...................................... Interventor que fué de la Administración subalterna de Ha

cienda de $a riñena (Huesca).. ............................... Zf!LFS<yflít . _ 22 Septiembre 1848., C asado..... 1.® Julio 1883............

¿X Véase la Gaceta de ayer;



Gaceta de Madnd.—Núm. 97 7 Abril 1895 93

DE HACIENDA
A d m in is t r a c io n  d e l  E s t a d o . 3EZ3 ta»dLo«

SI de Enero ultimo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.» de la Real orden de la misma fechad.

ARTÍCULO TIEMPO TIEMPO
DE SERVICIOS

TIEMPO TOTAL
-

DEL DECRSTO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

DE SER’

Años.

VICIOS EN 

Meses.

EL RAMO

Días.

EN QTR 
D

Años.

AS DEPEP 
B HACIEN

Meses.

íDENCIAS
DA

Días.

DE SER

Años.

VICIOS El 
RAMOS

Meses.

OTROS

Días.

DE SER'N 

Años.

/ICIOS AL 

Meses.

ESTADO

Días.

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 2.®, casos l .# y 3.® del Eeal d® 
creto de 6 de Diciembre de 1894. 16 3 10 1 4 20 > » 17 8

a

> Bachiller.... ................................ Es Aspirante de primera dase de te 
misma Intervención.

Art. 4.°.................................... . 5 99 Ql)0 ¿ó > $ > » D O > >
Art. 2.% caso 1.®......................... 8 Q Q QO > a s > 30 o O > >

Art. 4.®........ ................ ............ 8 14. Q i1 14 > > s> > o X 14 > »

Art. 4.®................ . . . * .............. 7 A 9Q 7 A 9Q4 > > > a i 4 /¿y » >

Art. 4.®...................................... 9 9 1 9 o n 19 7 191 o & 4 o 11 9 1/C > >
Art. 4.®...................................... 1 8 3 3 1 14

25

3 7 29 8 5

n

16

9Q

Bachiller Es Interventor d« los Establecimien
tos de Beneficencia de Vista Alegre.

Art. 4.®...................................... Q 9Q i 5 c 9o <y i o > o í i dC y »
Rsal orden de 8 Febrero de 1895.. > > > 19 8 > > > 19r > 8 Perito mercantil. ............................. %

Art. 7.®.,.„.„............................. 7 8 7 Q i
9

> > > i 1 > * 9 O i > >

Art. 4.®...................................... 9 9 Q 5 líl Q> o ü 1U y >

Art. 2.®, caso 1.®.......................... 7 7 7 Es Aspirante á Oficial de primera cla
se de la Intervención de la Ordena
ción de pagos de Gracia y Justicia.Art. 4.®....................................... 17

7

3

ift

16

15

29

20
8

> >

17

7

«

q

Art. 4 .° ...... . . . . . . . . . . . . . . . . o . .

o

10
%

15

29

15

8

>

Art. 2.®, caso 1 .° .. . . . . ............ .. 13

9Q

í\j >

13

31

7

%
»

Art. 2.c, caso 1.®.......................... i i

9

x 1
>

9̂ %

> w

x

9 >

Art. 4.®...................................... o 4 7 D

>
Jl 4 £

>

Vfl Oflrtíw 1 il. An.vf. «l.s . /Ia 1*« UiB vHcisi u." cuarta ciase cíe xa secre
taría de la Junta de Clases pasivas*

Art. 4.®..................................... 3

19

A 4. 3 > 7 > 6 4 11
6

18

Art. 4.®....................... .

4

C 18

18

13

18

%

5 10
»

9

18

>

18 5

Art. 2.®, caso 1.®.............. . 7

O

> > 7 3 > Es Aspirante á Oficial de primera cla
se, en comisión, de la Intervención 
de Hacienda de la Coruña.

Art. 4/ ............................. .......

$

8
7

o

10
4

1 3 24

15

>

y

10 2 7 >

Art. 4.®..oe. .............................. 7 7 5

9

21
>

20 » 22
9

%

Art. 2.°, caso 1.®.......................... 6
14

3

11
7

> > <K 6 11 >

9

Art. 2.®, caso 1.°........................ *

9

> 6 22
>

> 15 1 2,2 >

Art. 4.®................................

9

6
3

9

4 » > > 3 6 4 >

Art. 2.°, caso 1.°........................ 20
17

25

12
* > 5 > > 20 4 > > >

Art. 2.®, caso 1 . . . ............ 4 1 8 19 a > » 19 1 1 > Es Aspirante de primera clase, en co
misión, de la Intervención de Ha
cienda de Zaragoza.

Art. 4 .* '. . . . ........ 17

16

3 25

3

> > » > > 17 3 25 » *

Art. 2.°, caso 1.°........... . 4 > > » > > > 16 4 3 % >

Art. 4.®............................... 15 10 17 » > > > > 15 10 17 > »

Art. 4 ®... ..  •«•••.•••••........ . 15 1 27 > > 15 > > > 15 2 12 > >

Art. 4 ° . . . ........... 14 10 10 » > > » > > 14 10 10 > >

Art. 4.®...................................... 14 6 27 > > > > > > 14 6 27 > >

Art. 4.®........... ............... 14 5 27 . 4 3 27 > » > 18 9 24 » Sirve el cargo de Oficial de igual clase

A.rt. 4.®........... ......................... 13 9 6 2 10 28 > > > 16 8 4

en la Tesorería de Hacienda de 1a 
misma provincia.

>

Art. 4.®...................................... 13 7 15 > » > > 13 7 15 > >

Árt, 4.®...................... 13 7 15 > > > » 13 7 15 > >

Art. 4.®.................................... . 13 6 > > % > > » > 13 6 > > >

Art. 4.®......... 13 5 20 3 7 3 > 20 6 20 > Es subalterno de Caja de la Deposi

Art. 4.®•••••••.«••.*« 13 4 10 2 2 26 > > 15 7 6 >
taría Pagaduría de León. 

»

Art. 20 caso 1.°. 13 1 28 6 6 4 > > 19 8 2 > Sirve el cargo de Aspirante de prime

.
ra clase, en comisión, de la Inter
vención de Hacienda de Huesea.

[{S$ continuará.)
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Dirección general de la Deuda pública.

Sata Dirección general ba dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Teriñquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que ae entre
guen los valores siguientes:

Dia 8.
Pago de las proposiciones admitidas en las subastas de 

primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas 
¿alebrada el día 18 de Marzo último.

Idem de las proposiciones admitidas en las subastas de 
acciones de carreteras y obras públicas celebradas el día 22 
del mes de Marzo anterior.

Dia 9.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras da 34= millones del semestre vencido en 1.° de Enero

último y anteriores; y de 55y 20 millones de los vencimientos 
de Octubre del 1894 y 1.° de*Abril corriente y anteriores; fac
turas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 10.

Pago de intereses de todas clames de Deuda del semestre 
d© 1.° ds Julio áe 1882 y  anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos d® 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del Mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos 
de recibos y ¡residuos del empréstito de 175 millones de pesetas

comprendidos en anuncios anteriores que m  se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 13.
Entregado títulos de Deuda perpetua al 4 por 10§* inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y é por
100 que no se hayan recogido á pesar de loa llamamientos
anteriores hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

También se entregarán en los expresados dlás los títulos 
de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, emisión do 1892, 
procedentes de canje de las emisiones de 1882 y 1889, factu
ras números 1 al 9.855.

Madrid 5 de Abril de 1895.=E1 Director general* P. 0.* 
Enrique de Lin&cero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación Ae las inhumaciones, clasiiicadas pon sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 5 de Abril de 1895.

iz o ps
3.B<D ®
f  8
: cl . ®

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número de 
j 

orden..... 
|

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 2 P............. Viruela............. . Tres Pasees, 3 . . . . . . . . . . . . » 40 Hembra.. 1 P....... . Sarampión............. Guzmán el Bueno 5___ >
2

V v *
ídem.- -. 3 P............ Sarampión....... . • • Mesón da Paredes, 90.. • > > 41 Idem. • •. 14 •Soltera. v Idem............. « . . . . Hospital Provincial.. . . . .

3
AVtVlli • • t 9
Idem.. . . 2 P............. Id$m.« .................... Noviciado, 18............ & 42 Idem. • •. 6 P.„......... Idem......................

VAu M p A ÜWA X A V» V AJLltV/l̂VA* 9 • • • •
Gutt®nb8rfr. 1 9 . . . . . . . . . . >

4
JLVaVjLUi • • • •
Idem...» 1 p....... . Idem.... . . . . . . . . . . Travesía del Conservato 48 Idem...» * 7 p ......© .: Idem.» ..................

VA VA VÛAA A/ WX g ̂  Av t • •#••»•••
Doctor Fonronet 5 v 7 .

rio, 7.............................. 44 Idem. •.. 3 P.» • • © • •.: Idem ..©*•**... .«o
1/ v w Vv A A vUl U d>v ui 1/ j  «tic
Paloma, 30 ........... . >

5 Id$®.O0 * 'i 1 Idem........ ............ . San Hermenegildo, 1 2 ... » 45 Id®H3. r ■■ 35 Casada.., Fiebre puerperal.. Hospital Provincial. • • • © • }>
6 Idem. * o» 2 P............. Idem, .o ................. Pacífico, 1 4 . . . . . . . . . . . . . & 46 Idem*«.» 3 Difteria.. . . . . . . . . . Escalinata, 1 . . . . . . . . . . . .
7 Idem. • • o 1 P............. Idem...................... Sombrerería, 1 0 . . . . . . . . . 3> 47 Idem •»* 11 d, Sífilis infantil. • • •. Inclusa............. . >
8 ídem. * • • 2 P. • .•o . • . íd.om.. . . . . . . . . . . . Arroyo de Embajadores*. > 48 Idem* © • • 24 Soltera. • Tuberculosis.. • • • • Don Podro, 5 . . . ........••••
9 Idem.. . . 14 Soltero •» Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial.. . . . . » 49 Id#m». . . 25 Casada. • Idem.......... . Hosnita! Provincial. * . . . . &

10 ídem. • *. 66 Casado«. Í ÓidXL ».»»0 ...»4 ».» Id e m ...................... 56 Idem.. © • 40 Clorosis. . . . . . . .  o. Idem ...............................
11 Idem. •.. 26 Soltero.» Idem.................... . Hospital da la Princesa.. 51 1 dftrn ., , ,

. o
Inclusa.

12 ídem.© . l p............. Mesa... o ................ Almagro, 30....... ............ > 52 Idem. . . . Píos ni tal Provincial.. . . . . >
13 Idem..*.* 52 Casado., Idem... o. . . .  # . . . . . Eguiluz, 6........ . 53 Id®M © . a © Judicial.
14 3 P....... . Tabes mesentériea. Ronda de Segovia, 23.. •. 54 Idem© , Bravo Murillo, 1 9 . . . . . . . .
15 Idem..»* • 4 P ... . . . . . I d e m .. . . . . .o . . . . . Zaragoza, 21...................* & 55 Idem. • *. 75 Viuds.».. Asistolia.*. . . . . . . . Hospital provincial.. • • •. &
18 ídem • ... 34 basado o. Erisipela............ Arganzuela, 36....... ......... 56 Idem.. . . 1 P ... . . . . . Endocarditis......... Egpoz y Mina, 24. .•••••• &
17 ídem. • • * 62 Idem o. . . Sarcoma. Alfonso XII, 4................. > 57 Idem. . . . 1 Br®n€júiil$ ••»••••* Ronda de Atocha. 11....
18 ídem..»» Feto.. Mendoza, 8........................ 58 Idem*.. * 3 10 I d@m.* .• ** ..•••.o»

LWAfcVAnv VA V> AA b V/ WÍAÚI ̂ AA* i < • •
Costanilla de los Auge*

19 Idem 11 Hipertrofia cardía lea, 12............................ >
ca....................... Embajadores, 9 9 . . . . . . . . . > 59 Idem. • •. 1 p........... , Valverde 30

20 Idem. • •. 38 Casado.. Parálisis cardíaca.. Libertad, 1 .. ............. . » 60 Idem...... 3 p . . . . . .  .
.............

Idem# •
" * OI iltp, UW ... . . . .A A .» .
OáTTítftrft de Andalucía Q

21 ídem. *.. 53 Idem. . . . Bronquitis.. . . . . . . Hospital Provincial 61 Idem .... 4 p . . . . . . . .
\JGil C UuXw Uu AUUmUwlc*, «7
Delicias, 1 6 . , . . ......... .

22 ídem.. . . 3 P ... . . . . . ídem. ••••o....... Conde Dnque, 20. • . . . . . . > 62 82 Viuda... Catarro bronquial.
23 Idem.. •. 3 P....... . Idem.............. Amparo, 78...................... 3>

A Wi WfM* a © © . wv//3 uiítLiiiXNi uo xos JL̂ essin"
24 ;ídem ... . 2 P . . . . . . . . Idesa». *a«.. . . . . .  «o Veiázquez, 87................... » 63 Idem© *e. 7 ?..©.©»•• Fiebre gástrica. •»•

pnraULoy -LX . . .  •«...«••
Ffirnando A lnnaó

25 'Idem*... 3 p............. Broneopneum o n í a San Dimas, 5.................... 64 Idem** r t t. 1 P.. .Gastroenteritis.. . . Amnaro 12. . . . .
26 ídem..,. - 72 (lasado, • Idem...................... Arenal, 6 .......................... 2> 65 Idem. • •. 1 P ... . . . . . Meningitis. «•••••. A*ve Mafíst 38
27 Idem... c. 2 P............. Catarro bronquial. Ardemans, 11............... > 66 Idem...  • 1 P . . . . . . . . Derrame seroso • • • Solana, 4 . . . .  ............. .
28 ídem o ... 7m. P.. Catarro pulmonar.. Dos Amigos, 5................. » 67 Idem.. . . 72 viuda , * . ídem....................... Ercilla. 5 . . . >
W ídem o .. . 4 d. Pneumonía. . . . . . . Ciudad Rodrigo, 9........... 68 Idem*.©. 66 Casada,.. Congestión cere
30 Idem.. . . 36 (lasado ,» Angina del pecho.. Amparo, 24..................... » bral.. ............. . Infantas, 19............... . . »
31 Idem.. . , 69 Idem .... Apoplejía............... Mayor, 74......................... » 69 Idem.. . . 78 Viuda..• Demencia senil___ Hoanitftl PfñUBftíftl
32 ídem .... 2m. P........... . Raquitismo........... Hernani, 1 1 ..................... 70 Idem.. . . 2 p.......

A/UAUiVJULVltJv PWUAA • • # +
RfilafíiDaíft. ........ Castillo 14

33 Idem .... 3 P....... . Atrepsia................ Velázqusz, 56................... 71 Idem.. •. 1 P ........... Idem. • .
uaouiDU) X'x . . . . . . . . . . . . .
Bíavr» Mnrilln

&
%

34 Idem.. . . Heridas.................. Palma, 16.......... . Judicial* 72 ídem. ^ * 9 UL P íd&im
JUlwTW JSÍUlIXIIU.Vf Ha Dotta A esa fíd. 9

35 Hembra,. 5 P............. Sarampión............. Fuenearr&l, 153.............. & 78
AUVilAt f • 4

86 Viuda
MoaUIl U.C rarSuoi, Us. . . .

36 Idem ..., 1 P , ■ Idem M&l&s&Sa lft........... 74
.kw,WdM«» . . .
íd em .... 20 d. p......... # Uvlüvv w UU«« • «••••••

Falta de desarrollo.
ĵ /IfJT&ijlv LU£»J.«%J.t • o • • • A QoT̂ f̂l lUTtividi «3 a

37 í dem. . . . 3 P............. Idem... o. . . .  &........
AU.WAm m v > Üi vp ̂ XV/ ••••#••««#«#
Paseo de Atocha, 2 1 .. . . . > a RB80 u0 P&ZIÜ& M&T1& UO

38 idetm©©.. 2 P............. Idem. • • ................. Z urbano...................... . > 75 Idem... *» 9-m. P.©*..©.. I dem . • •
lQ> wAUoZa, . . . . . . .

DrtTídm Ha VslAnoía Q
>«¡V

39 Idem .... 4 P............. Idem....................... Mendizábal, 56................. > 76 Idem....... 62 Viuda.•• Heridas. • ...........
■Liuuua uo t atoimia, €?.... 9

Judicial©1

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 5 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
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TOTAL 
parcial.......

TOTAS,
general

de
inhumaciones 

por cansas.

Varones©,............................. 1 7 > > > » > » i-
í
! 7 > > > > 2 17 1 2 10 » > 1 2 16 1 34

Hembras». ............................... Tft 1 1 o 11 » n 6 o Q i i {-V1U > > X > > i » a > 1 ¿O 4 > 2 2 > O O 20 i 42

Totales. .................... i 17 i 1 n > 3 33 c 16 9 5 41 o 76> A I > > 1 9 1 > > > 5 > 4 2 > > 2

Madrid 6 de Abrü de 1895.==S1 Subseeretario, MarquéB d«l VadiUo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección greneral de la  G u ard ia  civ il

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denunciae 
por hurto 

de madera 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru 

tos.

Roturacio
nes.

Número d« 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y

DENUNCIASPOR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y  ESPECIES k  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas da 

ganado que 

pastaban sin 
autorización*

■ -— .—_
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar, Mular. Asnal.

Madrid..................... .

Guadalajara.. . . . . . . » . .
3
7

7
6

y

y

y

1
29
26

480
1.220

1.001
386

16
58

3
y

y

y

y

y

1
y

18
23

24
42

1.501
1.664Segovia.. ........................ 4 86 y > 209 426 62 4 y y 1 1 95 224 494Toledo.............................. 9 7 y 7 72 y 178 44 y y y y 18 78 222Cuenca............................... 13 4 y y 25 1.177 102 > y y > y 33 39 1.279

Ciudad R eal.................... 5 3 y > 10 300 97 71 19 6 > y 6 > 493Gerona............................... 3 1 2 > 7 y y > y y y y 6 7 »
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . y 1 y y 1 y y y > y y y 1 1 >
Lérida.......... .................... y > » y y > y > y y y y y
Tarragona......................... y 7 y y  ; 13 y » y > y y y 7 13

w

»
Córdoba............................. 2 8 16 y 97 840 439 2 510 y 19 8 46 125 1.818Sevilla........................ 5 3 2 y 17 1.108 958 59 430 19 2 24 83 9 2.600C ádiz................................ 2 4 y y 12 72 108 n o 46 9 1 16 25 12 362Huelva............................... 5 43 2 2 94 y 38 26 222 18 y 1 39 68 305

643
Valencia............................ 101 119 24 7 251 490 121 32 y y y > 20 251
Castellón........... 7 5 1 y 23 y 13 y y y y > 1 y 13
Baleares....................... 2 y > y 2 813 36 y 15 y y 1 26 2 365
Pontevedra....................... 1 y y y 3 y y y y y y > 1 3
Lugo..*.............................. > y y y » y y y y y y > > y

y

y
Coruña........................... . > y y y y y y y y y y y > y p
Orense............................... » y y y y 112 10 y y y y y 4 y 122
Huesca............................... 1 2 y 1 11 592 70 y y y 9 17 662
Teruel...................... ......... 2 78 1 y 81 252 4 y y y y y 84 81 256
Zaragoza...................... . 2 2 3 li 14 50 y 10 y y y y 10 18 60
Granada............. . 1 8 2 2 34 7 166 2 y y y y 16 34 175
Jaén............... ................... 3 2 y y 1 1*480 684 y y y y y 26 y 2.164
Yalladolid......................... 10 31 2 y 132 3.048 392 36 y y y y

■ 52 143 3.476
Zamora............. » y y y > > > y y y y y > » p

Salamanca........... . 1 2 y y 40 769 35 32 y y y y 8 40 8E6
■Avila................................. 5 3 y y 32 500 50 y y y y y 32 16 550
Oviedo..................... . y y y y > » y y y y y y y >
León............................. .. 2 1 y y 12 200 100 y y> y y y 1 2 300
Falencia............................ 2 1 y y 3 1.850 79 y y y y » 9 15 1.929
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . 1 53 y 4 62 1.107 232 7 27 1 y y 58 69 1.374
Cáceres.............................. 1 10 y 2 56 300 772 100 67 13 y y 15 56 1.252
Logroño............................ 2 22 1 y 158 240 42 2 y > y y 25 135 284
Burgos........................... . 5 35 y 22 141 2.006 77 y y y 52 15 40 158 2.150
Santander......................... 3 14 1 1 88 969 16 46 11 1 y 8 23 40 1.051
Soria.................................. 8 17 y 30 308 i > y- y y y 10 15 308
Vizcaya............................. » y y y y » 3 y y y y y y >
Guipúzcoa....* ............ y y y y y » y y y y y y y y >
Alava.. . . . . . . . . . . . . . . y y y y y , > y y y y y y y y >
Navarra.................. y 1 y y 1 162 y y » y y y 2 1 162

( Norte........ y y y y y y y y y y > y
14.° Tercio...! y y >

(Sur............ y y y y y 150 y y ' y y » y 1 y 150
Alicante........................ 1 2 y y 6 19 100 y y ; y y y 5 6 119
Murcia............................... 5 5 8 2 40 246 175 y-. y > 7 13 421
Albacete....................... 65 11 5 28 112 » 16 37 y y y y 111 112 53
Málaga............. ................ 10 8 8 y 29 453 1.444 67 384 4 8 16 147 29 2.376
Almería........................... . 1 » y y 16 140 3o y y y y » 1 1 175
Guardias jóvenes............ y > y y y y y y y y y i > > >

T otal. . . . . . . . 300 612 78 80 1.943 21.386 8.038 761 1.734 71 83 91 1.143 1.899 32.164

N o t a s . 1.* Del ganado relacionado anteriormente ban sido denunciados por segunia vez 25 cabezas de lanar.—2.a Se han verificado adem ás 119 denuncias por infracción á la ley de Caza 

Madrid 28 de Febrero de 1895#= fía y  un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE FOMENTO *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen ael movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Febrero de 1895, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS

E N T R A D A S A L I D A PAIS DEL EXTERIOR
PUERTOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Alicante............................... 254 57 311 118 31 149 Argelia.

A  líftRTltft •
> > » 35 102 45

7
Idem.
Dinamarca

f Santa Pola........................ . . » ........... .
>

1 > >
1

o> a . » X/1JJ wmUCI J, vC|«
Francia.

A lm er ía ...............  ̂AImería............ ................. ............... . 113 18 131 182 42 224 Argelia.
( Garrucha..................... •••••••............. » > > 15 1 16 Idem.

/ Ciudadela............................... . > > * 3 1 4 Idem.
Ibiza......................... .............................. 12 1 13 > > * Idem.

Baleares.................. P a l m a » - .... ................. > > > 10 3 13 Idem.
i Idem ................. ........................... . . > > > 1 > 1 Francia.
' Idem »....................................... . 1 > 1 > > > Italia.
\ Sóller........ .................................. . . . . * . » » » 1 > 1 Francia.

/ Barcelona............... .............................. 13 3 16 30 12 42 Argentina.
Idem ....••••••••••................••••••• 2 > 2 2 3 5 Brasil.
Td fim . . . » .•* . . . . . ■» »» - » » »»» » “ ............ 50 8 58 94 28 122 Cuba.
íd em ........................................................ 53 13 66 56 15 71 Filipinas.
ídem 29 3 32 » > > Francia.

Barcelona..............< f Idem .• ••••••»••,»•»«**, 61 31 92 • 4 4 8 Italia.
Idem .*• * •• . 1 > 1 > » > Marruecos.

1 Idem............ .............. .............. 6 3 9 17 16 33 Méjico.
Idem ..................................................... 1 > 1 » > » Portugal.
Tdem...................................... 10 5 15 13 4 17 Puerto Rico.
Idem. ............ .................... » > 3 3 Uruguay.
Idem ....... 6 a 6 > > > Venezuela.

Cádiz...................................... * 122 31 153 923 33 956 Cuba.
Idem. ... . .. . .. . . ...................... » > > 18 4 22 Filipinas.
Idem.............. .................................... . 3 1 4 11 2 13 Gibraltar.

i I d e m .. . . .......... ................ .. » > * 2 2 4 Gran Bretaña.
Cádiz.».................... ' ) Idem....................................................... 1

66
4

>
9

>

1
75
4

>
71

1

>
39
»

110
1

Guatemala.
Marruecos.
Méjico.

| Idem.........................................................
| Idem.........................................................

Idem. ...................................................... 16 10 25 87 3 90 Puerto Rico.
Idem ................................... 1 1 > > > Venezuela,

i C e u t a .. . . . . . . .......... ............... ............... 4 > 4 > Gibraltar.

1 Arrecife...................................... ........... 3 » 3 » > > Cabo Juby.
Palmas (Las).........................................* > > > 4 > 4 Argentina;
Idem..................................................... ..
Idem ....................... ...............................

>
2

>
1

*
3

5
>

1
>

6
>

Cabo de Buena Esperanza. 
Cape Ccast Castle.

Idem............................................. . > > > 84 21 105 Cuba.
Idem........ ......................................... . > > > 2 > 2 Dakar.
Idem ........................................................
Idem .......................................................

>
1

>
>

>
1

1
»

>
>

1
»

Estados Unidos. 
Francia.

Idem ......... •••••••............................. 34 26 60 13 1 14 Gran Bretaña.
Idem......................................................... 9 1 10 3 1 4 Italia.
Idem ........................................................ 6 5 11 > ■ > > Madera.

Caasrias................ {
■ Idem. ....................................................... 7 > 7 > > » Marruecos.

Id e m ............. .................................. . » » > 1 1 Puerto Rico.
Idem.......... ................. - ........................... 2 1 3 10 1 11 Sierra Leona.
Idem.......................................... .............
Santa Cruz de la Palma...................

6
159

4
6

10
165

>
5

> >
5

Uruguay.
Cuba.

Santa Cruz de Tenerife.................. 2 > 2 > =» > Alemania.
Idem .............. ................ .......... . 4 5 9 2 > 2 Cabo de Buena Esperanza. 

Cuba.Idem* ....................................... .............. 27 4 31 28 9 37
Idem ....................................... 53 24 77 11 7 18 Gran Bretaña. 

Itdia.Id em .......... ..................... ... . 1 » 1 » > >
Idem.......... ........... ............................. 7 > 7 15 10 25 Madera.• Idem ............................................. .. » » 4 1 5 Portugal.

Venezuela.]i ídem ......................... .................. 13 3 16 18 > 18

Castellón............... > a a > > > > >
/ Coruña (La).......................................... > > » 84 28 112 Argentina.

Cuba.( Idem........ .................. . 118 23 141 163 40 203
Idem ......... .................................. . > > > 1 * 1 Ohiíe.

C o r u lla .. . . . .......... < Idem ................................................. 9 » 9 32 1 33 Filipinas. 
Gran Bretaña. 
Méjico. 
Uruguay.

Idem............ ......................................... , 16 > 16 3 > 3
f Idem ............. .............. .......................... » > > » 1 1
\ Idem. .............. .. * » > 15 2 17

Gerona..................... > > > > » >

Granada............... > * > > > > >

, Pasages.......................... ........................ > > > 3 1 4 Coba.
Puerto Rico.
Uruguay.
Argentina.

Guipúzcoa............ . j Idem.................. ............................. . > í » > 1 * 1

Idem ••.••«••••o................ ........... .. > > 1 6 7
( San Sebastián.. 2 i 2 > > >

Huelva.................................................. . > > > » 2 2 Bélgica.
Gibraltar.Huebra.... . . . . . . . . ► Idem......................................................... 3 »

4
>

3 >
6
1

00

»
) Idem.......................................................
. Id em .....................................................

2
>

6 14
i

Gran Bretaña.
Pnrfci] {>1* 1

L u g o .» .................. . » $ > >

JL

>

a ui vugai*

a
if Málaga.................................................... 17 22 29 * > A TOrfllí®
\i Idem........................................................ > > 73 55

/iígolla.K %•«. üí 1
M álaga.... . . . . . . . . v Idem.......... ...................................  , . 1 I 2 > l*CO JOI

1* Idem................................... ..................... 16
5

14 30 >
> F rancia.

i  K t»áa 1 f*e  i»

lL Idem........ ....................................... . 2 7 » a »
uxuraiuar. 
Gran Bretaña.
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PROVINCIAS
MARITIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS DEL EXMGR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras, TOTAL Varones, Hembras. TOTAL

Cartagena.............................................. 0 2
7

2 6 qo
Idem........... ............. ............ . eo «/<&

no
cu itótó

no
Argeiia.
Filipinas.Murcia..................... Idem................................. . 1 i iO i A > 16

Idem.................................................... y 1
A
\

p A >
9

JO Francia.'D̂ oforÍA
Idem.................................................. y 1 1

D urraii ijiobuna*
D ti i> i

^)?ied®.........# • • • • •

JL y J*

30 p > p P »

/ C arril.,, , .................................... . y y 1 8
1 1

3 91 Cuba./ Marín......................... ................... P y
9
y 4

A L
1 5

Idem. .................. ...................... * . . . . y y vv 1
A lg  «511 lililtt.
B rasil.
FT 4*Tt (Vtl Q VId em ..... . ................ ........................... P >

*r
y 17

22
113

9
y

ÚU
4Q

Vigo....................................................... 7 6 23
3

m
17
36
8

Otó
90

527
23

112
640
32
*

U l  u g  U ajr . 
A FO »or»ftTlfl

Idem, ............................. o................. . 1 4
jx . r g  o l í  ijju itt*
Tí pw cií 1

Pontevedra..............< Idem.................. ................................... 34 2
1

Di Mfbli#
Cuba.
Gran Bretaña. 
Martinica. 
Puerto Rico.
TT ptí rrn fl "Or

Idem............................................ ........... 7
Idem......... .................. ....................... 2 p 2 9

y
Idem ... .............................................. 3 JO 3

$
1 3

3

5 1 8
4

0 6
1

Idem .................................................... . 19 12 31
>

1
Villagarcía.......................................... p p 50i i ^

Uruguay.
A T’ÍJ'v1 Tk̂ ÍTlSi.

l Idem.................................................... * p y y
í*.l g ’ZiiX UiUu.
Uruguay.A JL

t Santander....................................... ‘ 251 
>

3 254
y

331
o 42% 373o

nnh*¡ Idem....................................................... p
uUU»,

l Idem........ ................... ......................... 1 y l
(O & A u ü u e .

TPtŝ tt/í am TTmy/7am
I Idem.................................................. 1 y 1 4. 1 2*

K
jciSt&CLoB uníaos*ti1 NA VI

•Santander. • • • • » • • • { Idem............. ..................................... 6
>

> 6
>

%
% >

O jc rancia#
Tívnrü m tfe

Idem..................................................... y
9
i >

>
1 UT&XL l)r8I¡aQA«

■y11 fafii oj
J I d e m . . . . . . . . . ................... ................. 12 4 16

y
35
15

7 42
17

vj u®tsinaiia.
Méjico.
On u%i4a T? í aa[ Idem..................... ................................. p > 2\ Idem............... . . o ................................ > . 1 1
í UíJllO I«lCyt
Venezuela.>

S e v illa ,... .............. Sevilla......................................... . * p y 1 y 1 Gibr&lt&r.

Francia.

A ropAlífl

Tarragona.. • • • «» • . Tarragona. ............................. ................. 4 1 5 y

A

«t

Valencia........................................... 2> p y 3 2

■r

5
balancia.. . . . . . . . . J Idem........................................ . .................. 2 2 4 y y

AígUilll#
T? 111 ‘ni v* a o

Idem. . . . . . . . . . .  o ................................ I p 1 1 y
jl1 íupiuail*
Francia.
Gran Bretaña.

Tlplffípt

( Idem .......................................................... 1 > 1 > y y

Bilbao........• • • • • o . . . . . .  « • • • • . .......... > y y 2 y 2
[ Idem ........................................ .. p y 6 y 6

D vlgivA *
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Noruega.

Vizcaya... Id em .. . . . . . . . .  o................................. I y 1 » y
Idem.......... . » • » • . . ................ . . . . . . . 7 y 7 1 y 1

f Idem .. • ••••••••••»»............ 1 y 1 > P y
1 Idem................................... ............ .. > y y 1 y 1

X \ W 1 U u u  <*•

Puerto Rico.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PU E R T O S ENTRADA SALIDA P f t o v m m  MARÍTIMAS PU ER TO S ENTRADA SALIDA

f Alicante........ .. 7 7 Granada,.............................. y y y

Alicante.............................1 Altea................... .....................................
Deni&. ........................ .............

> 3
1 Pasage s .................... . ....................... 2

i
i

Santa P o la ,................................................
A!wiíV!*ííl

1
8

>

p

4 H ueiva.................................

San Sebastián,............................................................

Hueiva.. . . . . o ............................................ ...................................

1

3

p
4

Almería...............
i Garrucbia 1 Lugo ...............................

Málaga............................

8

!IDaI AAtAACd y
Cindadela....................................................
Ib iz a ... . .......................................................

p
2

1
»

p

Málaga........ ..................... ......................

>

7

p

1
Baleares.. • • » # • • • » • • • » » • • ( Palma.......................................................

Sd lier...*..................................................
1

y
2
1 Murcia............................... Cartagena.» o » ............ ... ................................................. 6 10

Barcelona.» « • » • • • • • • • • • • Barcelona......................................... .. 19 10 Oviedo............. . > > p
i Carril.............................. > 1

Cádiz................. .................| C ád iz .......................................... ................ 19
1
1

14 PontfíVftdi°ft A ^̂  < Marín................................................ p 2

/
Ceuta......... ...  o ....... ................................................................... ...

r Arrecife................. ... ................................ ........................ ... ...

p

y ¡
Vigo..........................................................
Vilkgarcía...........................................o

8
p

9
2

Ganarlas..» . . .  . . , » . » , . < » » • •  | Palmas (Las).................... ......................... 17 . 13 Santander.. . . . . . . . . . . . . . Santander. . • • • • • • • • « • . 6 1 3
Santa Cruz de la Palma............ . 1 1
Santa Cruz do TfinfiTife . . . . . . . . . . .  . 1 5

y

1 3 Sevilla................................ Sevilla...................... • • • • i • y 1i
(Ijiaf ftll/kr» Tarragona................ Tarragona. * ..................................... ... ........................ 3 p

Csrniíft. * - OoniñaÍLab .......... 5 11 V alencia. . ^ • Valencia.............. .................................. ... 1 3 3

Gerona. . . . . . .  . .  . . . . > y y Vizcaya. • • • » • • • • • • • • • • • • Bilbao.............................................. C... 4 4

TOTALES

( Varones......... • 1.868
f Entrada...........

{ Hembras.• • • • • • 4 1 0

2.278

Pasajeros, •» .
/ Varones.. . . . . • 3 . 6 6 4

( S a l id a . . . * » » . » . . , ,
f Hembras.. • • • • . 7 2 8

4.392

6 . 6 7 0

í  Entrada.. • • .  • • • •« 138
Buques., •

\  Salida................... 1 3 4
272

Madrid 30 _de Marzo do 18í5»s=El Director gmoral, Francisco de P^Arrillaga^
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Dirección general de Instrucción pública.

Universidades.

En cumplimiento de lo mandado en el art. 7»° del R&&1 de
creto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección ¡general 
hace público, á los efectos del art* 8.° de! mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Geodesia, Tacante 
en la Universidad de Zaragoza, queda constituido <cn la for-

m*Prerídínté, *1 Conae|«ro deloatrcación p&Mie* D. Acistíle 
R  Vallín. ^  r. ,

Vocales, IX Eduardo Leda Orte, D. Luis Gario,, D. José 
Haría Rodríguez Caballo, D. Antonio Suárez, D. Eduardo 
'Torroja y D. Angel Gaiteras. .

Y  como tupien toa, D. Miguél Vegas y D. Victoriano De-

Los aspirantes presentados son! D. G«¡briel Galán y rñuiz, 
D.lSartínSartal y'Papel, D. ¡José Mur y Ainsa, D. Enrique 
iFern*ndea Echevarría, D. Juan F. Moinarni y E>. JoséStius y 
Caeae; .¿virtiendo que D. Job® Mur y D. Enrique Fernández 
“Echevarría deberán justificar ante el Tribunal que el día 27 
de Enero de 1894, día en que terminó el plazo de presenta
ción á estse oposiciones, tenían aprobados los ejercicios del 
grado de Doctor en Ciencias Físico-matemáticas; que D. En
rique Fornández Fernández Echevarría tendrá que justificar 
ademés le b requisitos de edad y hallarse en posesión de los 
derecho» civiles; que D. José Mur tiene justificados e*tcs re
quisitos en la instancia para oposiciones á una cátedra de la 
Escuela de Ingenieros industriales, y'que Iob demás aspiran
tes han justificado su aptitud legal.

M*orid 30 de Marzo de 1895. =E1 Director general, Eduar
do Vineenti.

BffEn cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real 
decreto de 13 do Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace púb ico, á los electos del art. 8l° del mismo, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Química inorgánica, va
cante en la Universidad de Zaragoza, queda constituido en 
la forma siguiente:

Presidente, D. Gabriel de la Puerta.
Vocales, D. José Muñoz del Castillo, D. Bruno Solano, 

D. Santiago Bonilla, D. Feliciano Lorente, D. Luis María 
Utor, D. Adrián Coniferas.

Y  suplentes, D. Enrique Serrano Fatigati y D. Ildefonso 
Sierra*

Los aspirantes presentados sen: D. Mariano Mota Salado, 
D. Enrique Ortiz Lunjagorta, D. Francisco Morote, D. Pau
lino ¡Savirón, D. Gonzalo Calamita, D. Eugenio Aulet Soler 
y D. Vicente F. Lavilla; adviitiendo que D. Paulino Savirón 
deberá justificar ante el Tribunal reunir las condiciones le
gales de edad y grado ó título correspondiente á la fecha de 
28 de Enero de 1894, día en que terminó la admisión de ins
tancias en solicitud de concurrir á estas oposiciones, y que 
los demás aspirantes tienen justificada su aptitud legal.

Madrid 30 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Eduar
do Vinc&ntí.

^  En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
«1 Tribunal de oposiciones á la cátedra de Análisis química, 
Tacante en la Universidad Central, queda constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública, D. Faus- 
tio Gara garza.

Vocait-s: D. Santiago Bonilla, D. Victorino García de la 
Cruz, D. Ramón Manj&rrés, D. Bruno Solano, D. José Jimé
nez Frías y D. Bernabé Dorroxmoro;

Y  como suplentes, D. José Casares y D. José María Mada- 
liaga.

Les aspirantes son: presentados D. Federico Relimpio,Don 
Eugenio Pinerue,D. Paulino Savirón, D. Ignacio González Mar
tí y D. Manuel Boyia; advirtiendo qu® D. Paulino Savirón de
berá justificar ante el Tribunal que reúne las condiciones le
gales de edad, hallarse en posesión de les derechos civiles y 
certificación del grado de Doctor ó título correspondiente á 
la fecha de 21 de Julio de 1894. Los demás opositores han 
acreditado su aptitud legal.

Madrid 30 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Eduar
do Viimntí.

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta*consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q D. G.), y 

v«n su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar átB. Laureano Salgado la autorización solicitada para 
•establecer un balneario en las playas de San Francisco y 

rCoya de la-ría de Vigo, de esa provincia, con sujeción á las 
^condieione&siguientee:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al proyecto 

^presentado, psro deberá variarse la situación de los casetones 
A  j  B , corriéndolos respectivamente 110 y 100 metros hacia 
êl SO., y reducir la longitud del B en lo que sea necesario 

pera aue no resulte establecido delante de la fábrica de sala
zón de D. Román Rodrigues; debiendo además dejar una dis
tancia de seis metros entre la parte ¿más saliente de las esca

leras del lado tierra de ios -casetones y el muro que circun
da la playa, y construirse los .referidos casetones de manera 
que quedan por i® .menos 50 esntimetros de aitura d@ede el 
amznimo nivd de pleamar haata las carreras que descansan 
«obre los pilotes, ¡dando á tod&steB obras las condiciones de 
«egurid&d&uficieMssp^ja el servicio público á que se des
tinan.

2.a El Ingeniero Jefe, 4  Ingeniero en qmen delegue, hará 
el replanteo general de los edificios y desande de las porcio
nes de plsya que se ®&nced«n, consignando ambas operacio
nes en .acta, de que se -extenderán tros efempiares, en que 
conste la conformidad del solicitante,; y de c&tos uno, con el 
plano correspondente, k® elevará á ía aprobaron de Ja Direc
ción geuer&i de Ofe?\as públicas, y una aprobado se entre
gara otro al ccneestiokiario, y el tercero m  archivará en te ofi
cina de Obras publican de te provincia.

eoncório'.,aríc^antes de d&r principio á Jm trabajos, 
acreditara ante cí Ingeniero Jefs haber consignado m  la 0$ja 
general de Depósitos, ó en su sucursal de esa provincia, como 
g& an tis  del cumplimiento de tes presentes condiciones, la 
cantidad da 600 pesetas, de cuya carta de p&g® rem itirá di* 
cha Jefatura copia á esta Dirección general, devolviéndose 
aquella cantidad 4 la terminación de las obras 7  aprobada 
489 «9t por te Superioridad el acta de reconocimiento

4.a Las obra» deberán comenzarse dentro de los trns pri
m ara meses y terminarse dentro «te a lo  y medio, 4 contar 
amfeos plazo® desde la fecha en qu® esta concesión m  publi
que en la G a c e t a , d e  Ma d r id ; y una ves terminadas, setán 
reconocidas por el Ingeniero Jría do la provincia, el cual, ai 
tas encontrase conformes con lo establecido en las prescrip
ciones anteriores, lo hará constar en acta que coa él firmará 
el concesionario ó quien debidamente autorizado le represen
te, y de la que se extenderán también tres ejemplares, que 
tendrán igual destino que los del acta mencionada en la con
dición-2 *, y aprobada aquella, m  devolverá al concesionario 
la fianza de que trata la condición 3.a

5.® No podráa ser abiertos los edificios al servicio público 
sin que haya sido cumplida la segunda parte de la condición 
anterior.

6.’° Todos los gastos que origine la inspección y vigilan
cia de las obras, su replanteo y reconocimientos que se con
sideren necesarios por el Ingeniero Jefe, serán de cuenta del 
concesionario.

7.a La falta de cumplimiento por parte de este último á 
cualquiera de tes anteriores prescripciones, será causa bastan
te para acordar te caducidad de esta autorización, y declarar
la con sujeción á Jas prescripciones vigentes.

8.a Si fueran necesarios lo® terrenos cuya ocupación se 
otorga para otra obra de interés general, el concesionario 
tendrá 1a obligación de dejarlos completamente expeditos en 
•el plazo que se le señale, y sin otro derecho que á retirar los 
materiales procedentes de te demolición de tes construccio
nes que haya ejecutado, con arreglo á esta concesión.

Y  9/ Esta se entiende hecha por plazo ilimitado, sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y sometida á 
euanto le sea aplicable de las disposiciones contenidas en la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1895.=E1 Director general, 
P. A., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra.

Visto el expedienta promovido por D. Juan Beut Masca- 
rós solicitando la concesión, con carácter permanente, de un 
edificio denominado Miram*r, para servir comidas en 1a playa 
de Levante del Grao de Valencia; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo con 
el dictamen de te Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver lo si
guiente: i

1.° Se autoriza la subsistencia por plazo ilimitado de te i 
casa de comidas establecida en la playa de Levaste del puer- ¡ 
to del Grao, con te denominación de «Miramar», de planta | 
rectangular, de 12 20 metros da largo en su fachada que da | 
frente al puerto y en 1a opuesta, y de 12 40 metros en tes dos j 
laterales. ¡

2.° Se autoriza, asimismo, elevar la parte de dicho edificio, | 
que actualmente no consta (según el plano presentado) más 
que d® planta baja, hasta tener te misma altura que el cuerpo 
principal, que tiene piso alto y bajo.

3.° Esta obra empezará ce el plazo de un mes, y quedará 
terminada en el de tres, contados ambos desde te fecha en que 
se publique esta concesión en te G a c e t a  d e  M a d r id .

4.° El objeto del edificio es el de la confección y expendi- 
ción de comidas, y no podrá dársele otro destino sin 1a autori* 
cacíóa del Ministerio de Fomento.

5.® Las condiciones, seguridad y ornato del edificio serán 
tes que exija, por medio de sus facultativos, la Autoridad 
local.

6.° Si las obras necesarias para el puerto, ó servicio do 
este, exigíaran en lo sucesivo te desaparición del edificio, el 
concóiiüu&rio está obligado á desmontarlo y retirar sus ma
teriales en el plazo que sa le señale, y de no verificarlo se 
hará por su cuenta, respondiendo de los gastos ocasionados, 
el valor de los matárteles, quo podrán enajenarse en la can
tidad necesaria al efecto. ¡

7.a Esta concesión se entiende hacha dejando á salvo el | 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y será nula I 
y sin valor alguno si el concesionario faltase á alguna de las 
disposiciones precedentes. 1

Al mismo tiempo ha tenido á bi#m disponer S. M. se haga I 
presenta á V. 8. que el expediente de qus se trata, instruido J 
á instenctes de D. Juan Beut Mascarás, m  súplica de que se 1 
le otorgue la concesión, con carácter permanente, del edifi- 1 
ció, cuya construcción, con carácter temporal, fue concedida j 
por el Comandante de Marina, no debió tramitarse por ía Se- | 
cretaría de ese Gobierno civil, sino por la Jefatura de Obras 1 

! públicas, que actualmente está encargada del ramo de éstas I 
\ de 1a Sección de Fomento, como á su tiempo so lo hizo pre- I 
i sen te el Ingeniero Jete de te provincia; debiendo V. S. m&zd- j¡ 
¡ testar al Comandanta de Marina que no procedía la autoriza- I 
I cíón dada por el mismo á D. José Martínez para la con atrae- I 
; cíón, con carácter provisional, del edificio de madera deatí- ¡ 
; n&do á venta de comidas, denominado «Miramar», en la playa I
; de Levante del Grao da Valencia. 1
I De orden del Sr. Ministro lo comunico á V, B. pura su 1
: conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos i 

años. Madrid 1.° de Abril de 1895 = f í l  Director general, P. A., | 
Antonio 8anz.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Va- | 
léñete. |

R E C T I F I C A C I Ó N

En el anuncio d® subasta de acopios para conservación de 
la carretera de tes Palmas á Ag&eta, publicado m  la G a c e t a  
del 4 del actual, página 46, columna 2.a. se dice, por error 
material, 11.351 pesetas 57 céntimos; debiendo decir: 11.351 
pesetas 87 céntimos.

j Dirección general del Instituto Geográfico
y  Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16
de Febrero último, «aca á eozmrm  ganersl la pinza de Fiel 
contraste fie Pesas y Medidas de te provincia de Zamora, qu® 
se halla vacante, y que deberá ser provista en 1a forma que 
determinan te# Reate,® órdenes de 11 de Febrero y 8 de Marzo 
de 1890 y de 20 úe Junio 4® 1891.

Para tomar pa/te m  «1 concurso sa necesita acreditar una 
da Jm condicione# .rigideztes:

1.a Ser Ingenien,' industrial ó h^ber ddo Jefe de Compro
bación de Pegas y M.euHd&gf .4 las órdenes do k  Comisión per
manente del rssmo.

2.a Hi*b$r servido $1 eñSgo do Fiel cmtim te i e Pesas y |
obtenido por oporit/^n- j

L&s instancias, acompañada'* de los t ík k s  origíneles de j 
Ingmímw■ ínám tñü 6 da copias testimoniadas de los mis*. ! 
mos, y d§ todos los documentos j^ tiflean tss do jes méritos |

y servicios qu® los aspirantes aporten al concurso, deberán 
ser presentadas ó remitidas á esta Dirección general, Jorge 
Juan, 8, en el plazo de un mes, á contar desde el día de la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia de que no serán admitidas las que se pre
senten después de dicho plazo.

Madrid 5 de Abril de 1895.=E1 Director general, Arri- 
llaga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE L¿S ISLAS 
FILIPINAS

Secretaria de Reintegros.—$ubdirección.

En cumplimiento á lo mandado por el limo. Sr. Subdirec
tor, Delegado por el Tribunal de Cuentas del Reino para la 
instrucción de varios expedientes de reintegros; en providen
cia de esta fecha se cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez á D. Juan Rom, Arquitecto y Director de las obras 
del Real Hospicio da San José, situado en la isla de la Con
valecencia, extramuros de esta capital, para que dentro del 
plazo da noventa días, á contar desda te publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente por sí ó por me
dio de apoderado en la Secretaría de Reintegros de esta Sub
división, á recoger y contestar el pliego de cargos que con
tra el mismo resulta del expediente administrativo que se le 
instruye; en la inteligencia que de no verificarlo se le decla
rará en rebeldía, en conformidad con lo que dispone el regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Manila 9 de Febrero de 1895.= Luis Br&bo.=Hay una rú
brica. =E s copia.

Madrid 4 d@ Abril de 1S95.=E1 Subsecretario, Osma.

Sección de los Registros y del Notariado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
María de los Dolores Corci contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de S&ntiago de Cuba á inscribir un expe
diente posesorio, pendiente en este Centro por virtud de al
zada del referido funcionario.

Resultando que Doña María de los Dolores Oorei, condue- 
| ña de la ca&a núm. 24 de la calle baja d® San Germán, de la 
i ciudad de Santiago de Cuba, promovió expediente posesorio,
| manifestando que en dicha finca tiene la píomoventa ía par- 
| ticipación de 1.459 pesos; Doña María Corci 232‘50; Doña 

María del Carmen Vaierino 218*50, y D. Juan Manuel Mnrtí- 
! nez ó su sucesión 90 pesos; ofreciendo información testifical 
! para justificar que la recurrente se h&lí&ba en quieta y pací

fica posesión de te caga, en nombre propio, desde h&e© más d® 
trrinta años, y pidió se inscribiese en el Registre da la pro
piedad á su nombre y al de las mencionadas personas:

Resultando que tres testigos declararon ser cierto que te 
promoventí, así como tes dornas personas que se expresan, es
tán en posesión de 1a citada casa desde hace más de treinta 
años á nombre propio y por título de herencia de su madre y 
abuela respectiva, sin determinar los testigo» la participación 
que cada una de dichas personas tenga m  te finca, lo cual 
no faé objeto del interrogatorio; tramitado el expediente con 
arreglo á tes prescripciones legales, se dictó auto, de confor
midad con lo iníormado por ©1 Ministerio fiscal, aprobando te 
información posesoria, sin perjuicio de tercero, mandándose 
inscribir en el Registro de la propiedad de Santiago de Cuba:

Resultando que presentado en el Registro de te propiedad 
dicho documento, e¿ Registrador lo devolvió con te siguiente 
nota:

«No admitida Ja in&cripeión de este documento por los 
motivos-siguientes: primero, falta d© personalidad en te pro~ 
movente para solicitar te inscripción á nombre d© los otros 

| condueños; segundos no determinarse de un modo claro y 
| concreto si te inscripción ss ha de hacar en tes participacio- 
| nes que en cantidades se fijan en el segundo párrafo del es- 
| crito, ó mancomunadamente, sin determinación de partes,,
| que es como declaran loi§ testigos el hecho de posesión, en 
; armonía con la e^guoda de las preguntas articuladas; en el 

primer caso no sería inscribible, por dividirse una cosa co
mún por sólo una coudueña, sin que conste el consantimien- 

¡ to de los demás copartícipes; y tercero, no poder tampoco 
inscribirse la participación de 1a promoverte, porque ni si
quiera han sido citados loa demás partícipes.»

Resultando que te Doña Mima d© los Dolores Corci y Va- 
lerino recurrió al Juez delegado contra la negativa del Re
gistrador á inscribir ©1 expediente posesorio alegando: que- 

! como condueña ha podido promover dicho expediente, citan
do el párrafo cuarto del art. 10 de te ley Hipotecaria y el ar
tículo 38 del reglamento, sin que haya dieporición alguna 
que ordene se cite 4 los condueños de un ixmiuebU en el ex
pediente para justificar te posesión y sin qué"los testigos pu
dieran declarar ®obr© la participación correspondiente á cada» 
condueño, porque el párrafo segundo de la regla 3.a del ar
tículo 7.° de la ley no lo determina; cita también te regla 6.® 
del mismo art. 7.® p^ra justificar que la promovente ha podi
do, sin representar á los demás condueños, acreditar su d@- 
rcscho y expresar la parte que le corresponde en te finca, y 
sin que ei Registrador haya expresado si' tes faltas son ó no 
guba&n&bles, como dispone el &rt. 308 del reglamento, y por 
último, en cumplimiento de los artículos 76, 77 y 82 del re
glamento, pidió s& declarase procedente te inscripción, s® 
mandase verificarte al Registrador, y protestando los daños 
y perjuicios que le han ocasionado:

Resultando que pedido por el Juzgado informe al Regis
trador, manifestó éste que el recurro estaba mal entablado,, 
según el art. 85 del reglamento y Real decreto del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 3 de Enero de 1876, no cabiendo más 
recurso qúe ©1 gubernativo entablado ?mte el Presidente de 
1a Audiencia por tratarse de te inscripción de un documento 
judicial, abfeteniéndose, por tanto/de informar m  cuanto al 
íondo del recurso, ínterin se resuelva te cuestión previa de 
incompetencia d® jurisdicción:

Resultando qm  el Juez delegado mandó elevar el expe
diente original k la Presidencia de te Audiencia para te reso
lución procedente, atendiendo á te recta interpretación de la 
ley Hipotecaria y gu reglamento; y recibido el expedienta en 
dicha Superioridad, m pidió informe al Jtuz delegsdo, oyen
do previamente al Registrador de te propiedad, en cumpli
miento del art. 86 del reglamento y art. 5.° del Real decreto 
d$ 3 da Enero de 1876:

Resultando que el Registrador informó manifestando qu® 
Doña Marte de los Dolores Corci, carecía de personalidad 
para solicitar la inserí pelón de tes participaciones correspon
dientes á los otrem condueños ds te casa, d© quienes no tiene 
¿representación legal, fundándose sa parecer en el art. 6.° de
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la lsy y 38 del reglamento, no encontrándose la recurrente ex 
ninguno da los casos del art. 14 de 3a ley para pedir 3a íes 
eiipcida en el Registro, sin que t&mpoco se haya citado á Ioé 
demás partícipe», como previene el art. 6.° de la ley, y sien
do la inscripción voluntaria, sólo el du^ño puede inscribir sus 
bienes y derechos, eo sq determina si 3a inscripción ha de ha
cerse individualmente por las cantidades que fija á cada co
partícipe la recurrente, ó mancomunadamer.te, ain determi
nación da cantidad, como declaran los testigos, siendo e*te 
el segundo objeto de los consignados en la nota denegatoria, 
no habiendo justificado que cada condueño tenga en la casa 
la participación concreta y determinada que solo uno de ellos 
por sí y ante ni fija, no habiéndose justificado la posesión del 
derecho que se pretende inscribir, ccmo lo exige el art. 6.° 
da la ley; añadiendo el Registrador que si la inscripción se 
pretende proindiviso, el expediento adolece del primer defec
to, ó sea la falta de personalidad en la recurrente, y por últi
mo, que tampoco se puede Inscribir la participación sola de 
la promovente, porque no han sido citados en el expedien
te los demás condueños, como lo exige el art, 6.° de la ley 
Hipotecaria, llamando la atención obre que uno de los con* 
dueños, unas veces se dice ser D. Ju&n Manuel Martínez y 
otras el mismo é su sucesión, cuyo defecto cabe subsanarse 
determinándose claramente si es á nombre de uno ó de otra 
como ha de hacerse la inscripción, designándose en este últi
mo caso los nombres y apellidos que compongan la sucesión; 
y pide se desestime el recurso, y en e&m contrario, se deter* 
mine si la inscripción ha de hacerse proindiviso ó con desig
nación de participaciones, y si la participación da D. Juan 
Manuel Martínez ha de hacerse á nombre de éste ó de la su
cesión:

Resultando que el Juez delegado informó ser procedente 
la inscripción del expedienta posesorio, fandado en que, de* 
terminando, la ley Hipotecaria, en sus artículos 6.° y 7.° y sus 
concordantes del reg amento, que puede pedirse y obtenerse 
la inscripción m  el Registro de la propiedad por medio de in
formación testifical, mientras otra ley no derogue esa ampli
tud para insetibír, es procedente que m  inscriban 1g$ expe
dientas posesorios á solicitud del que les promueva, por sóle 
el m edio de la información testifical y la certificación del 
amiQaramianto, con cuyo requisito se sustanció el expediente 
cuya inscripción dentega el Registrador, pudiendo además el 
que se considere perjudicado deducirla acción de que sq crea 
asistido contra el auto aprobatorio y contra la inscripción, 
puesto que aquél no puede perjudicar á tercero:

Resultando que el Presidente de 3a Audiencia declaró ins
cribible )ñ información posesoria promovida por Doña Maris 
de los Dolores Corci, acordando que la inscripción se hiciera 
sin determinación de participaciones, y por lo que respecte 
á D. Juan Manuel Martínez, á nombre de éste y no de su su 
cesión, vot considerar:

1.° Que dicha información se ha instruido ajustándose í 
las ?eg]m  1.a, 2.a. 3.a y 4.a del art. 7.° de 3a ley Hipotecaria 
así como con audiencia del Ministerio fiac&i y citación de lot 
propietarios colindantes, por tratarse de inscribir el do mi ni* 
pleno de una finca y no da un derecho real, según previene e 
artículo 6 ° d« la misma ley, por lo que, la información pr&e 
ticada. en forma y no habiendo oposición de parte kgífci 
ma, ha sido suficiente para que el Juez delegado aprobase 
el expediente y mandara extender en el Registro la inicrip 
ción solicitada por la proxnovente, sin perjuicio de tercero 
ssgún dispone el art.. 8.° de la citada ley Hipotecaria.

2.° Q le no expresándose en la certificación de la Comi 
sida especial de evaluación ai en la información testifica 
aprobada por el Juez, Ja parta d8 dominio que corresponde ¡ 
cada uno de los condueños de la casa d© que se trata, acredi 
tándose únicamente qu© todos tienen en §lla la posesión po 
parte#, ¡?*óíó en esta concepto procede hacer la inscripción 
ésto es, mancomun&dámente y sin determinación de c&ntidá 
ám  da participaciones, quedando á salvo el derecho de aque 
líos para justificar en bu oportunidad yante quien correspon 
da la parta que á cada uno pertenezca en el dominio de h 
finca.

Y 3.° Que limitándose los testigos á declarar que hses 
más de treinta años m hallan en quieta y pacífica posesiój 
da la referida casa, ein interrupción y poseyéndola en nom 
bra propio la promovente y demás condueños, entre é&to;
D. Juan Manuel: Martínez, por herencia de su legítima'madr< 
Doña Manuela San José (¿onzáiez, procede hacer la inscrip
ción k nombra del referido Martínez, por ser lo justificado y 
aprobado por el Juez:

Considerando que si bien los Registradores de la propie
dad no puedan «mirar á examinar los fundamentos de las pro
videncia» judieiaks dictadas por Autoridad competente, ejer- 
ciendo su» fundones ©n el juicio correspondiente y con todos 
les datos necesarios para la inscripción, es lo cierto que en ©1 
m m  presente o! documento expedido por Autoridad judicial 
presentado en el Registro, no raune los datos esenciales para 
la inscripción, puesto que tratándose da un expediente de in
formación posesoria, el'Registrador tiene que hacer constar 
necesariamente d  no han sido oídos en la información los de
más participes del dominio, en el caso desque, ignorándose 
bus deros se les hubiese-citado por edictos, conforme al 
párrafo último de la r*gla 5.a del art. 7.° da la antigua ley 
Hipotecaria de'Cuba* 391 de la vigente; y no habiéndose si
quiera intentado citar en forma alguna á los dichos partíci
pes, según .resulta d#l expedíante, no const* en él este dato, 
que expresamente ha de figurar en la inscripción, haciéndose, 
por tanto, imposible el asiento solicitado:

Considerando, en consonancia con la anterior doctrina, 
que lo dispuesto en los artículos 390 y 391 de la vigente ley 
Hipotecar/a y concordantes de la antigua, relativamente á la 
citación de íos demás partícipes del dominio, no puede menos 
de referir ce al caso en que uno de ellos intente inscribir su 
participación, que es precisamente ©1 caso actual, sin queja 
denominación «derecho real» que m  da al que ejercita el in
formante, pueda desvirtuar esta afirmación, puesto que el do
minio m el derecho real por antonomasia y más principal de 
todos ellos, y resultaría absurdo que la ley adoptara precau
c ion a  que, ha cre ído indispensables tratándose da una sen- 
cilla servidumbre ú otro gravamen que ©n nada afecta al de
recho s&gc&do y transcendental de la propiedad; y cuando de 
msrm&rjde harir, de inatikr esa misma propiedad se tratara, 
suprimiese la asistencia de los demás participes del dominio, 
pudiendo versar, toda la disputa sobre la más ó menos feliz 
expresión ía te y sobre, si el caso actual está indívidu&lmin- 
te más» ó xn&nos excluido de sus términos literales, pero nun
ca sobrs la inalterable claridad d$l espíritu y fundamento del 
precepto mi sobre el verdadero sentido jurídico de su letra.

Conoidar&ndo que, aun en el supuesto de no estar^pr^visto 
rigurosamente el caso -proeonte en el precepto genérico de la 
ley, condición única á que podría llegarse, pues ni aun en hi
pótesis es admisible sostener, ni nadie ha sostenido, que esté 
Hienda'.:o que no m oiga á los partícipes del dominio cuando 
v.no dv? alies solicita te inscripción de su derecho por medio 
de información. posadería, es lo cierto, que interpretando toc- 
tamente «1 precepto que ordena que sea el propietario el que 
promueva ©i expediente, hay que convenir en que, cuando

son varios Ic^propietanos^íodos tienen que acudir á ssa pro
moción para que la entidad judicial dneño se halla integrada 
completamente y formando entre todos ese propietaria, ás 
quien tan sólo en ¡úngula? ha hablado la ley, sobrentendien
do indudablemente es ese concepto ju*ifi'í,eo una persona, sí 
es única, la que tiene 3a potestad dominica?^ y al conjunto de 
las personas que unidas puchen «atentar!» <w>bre los* destina» 
de toda la fiaca;

Esta Ssceión ha acordado revesar 3a r&solución rpelada 
y confirmar la nota del Registrador de la propiedad7 de esa 
capital.

Lo que con devolución del expediente oríganal comunico 
á Y . I. para su conocimisDto y demás efactos.

Dios guarde á Y. I. muchos añ-&s. Madrid! 28 da Marzo 
de 1895.=E1 Jefe da la Sección, Julio García deT Busto.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Santiago de C ala=Y .° B.°h= 
El Subsecretario, G. J. de (tema.

Ordenación de pagos.
Habiéndose padecido un error material al anunciar el 

pago de la mensualidad de Febrero á las Clases pasfivas da la 
isla de Puerto Riso que perciben sus haberes en 1* Caja de 
este Ministerio, se hace saber que el quebranto de giro do 
42‘975 por 100 con que ha &ido remesados dichos haberes, 
es equivalente á un dsscuento en los miemos de 3Q‘06 
por 100.

Madrid 6 de Abril da 1895.—El Ordenador de pagos, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta da obras del rio Guadalquivir 

y puerto de Sevilla.
Autorizada te Junta por la Superioridad, anuncia el con

curso para el suministro del material de hierro dulce necesa
rio para piso de un muelle metálico en el puerto de Sevilla, 
con sujeción al proyecto »probado por Real orden de 16 de 
Marzo de 1893, en las condiciones siguientes:

Artículo 1 ,° El concurso ge anunciará en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla por un pla
zo de cuarenta y cinco rites, contados desde las doce del me
dio día de la fecha de la G a c e t a  en que sa publique el anun
cio, durante cuyo plazo se admitirán en la Secretaría de la 
Junta de obras tes propoeiciones qua se presenten en pliego 
cerrado, acompañadas del resguardo que justifique haber 
constituido en la O»ja general de Depósitos, ó en te sucursal 
de ésta en Sevilla, te cantidad de 1.000 pcset&s en efectivo ó 
valores del Estado.

Art. 2.° El Secretario de la Junta de obras dará recibo 
d8 istos documentos, indicando en él la fecha y hora de su 
presentación.

Art. 3.° La proposición, escrita en el correspondiente pa
pel sellado, con arreglo á te legislación vigente, deberá estar 
autorizada con la firm& del pro ponente y contendrá, sin ras
paduras ni enmienda, y con toda claridad, en tetra y cifras 
por pesetas, el precio dál kilogramo del material de" hierro 
sobre @1 primer hectometro del muelle de Sevilla, libre de 
todo gasto, ó sea incluyendo en el precio todos los gastos de 
transportas, derechos y cuanto sea necesario hasta la pre
sentación del material en la citada zona dsl muelle sin gra
vamen alguno; en la misma proposición se expondrá clara
mente la procedencia del material y ejecución de las piezas, 
con designación de las fábricas ó talleres encargados.

Art. 4,° En te redacción de 1a citada propuesta se tendrá 
presente el pliego de condiciones facultativas aprobado por 
la Superioridad, que para conocimiento del público estará de 
manifiesto en te Secretaría da te Junta durante todo el plazo 
designado hasta media hora antes de abrirse los pliegos pre
sentados, así como lo$ dibujos á que m  el mismo ge hace re
ferencia.

Art. 5.° El acto de apertura de los pliegos tendrá lugar en 
te Secretaría de te Junta, á 3a una de te tarde del día en que 
termine el plazo de los cuarenta y cinco días, con arreglo á 
lo fijado en el art. l.°  de estas condiciones, ante una Comi
sión de te Junta de obras del puerto y con asistencia del In
geniero Director de tes mismas.

Art. 6.° Be desecharán en el acto todss tes proposiciones 
que no satisfagan á estas condiciones, que se insertarán m  el 
anuncio, admitiéndose solo para su examen y tramitación ul
terior, según el Real decreto da 5 de Octubre de 1883, jas que 
cumplan los requisitos que ea el mismo se indican. Todos 
los documentos presentados quedarán unidos al expediente 
del concurso y no serán devueltos á los pro ponentes.

Art. 7.° A tes veinticuatro horas de celebrado el acto, se 
devolverá te fianza á los firmantes de tes proposiciones que 
hubieren sido desechadas. Las fiauziss de los demás quedarán 
en depósito hasta la aprobación d® te propuesta por te Real 
orden qu® ultime este expediente.

Art. 8.° Una vez conocida ofícalmente la resolución Su
perior, será obligación del adjudicatario etevar te fianza pro- j 
visíonal hasta 6.000 pesetas y extender escritura pública del j 
contrato ante Notario «n Sevilla. La fianza te constituirá en | 
1a Caja genar&l de Depósitos ó en la sucursal de ésta m  Se- j 
villa, y extenderá te escritura m  un ptezo máximo de quince | 
días, contados d#sds aquél m  que sa le comunique te adjudi- \ 
cación. La falta de cumplimiento á esta condición trae con- i 
üígo te rescisión del contrato, con pérdida de te fianza previ* j 
sional. |

Art. 9.° Aprobada por te Superioridad el acta d® termina- | 
ción del suministro adjudicado y su liquidación, m devolverá | 
te fianza al adjudicatario, ai éste estuviere libre da toda res* | 
ponsabilidad por los trabajos ejecutados ó>por Im  accidentes \ 
que en éstos hubieren podido ocurrir y por pag& de derechos j 
de todas clases. i

Art. 10. El pago de tes cantidades en que se hubiere &d- j 
judicado el servicio se hará porte Junta de ^btas en te forma I 
prevenida en el art. 12 d#l pliego d©> condiciones faculta
tivas. ¡

Sevilla 20 de Septiembreáe 1894^.=E1 ingeniero Dirsctor, 
Juan Ezeurdia.

Aprobado por Real orden de 28: de E’Aero de 1895.=El Di
rector general, Quiroga.

Sevilla 3 de Abril de 1895.=11 Vicepresidente, A. Fariña, 
El Sam tario, Miguel A. Conraúú

Mode o de: proposición^
D. F. d eT ., vecino d;$........ . declara qua enterado del

•anuncio publicado por te Junta de obras del puerto da Sevi
lla en te G a c e ta  de M a d rid , fe c h a .. . . . .  relativo^al sumi
nistro del material de hierro dulce necesario para piso de iíu  

1 muelle metálico, me compTom>to á entregar dicho material 
i coa sujeción estricta al pliego de condiciones facultativas

aprobado por la Superioridad, del cual tengo conos!uuieato, 
por el precio siguiente:

El material que comprende la letra (e), por la c&j&iidad 
d s , . . . .  (en letras y en pesetas) eV kilogramo.

11 comprendido en la letra (¿), por la cantidad de. > ••• 
ídem M .

E? que expresa te letra (c), por la; cantidad d® id. id .
El qm  ae relaeiíma con te letra (<.?}, por 1a cantidad de.. 

fd8m id.
(Fecha y firma del proponen^) 113—S

Junta diocesana <c$® cons$s*ue©lón y reparación' de 
templos de$ Arzobispado de Toledo:

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 15 ds Mara» úV- 
tra&o, so ha señalado el dfo 9 del me» da M$yo próximo, á te 
hora d8 la» diez de la mañana, para te adjudicación *n p\sb\ i- 
ca subasta de ia»obras de reparación1 extraordinaria d»l eo>n - 
vento 08 Religiosas Bernardas de Guadalajara; baje* el tiút' 
del presupuesto d®. contrata, importante te cantidad ds 10.31á 
pesetas 32 céntimo».

La subasta se celebrará en los térmiuos prevenidos en IsC 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1837, antó-estfci; 
Junta di'ócesan», hallándose de manifiaeto en la Secretaria dé» 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Mexnoda fexplie»tira deL. 
proyecto.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados^, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debitado con--- 
signarfle previamente, como garantía para tomar parta em. 
esta subasta, te cantidad de 517 pesetas 26 céntimo* ea diñe* * 
ro ó efectos de 1a Deuda, conforme á lo dispuesto por Rteí de
creto de 29 de Agosto da 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañtr el docu
mento que acredite habar verificado el depósito del modo que-■ 
previene dicha instrucción.

Toledo 3 de Abril de 1895.=E1 Presidente, ©1 Obispo Auxi
liar.

Modelo de proposición„
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad®*

con fecha de   y de las condiciones que se exigen
para te adjudicación de las obras d e . . . . . ,  m  compromete á 
tomar á su cargo te construcción de tes mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisito® y condiciones, por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejor ando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no- 
se exprese determinadamente te cantidad en pésate*» y cénti
mos, eecrita en letra, por 1a que se compromete el proponía
te á te ejecución de tes obras.

A dvertencia. No podrá pasar á te otorgación d« !« escri
tura el proponente á quien se le adjudique la nut'ftBta sin 
que antes presente en esta Junta los recibos de h*h«r satis
fecho el importe de los anuncios de te G a c e t a  de M'adhid y  
Boletín oficial de 1a provincia á que pertenece ia onr*«.

X —1908

Junta do reparación do templos del Obispado 
de Zamora.

En virtud de lo dispuesto por Rs&l orden de 15- de Marzo- 
último, se ha señatedo el día 3 de Majo próximo, á la hora d» 
las doce da la mañana, para te adjudicación en pública su* 
basta d© las obras de reparación extraordinaria o el templo 
parroquial de Yillárdiga, bajo el tipo d*l presupuesto ds 
contrata, importante en su primera sección Ja CMitidad de 
15.002 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos e:a te 
instrucción publicada con Ser-ha 28 de Mayo de 1817, ;vr-te e*t& 
Junta diocesana, en el Palacio eyúscop-»!, hallándose dU*i 
ZLifiesto en te Secretaría de te misma, para conocí intento del 
público, los ptenos, presupuesto®, pliegos de condicióne-s y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones ge presentarán en plieg-.s carrada», 
ajustándose en su redacción al adjunto modal o, dobí endo 
consignarse previamente, como garantía para temar psr-.eea 
esta subasta, 1a cantidad de 650 pesetas 12 céntimo» er. dine
ro ó en efectos de la Dauda, conforme á lo diepuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada- pliego de propoai* 
ción deberá acompañar el documento que acra di te k^b^r 
rificado el depósito del modo que previene diohn i«h>teucííión.

Zamora 4 d© Abril da 1895.=Ei Presidents, Dr. Francis
co Marsal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio- pubFcado-' •
con techa d e ,.» . ,  de y de tes condkiones qu© exigen...
para la adjudicación de las obras d e - . . . . ,  bq comprometa a. 
tornar á su cargo la construcción de tes mismas, con estricta* 
sujeción á loa exprógados requisitos y condiciones por te., 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
i Nota. Las proposiciones que se hagan sarán admitieado- 

ó mejorandoJisa y llanamente el tipo fijado ea loa anuncio»;:.
| advirtiendo qua sorá desechada ;toda proposición en q e no 
¡ se exprese determinadamente te cantidad on paaeta« y cénti-- 
i mos, escrita en tetra, por la que se comprometa ei proponen-- 
! te á te ejecución de las obj&s. 116— 8
\| lita ción  Gantral de Telégrafos.
I Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos mu 1 diéha oficina por n® encontrar á ms destinatar nos, p .! íqq de dcmde proceden y sus nombres y domicilios*
j €®NTRAL.

Castellón.—Manuel Farancher, plaza. Oebfi da>;% prí 
I Gerona.—Antonio Alemany, fonda San L&is, 22<, prnar- 
* cipal.

Zaragoza.—Fernando Torres, Hermán Gortá¿*, 5, &egu^vjü%
Sevilla.—Madrid, Emilia Martm3 sin sema.
Yeracruz,—Z?ldo Madrid.
Málaga.—Lymei&as Ramón. O u z, 7.
Jerez Frontera.—Sánchez Barbudo, ©alie M ifm l, I .\
Córdoba.—Tetefeforo González, Tetnán, 30 y

ES£B
P«;rí8.—Señora de Matos, Serrano, 18.
Sevilla.—Dolores Echarte, Serrano, 15c

« .  MEDIODIA

1 Granada .—A n ionio AI cántara, Consejo Eslrsicte*
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NORTE

Alcá1 zar.—Benito Nieto, Fuenearral, 93.
OESTK

Mí ¿áellín.—Amalia Soldevilia, cali® Urgel.
Y ftlladolid.—Salvador Gasamejor, camino Carabaachel.

¡NOROESTE

Córdoba.—Dolores Ojsds, FrbíIuz, 8,
• Xogiono.—Fianeisco Ruis B&rdosa, Ferrfcz, 41.

Madrid 6 ds Abril da 1895.= El Jefe del Cierro, José 
Ifiayol.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
 Ayuntamiento constitucional de  Madrid.

PRESIDENCIA

D. Nicolás de Péiíf’Iver y Zamora, Gande de Pañalyer, Al- 
-cald© Presidente ¿el Exorno. Ay untamiento constitucional ¿8 
esta M. H. villa.

Hago sabor: eon motivo do Isb festividades religiosas qu® 
se celebran en les oí *s <te jueves y viernes Santo, he acorda
do dictar las é!spe¡?ieior.i*6 siguiente:

1 .a Be prohíbe la cr. '.M ación de e&rruajcs desde las diez 
de la mañana k h,B íh ís  de 1& xicehe del jueves y  viernes 
Santo.

Se exceptúan de esta medida^
Les coches-correes y ¿ilígoneías que tienen su entrada y 

salida periódica, y le í  ómnibus al servicio de los ferroca
rriles.

El coeh*) á'.l Juzgado cíe guardia.
Los carros para conducción el-*? carnes.
Los mim&jeB de baños para enfermos.
Los ©eches de las Eo p7*: b iss teersrias.
Los carros de la ÁdiruMs4 ,<* <5 milite?.
Los e&rros de la hmp
Loe c&m&jss que u ü . rs Profesores da Medicina y 

Cirugía, proveyendo ge id efi d . autor lic ión  especia! que
s© facilitará en k  Secret ido. r‘R Ayuntamiento.

Lo 8 cerraajes de las A atondados?.
Les cedías del Cuerpo Diplomático.

2.a Las persoms gu® tegan precisión de salir de la eapi- 
fe! oh cernís je., d^betdn otemer, pr¿ro k  ekeukcíón de éste, 
permiso e^p&ckl de esta Alcaldía 6 del Sr. Temiente de Alcal
de <kl distrito re?tactivo.

3.a Los tenviaís circularán en k s  siguientes horas y 
trayectos?.

El tranvía de Madrid, desde, k s  dkz d* Ja rasñnna hsst& 
h s  mete de k  nedn?, desde su estación á la fuente de Gíbeles 
y ¿eáde k s  barrios do Argüdks y Pozas al Ministerio de 
Marina.

El eV Fcrt , d 5. R ? c^taolón ha®te, el Tribunal de Cuen
tas 6 jgk ¿1 '> ce f*r: «- Lxo*..

El d» 1 Est«\ ih .* í ~ elación hetsita k  fuente d© Cibeles, 
y desde el ? aíón 60, Tmdj, «equina á la calle ¿e Alcalá, Imita 
3a de Embajadores.

El da E&tecionsB y Morcados, la plaza de Antón
Martín por k  p*.m 8 o?; haata la calle del Espíritu Santo, 
por la pnrte Norte, y desde, eu macaón de m Florida hasta el 
c ú: t̂e\ de 8tn GIL

E! de Líg-si-es bssta M pksn de Is Ozhzd®.
Daade siete -̂e la boohe podrán rezútrzr por comple

to k® irayectoB ec L>o l-nrs.  ̂ r^rpriddviir m  la for.oan ordi- 
nario.

4.a Be prnbiv,o lo ; b« I c? ru r> piiíartcr da eomíístibks o
bebidsw t:r> bu» i. ' rt A  ̂ . ¿«> Gapilla áol Príncipe Pío
en b- m Ti s i  e V L r  > 8

5.a S**. hl^o <_ i -í* disp?  ̂^ armas de fuego, tirar
cohetea, pí»turáis o '' , el oí. de Súbsido» S^nto.

6 .a Brío Birgún ra‘.'trxtit so etoztsátira implora? la e&ii- 
d?td pública en ks crlL ,r ni pueril?i de los templos.

Tcdcjí? Ies sannielprleo qusíkn anearg^doB
de que tengan exacto cauuplñnierito ks precodjmtss di.ípo»í- 
ciones.

Mackíu 6 de Abril do 1395. =EI Gande de P -̂ñalver.

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Per fic&ml© ¿o Ja no-'/c-Vicido ^  Bx\ea;o. á nú*

Mica snkvst* hw obr.r-s oe ?• faolL-c:oü eo cd fn'ion.G S n 
Lázaro de dk.b,: *útkí?a'» pnra iri¿t?víúr rl CVdeqJo da Rué ± a 
vonM'"C;J do K?>rí& Orú.tí.^-, brjo k s  brcíorj foCQÍt¿»tims i» 
% .óe  L.vs sdmiu'f-'kr%xvi^o' n conüi/n^cíó.a , t u
gún previene d  Ecd cíe -.rico do 4 rk Eues\. do 1683.

FACULTATIVAS
1.a Forman obisto da R gub^eta kr obrr s r,rguieBt?s: lai 

df >t¿ r a i  ut c^dtí'o de »cuO, itL" , ccdim, te- 
Ik r^  y 10 \haq ĵ íju 1 ( ubr Norte; lk Li J2 da de escusfe- 
d( . 1 a d C c t lq a^ l ,  poyo : c :o, * 'cantarilla da
ro? * ^cidn % t '8 rr o<-, i < míenlos, construcción de en-

v " , í >  ̂ c ¿ 1 v qivín y Módico y muro «orea
di l p i ..c -,.i.«.L. da £i mismo, coúgtruc.cién de

r x5 ú< i í , <■ , xnu4 4a imprenta, gininmiQ y
c ¿ » r If.’ el <. rt de do© pabellones p&ra Jefas 
id L  R M  r • o b, r|c 5 lio ípitcl, y  por último, ks que
he rcL,._c.- i J r r í  u  , .

2.a Todoc los t ?! í que si?, emplo-sn en k¡? diferentes
obras que comrr jaerán do primer* ê ixd&d.

3.a L a  i r *  i ó 1 b c i)t- R va podrá desachar antes ó des-
pués  ̂de pue¿'u'-í ec cLr materiales que ¿x> llenen k s
o  ' FVLcncs d.J  ̂~rf v» . /  "* ,/rolerán pc-v cuesta del r#-
^ r Lu i  ̂ » > i . 7 ' ejecutado sm aujedon á
ts ' ■« j\üc e« c^te ’ < ó contra, las -resri&s de la buena

co” £'fii?coi,ón.
4.a Ei contratista deberá saca? fuera do! recinto de k s  

obmqg-n ex improrroga.-bia íérmin© ¿© verntlcufotro horas, los 
mct.3rifj.es d v»e ypoa productos ds i& ebra mandada
d/coq-ujr po7 L. Tn»p<-o ii 1 facultativa,, &in que por esta de-
termicaciár p L r. /*r perjuicios de nmgún genera.

u.  ̂ ĵ a c;ü b "r ,cd¿ de morteros se" aus^rá é ^x-
Aiu-puru pe? íi»c:' 'o  ̂ determine el Arquiteek) mnnid- 

v-.r' f  R : ' í,nf,'tn5®n aquéllos ó lo que exija la
c:c ^ .r AV..,u/^r  ̂(cu :. La proporción entre la cal y arena

e ‘ 'V  ^  'í ‘/ l -  Arqultaeto XMpsetor; pero en
yrX~¿!uí ■’ *'* 1 >} 7 * r ' aúna parte de 1c primera y
'  ' ' e r r ‘L̂r /  * ‘ T'V  ̂  ̂ /j juxrEc do cal y tres do
cr- q . u%. ue ros morteros hará en wtesopes
6 1 ’ ir R  ̂ ‘r ; ‘ 11 R ' r Í 'R  ¿R la ñus Ja de tíe--
x¿-3.i3 o LUk?s>ria*es cxtiTuoSo 8c empleará la monos c^ntid&d

dn sigua posibk, no couside?ándcsc bien hs-cM la mezcla 
mientras se dkitingau sus componentes.

6.a El movimiento de tierra que sea mtnefítir ejecuta? 
para arreglo del solar, se hará ¿0 modo qu® bq eviten des- 
graeiss, y en k  apertura d® zanjas para cimientos y alcanta
rillas, ss practicarán entivados, m ímm  preciso, para segu
ridad de ios operarios. Las tierras procedentes de apertura 
de zanjas y desmontes se transportarán por el contratista al 
vertedero que s*e áeOgm, dentro de una distancia de SCO me
tros; pero por estos arrastres no percibirá otro premio quê  el 
asignado en loa precios dal presupuesto p&ra el metro cúbico 
de movimientos de tierra.

7.a Lw  damollciorum se praetiearán con todo el cuidado 
posible para evitar dasgmeias personales. Los materiales que 
procedentes ¿e d k s  resulten utiüz&blei, á juicio del Arqui
tecto inspector, se descontarán al contratista do los precios 
asignados -en presupuesto á la clase de obra á que se apli
quen.

8.a La piedra p$r& manipostería procederá de k s  cante- 
ras de la localidad;‘será de k  llamada‘franciscEBa, dura, an
gulosa y no hñJadfza. Las dimensiones mínimas de los mam- 
prrBtrs no serán inferiores á cuatro decímetros cúbicos. Los 
parr- sr-U*® d$ loo mampuestos estarán regularizados con el 
jinri^lo, ñ ñ:a da que ásisaparezcan k s  mayores dasígualda- 
ú.qu qv" presenté. "Tanto lis mamposterkfá ordinarias para 
cicniei.t1" , como la.̂  careadas en dís&dos sa ej^eut&rán coa 
todo eetnrro, trabando perfáct&m^nte los mampuestos en to
dos su id os , s^utáncbíos á b^ño de mortero,*y macizando 
con ripio de piedra k s  huesos 6 nmm qm  rísultea entre 
unos y otr&$ maíupussto^ ks euales so golpearán con el mar
tillo ImR. el rehotk Ambas clases dí mámpo^tería presenta
rán mn psi^mentoB á plome 6 con e! talud que m determíne, 
procurando que hu pkdr&g tengan suñcieit© tizón, con el ñn 
de que resulten petfaltamente trabadas. La mampoEterk ca
reada debe retundirse con mortero de cal y hierra por ambos 
paramentos.

9.a El ladrillo que so use en ks fábricas de esta eksc será 
©1 Ikm&dos acocha, duro, d@ buen sonido, de fractura unifor
me, sin cuerpos extraños bí caliches. Deberá ser plano, per- 
ketamtmfe eicunlf^do y de grueso uniforme, teniendo las 
dimsx<nknü0 da 28 centímetros de longitud, 14 centímetros 
da aseho y 45 mldmRras da grueso, sin kmdiduris m. im- 
psrfeadcsnsp dsa^cbindoBs los pagados d® fuego, o los qu® 
por filta de él no m bbcuentan p©Tfaefem.aBts cocidos o 
¿esn á propósito para adquirir la propiedad d§ heladizos.

10. El k.aribo' debe mojara perfectamente múm dapo- 
ne?;S0 on oh-&\; colocaré, por hilada? h - it^les dond© mí 
lo &xijf4 3a coinstrucción, y en todos 1<p * ic s® usará morte
ro ñso para dasa de fábricas. El ( de !©*ü tendeles- 
y j'o.utsB no exea dora nrogún mm  a 3 j .18 milímetros, y 
k s  trabazones sb dispondrán del ^  do qu® se ordene por ¿1 
arquitecto mimkip&L cuyo f»cu'te^vo ó su delegado indica
rán la trszíi de los arcos y d> > r» * prán el aparejo qu® ha de 
empleáis® en los mismos, stgu  ̂3tr huecos á que se aplique 
cada tezTÚo< Quoda avimfsmb á ekecida del laencion^íio se
ñor Arquitecto municipal emplear em Im fábricas de ladrillo 
la decoración que to g a  por conventeia, 0 frentones ó ro-

c®núm?q jambas, dinteles * t * « lm, cota, y, en 
gauemL en motivos de ornat«»p deba ó conven
ga aplicar m  ím ebr^s objeto de m%í 0.

1 1 .' Lí-í tejs pars cubierta será del mareo llamado de To
ledo, bien móbkda y cocida, sin presentar venteaduras ni 
esJíehss, y hnbrá da ser igual á-Ja mtiestra que m facilite por 
el señor lüBpeator facultativo de las obras. Lsg cubiertas se 
ejecuteán á. tcm .? lomo y escatUlén, forjando mm m.ort@ro 
da cal loé e&b&íktas, redoblones, escudos y bcqnílks, perfao-

mvmmo.úñ y brañiio el mortero. úy» s fĉ l&parán 
una sobre otra 20 centímetros como mmimuin.

12. Lv bvJdasé prra los oola I será x>lr.n%, Men cocida, 
g ü i l o s  al gol ruis y  do grueso r i  * 1 , tó¿ieud5> íe& & r í&rmtm 
vivios. Aiii:t';¿i dr p'roerd'-ir á ej «u ‘ es sc.’-ad o a es prBpirará 
con v&3ientemes fe® ai terreno. L ¿ lardosas m cortarán V ras 
parán á cod&l, gastándolas sobra mortero de cal, encintándo
se los kdos de i polígono y haciendo lazo el reato de esta par-

. te de obra, enki?ii^¿do sus juntas. Sí así se determina por ©1 
Inspector teu lte ivo  de k s  obras, so dará la pendiente qu© 
convenga á iob &• k.doB« ó m dfejarán en plano horizontal.

13. El yen> pAta guarnc-eldos provendrá directament® de 
los hornos de hi Alameda de la Bngm (en esta provincia), es
tará bkn cocido, pufuo y exento toda parto terrosa 6 de»

■ tritus m  tierra, y p^rkcnarüant© molido y tamizado. Se des
echan*. todo el qi¡e no reúna las debidas condiciones para el 
uso á que se ávñümn.

14. El de yeso se h$.rá coa toda precaución y á
• medida q«e v>y& ga^tedo, no pudíenao ’hacer usa del
que Llsa)& üuilu^obaí «nttís da. ponerlo í«n ebra. Lo,h jairrados 
y guür*ifiüjín .i. ho krxvn sin bueiM caLdieic-uss, ks dará el 
menor g-.ue. .̂ potibie, y para a c? bo se maestrearán
pvevi&mcnxe k *  ? ar-imentos horizontales o verticales en que 
hayan de fcplkí-r.-e ks uíchos guarnecíaos.

15. Luí?, ciíac.iá iAí¿íf& &4 ejecutarán con caña fina, bien 
seca, cc:rucl& á «u t-iompo y enti©lazada coa cuádruple en-, 
cintado d© bĉ - man te f o orto, siendo d® grueso uniformé, pam 
que *ür*a Vf?z fudeaiíbus ter-sn sen?¿ibíemento un plano. El 
cañizo k¡i; c.í v^t¿. á !<.'• d® armadura y tirantillas in- 
termedíax% que i-erán étttm últimas demedio cuartón. Para 
los gaa?iu:¿AL>3 Ln 3 eso en los cielos rmoñ regirán los &s> 
tícolos de íuUuí i-hí-'gú que tratan de ê ta, clase de tr&bajos.

16. En el pioeíu del metro superficial de cielo raso van 
incl’uíáaí» 1*au trruuíükB y el guarnecido de yeso moreno.

17. Los r>;.apí:drados m harán con la piedra usada en k  
Iocs.lidaJ .h t eleB» de obra, desechándose toda aquella 
que no 'cargs. tizón p$m que resulte un trabajo per
fecto y peifi:ar.ente. Se sentará la piedra sobre cama de tie
rra 6 mortero da e&J, segúa se determine, y se colocarán las 
maestra» y cínte quá sean menester para obtener la suje
ción de RrJ pí ’'mPu< y facilitar la. salida de Im aguas.

18. Tc^o o' hi .rro que cíe empleo en ks ohrm será dulce, 
de buen*, ckiurk y perf 'Ckment® batido; el ágrio ó quebra
dizo que reaultsr, -segúa las pruebas que se practiquen para 
eomprobm k , ík^jtchado. Las ntjm serán de adorno, eon 
arreglo ?d úiuujo ^ue presente el Director facultativo, apro
bado pea4 M InsiHcUr. La ejecución será esmerada, y s® pre
sentará U& pk;z^¿ pintar para que puedan ser recono- 
cidss.

19. Im  alcant&rFJas sa ejecutarán con fábrica de ladrillo, 
hecha eu Jí.-* '"enditám*® que ee exigen para esta ckee de 
obra. L?u?. ff-o-jr^s ac Jkvarán á cabo-apisonando bien el te
rreno, S'.:->Uw‘ík una ít.uv. de'hormigón de 50 centímetros de 
espesor, y hitvm  sobre k  cual han d® cargar ks 
parecilks, qua tendrán 44 centímetros de grueso. Lis luces 
deis ak.Míc: rflla airán 84 centímetros de ancho, un metro 
hasta ¡n í ‘v.m Ls arranque del arco de medio punto que ¿a 
de CBíbíír.a }  28 c^btímatros de espesor meudomdo arco. Es 
obligación - 5 ¡'‘'iJ a íL U  dejAr « f e s  akiantarilks el núme
ro de acorKh'^ie y posos de registro qu© m  ordenen por 
el At qMv Vf Di eitor.

20. ‘ Lsri ;v i .ir,- qve htjan d© emplearse parm las carpin

terías d© armadura serán de pino d® Cuenca, bien secas, cor
tadas ©n época favorable, perfectamente conservadas, sin pi
cadura, de polilla ú hormigas, ni venteaduras ni tórsetscos^ 
La traza y escuadra do cada una da ks armaduras se dete- 
minará por el Arquitecto Inspector. Dichas m&dms s® la
brarán eon todo esmero y según las reglas de arte y buen& 
construcción.

21. Las viguetas d© hierro de dobl© T que sean necesa
rias para las obras de esta contrata, tendrán k s dimensiones 
que so marquen por el Inspector facultativo, serán do hierro 
laminado, sin repalos ni faltas do ninguna clase.

22. Las maderas para carpintería ds taller reunirán to
das las buenas condiciones que puedan exigirse para el ob
jeto á qu© se ks destina. Dichas maderas aerán de Cuenca 
pata los largueros y pein&cería; él t&bleraj© de Agordo délas 
Navas y cortadilla de Borla.

23. El Director f&eulteá la traza que Mn ds llevar estas 
carpinterías, de acuerdo con la Inspección.

24. Las hojts de puertas para las viviendas tendrán las 
escuadras qu© giguea: las hojas, da ocho centímetros d$ grue
so; los largueros, de 12 centímetros de ancho; el careo, mol
dado y de 16 centímetros por 11 centímetros de escuadra; los 
cabios, un sucho do 20 centímetros. Estas puertas llevarán 
medias fallebas d® remata d® 25 centímetros de diámetro;, 
pasador fuarta de 50 centímetros de longitud, cerradura fuer
te recercada, y se colgarán con pernios ¿# cubillo y codillo d@ 
hierro, llevando seis cada hojas, y siendo hechizos todos estos 
herrajes.

25. Las ventanas para las mkm&si dep@BdaB.efas tendránt 
careo da cuartón; hojas da 45 centímetros d© grueso con los 
anchos siguiente: de los largueros, 75 mili metras; de los 
peinazos, 75 milímetros; de loe cabios,fll  cent!m©teg. Lleva
rán vierteaguas d© mm piezs; se colgará cada hoja con cinco 
pernios da seis pulgadas; tendrán su correspondiente falleba, 
y la otra será, en puertas y ventanas/! la italiasa. T&nto las- 
hojas de ventana como k s puertas que se determine, serán 
de dos hojas.

26. Las vidrieras para k s  viviendas serán de dos hojas'y 
los aontr&cercos, que irán rebajador, m clavarán á ks cercos 
de ventana. Dichos contr&eereos tendrán emeo centímetros da 
grueso; k s  hojas de Yiátmm cuatro Icei&tímetros, y el ancho 
SU largueros seré, de siete centímetros. Llavai-áii fócalo con 
c&bi® de vierteaguas, un peinazo y un mic-sro. El herraje do

i colgar y seguridad queda á elección dei Arquitecto muni- 
5 cipa!.
| 27. Las puertas para las demás deperi den cías &erán da una
: ó dos hoj -̂s, según m determine, da enra^do ordinario y de
I k s  dimensiones siguiente: cerco d® madera, da é seis; las 
I hojas, de cuartón; la crucería y peinazos, de Bels centímetros; 
I los cabios, dt 15 centímetros. Llevará cada hoja dos peina- 
j zob, mayor de 14 centímetros de ancho, y estará bien cuajada 
| de cruceros. En cada hoja s@ colocarán seis pernios hechizos 
¡ da tax, de 20 centímetros de largo cada uno y da 10 de &nch©
! cuando «Rtén abiertos. Los clavos perdidos interiores serán 
1 de los Humados chillones, de ak  de mosca,;? los exteriores da 
j los conocidos con ©i nombre de á dos. Cada puerta llevará 
; dos pasadores hechizo de 65 céntimctres de longitud, y m©« 
í día falleba de á pulgada de grueso.
I 28. Lm escalaras que hay precisión da eermtniir para las
¡ viviendas, serán d® ida y vuelta, eon mesliks corridas. La® 
i zancas tendrás 12.centímetros de cinto y la tabla que sea me- 
í ueste? para el encajado de los peldaños. El grueso de t&bi- 
; ea será d© tres ceniímetroB y el de la huella de cinco y ni una 
 ̂ ni otra llevarán encoladuras. Los puente, cubillos, etc. tca- 
; drán las .dimensiones que determíne el Inspector faculta- 
5 tívo.
3 29. El contralista dará terminadas I&i? 00 i b  plazo
• de cinco meses, contados desde el día ds 1 r ¿ ( n de la
" eseritara. El Excmo. Ayuntamiento podrá, a ni go, or- 
; deiuvr la suspensión dalas obras bí por c&u« c l n 9 níc- 
; ves, etc., lo estimas® conveniente la Gorpotf i 
i 30. El tiempo qu® dura esta snspensiójü g> e dof^^ntará
| al contratista del plazo d© cinco meses que queda indicado;
1 pero no tendrá direcho á reclamar indemnización ningu- 
! na clase por la antedicha suspensión, á m  mz qm  ésta exc©- 
! d& de tres meses.
í 31. .Queda obligado el eontratinta & cbed$e*r la órdenes 
i qm  se le comuniquen por el Arquitecto, su de ?gj ¿o ó So- 

brestant® que pulida nombrar al Excmo. Ayuntam ni * ptra 
la continúa vigilancia de las ebris.

32. Queda prohibido al contratista ejecutar k s  obras de 
modo distinto á lo que se previene en ks condiciones de este 
plitgo, á menos de qu© m lo ordena por escrito el Arquitecto 
municipal.

33. En todas la® dudas que puedan suscitarse m  la ejecu
ción de k s  obras, se ©Btará á lo’qu© determine la Inspección 
facultativa.

 ̂34. Ds conformidad á lo prevenido en la vigenta legisla
ción, quedan prohibidos los trabajos en los 'días festivos. 
Tiene asimismo obligación el-contratista de nombrar un Di
rector facultativo de la clase de Arquitectos para que le re
presenta y tenga 3a Disección de las obras.

35. Todas las d¿más clases d® obras, que son objeto do 
esta contrate y que no Ee detallan en 3ot§ pliegos de condi
ciones, m ejecutarán siguiendo m  un todo íag instrueseioneB 
y órdenes del Arquitecto Inspector.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.a La sobaste se celebrará simultáneamente en Madrid, 

en el Ministerio de la Gobernación, ante al funcionario que 
designe el Exemo. Sr. Ministro dd ramo, y en esta ciudad, 
s&ióa bajo de sesiones de la Gasa Ccneistoml, ante el señor 
Alcaide y Concejal designado por «1 Ayuntamiento, con asis
tencia d® Notario público, ®! día 25 de "Abril próximo, y hora 
de k s  doce d® su mañana.

2.a El tipo para !& subasta d® tatas obras es el d® 320.482 
pesetas 4.0 céntimos, incluyendo en esta suma el 14 por 100 
d© beneficio industrial.

3.a Para tomar part© en la subasta deberán lo® licitado- 
res constituir previamente en depósito, como fianza provi
sional, la cantidad de 16.024‘12 pesetas, 5 por 100 la total 
del presupuesto. 80 admitirán como fianzas provisionales los 
efectos públicos, al precio que tengan segúa Im cotización 
oficial del día ®n que se constituya la fianza, Estos depósitos 
podrán hacerse en las Cajas de la Corporación iauoicipal, en 
la general de Depósitos ó sus sucursales, y también podrán 
constituirse en metálico.

4.a No podrán tomar part® en la licitación los que con* 
arreglo á ks leyes civiles carezcan de cap&cid&d para contra
tar por sí, sin intervención d® otra persona; Jos que g® hallen 
procesados criminalmente, si hubiere recaído contra ellos 
auto d® prisión; los que estuvieren fallido» ó m  suspensión 
de pagos ó con bub bienes intervenidos; los que estuvieren 
apremiados como deudores al estado ó á cualquier provincia 
ó Municipio, en concepto de segundos contribuyentes; los 
qu® hayan jgído inhabilitados administrativ&ment© para to
mar á bu cargo servicies ú obr&s públicas ¿or falta d@ cum-
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pümíento á contratos anteriores, y los Concejales, Secreta- 
rio. Contador y empleados dependientes del Ayuntamiento. 3

5.a El meto de la licitación tendrá efecto por el eiguiouta ¿ 
orden: \

1.° Constituida la mesa, y dada lectura del art. 16 del ! 
"Real decreto^ da 4 d© Enero de 1883, el Presidenta declarará ; 
abierta la licitación por nn plazo da medía Lora y advertirá 
á los concurrentes que durante él pueden pedir ks explica
ciones que estimen necesarias sobre las ecnáiaionss da k  ssu- 
hasta; ¿n la inteligencia de que psss&do el plazo, y abierto el 
primer pliego, no se dará explicación alguna.

2.° Durante el expresado plazo de media ñora, los l id 
iadores entogarán al Presidente los pliegos que eoateng&zii 
sus proposiciones, rubricando por sí mismos I& carpeta en el 
acto, ds la entrega, y el Presidente los recibirá dando á cada \ 
pliego el número qu® le. corresponda por el orden da presen- ■ 
tación, y los dejará sobra i& mesa á la vista del público.

3.° Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá bailarse la proposición ajustada al mo
delo,  ̂el resguardo que acredite la constitución, de k  fianza 
provisional y la cédula de vecindad dsl licitedor. Cuando un 
licitador presente más de un pliego, bastará que m  cualquie
ra- de los que presenta acomoañe estos dos últimos do cu*
jnentos.

4.° Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

5.° Cinco minutos antes de espira? el plazo de inedia hora 
ge anunciará ©n alta vos por el pregonero, un alguacil ó por
tero de orden del Presidente que falta sólo e^e tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espirar la media, hora el 
Presidente lo declarará terminado.

6.° Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado, y dará lectura en alta ves á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá ios "demás por el 
orden de numeración que se les tojm dado al presentarlos.

7.° En el acto mismo de la apertura, ©1 Presidente decla
rará d€8«ch*d&s ks proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo del depósito y de la cédula de vecindad del ’ 
licitador, fuera del caso previsto en la regla 5.a, y ks-qu® no 
se ajustaren al modelo, siempre que I&s diferendaLS puedan 
producir, á su juicio, duda racional gobr© la persona del lid 
iador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que m emo de existir e$m duda toba admitirse la propo
sición, aunque el licitador manifieste qua está conforme con j 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.° Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente *1 remate al autor 
d@ la proposición más ventajosa entre ks admitidas.

9.° Bi entre 1&$ admitidas hubiese dos 6 más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entra 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de dies 
minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres veces á los licitaclores; 
entendiéndose que si libo*?- mejorase su proposición, ó to
dos la mejorasen en leu m s térmicos, m hará la adjudi
cación provisional de] e ¿tw á favor d® aquél cuyo pliego 
tenga el número más b ¿o

10. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá mm cédulas de vecindad á todos los Imitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expedienta de subasta todos los reguardos de depósito y 
todas bm proposiciones presentadas, rnteojo ks que hubiere 
declarado desechadas, gia más excepción que las correspon
dientes á los líci»&dores que estén conformes con que queden 
desechada sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos da los depósitos correspondien
tes; entendiéndose que r@mme.ian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

11. El acta de b® extenderá m  la forma que de
termina el &rt. 13 del citado Real decreto.'

6 a Bi en la doble subasta resultaran igualmente ventajo
sas las proposiciones de los des rematantes provisionales, el 
Ayuntamiento eitoá á éstos para nueva- licitación dentro de 
un plazo que n© bajará de diez días m excederá de quince, 
señalándoles el día y hora en que han ete comparecer. Esta 
m  celebrará en k  -forma, prevenida en él emo 9.°'de la condi
ción anterior; entendiéndose que si sólo concurriese uno por 
sí ó por apoderado, quedará el que concurra como único re
matante provisional; y qu® si concurriesen los dos y ninguno 
mejorase su proposición, ó la mejorasen ambos en íoí mis
mos términos, se adjudicará provisionalmente el remate al 
autor do la 'proposición presentada en la subasta celebrada 
anta @1 señor Alcalde y Concejal.
. 7.a Dentro de Im cinco días siguientes al de la celebración 

d@ la. subasta ó él de la licitación abierta de que trata el ar
tículo anterior, podrán acudir por escrito ante el Ayuntamien
to todos los lieit&dores cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas ó que no m hayan conformado con tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por convenirte sobra el acto 
de la subasta sobra la-capacidad jurídica da los demás lieita- 
dores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto á la 
adjudicación definitiva.

8.a Espirado el plazo de-estos cinco días, el Ayuntamien
to resolverá en los términos que marca el art. 20 d® repetido 
Real decreto, quedando á los licitadores que s© creyeran per
judicados ks acciones qu@ determina indicado artículo.

9.a Hecha la adjudicación definitiva de las obra®, se reque
rirá inmediatamente al rematante para'que dentro del térmi
no de diez días presente el documento que acredite haber au
mentado la fianza provisional hasta el Importe de la definiti
va,'ó sea la cantidad de 32,048 pesetas 24 céntimos, 10 por 
100 del total presupuesto.

10. Los rematantes que tengan constituidos sus depósitos 
en efectos públicos, habrán de reponer la diferencia siempre 
que el precio de los efectos depositados «sufra durante el con
trato un aumento ó.disminución qu^ exceda del 3 por 100 
respecto al del día en que se ha constituido la fianza. Si áa* 
hiendo reponer no lo hicieren dentro da los diez días siguien
tes al m  que sean requeridos para ello, el'Ayuntamiento po
drá dar por rescindido el contrato con los efectos del art. 23 
del citado Real decreto, que después m indicarán.

11. Siempre que ks fianza se hayan constituido en efec
tos públicos,1 facilitarán ai rematante los medios da perci
bir los intereses que devengue. Los efectos públicos en que 
m  haya constituido la fianza podrán ser sustituidos m  todo 
4  m. parte por metálico ó por otros efectos públicos, aprecian
do siempre m  valor del modo anteriormente expresado.

12. En ®i caso de que la Superioridad no aprobase ©1 re
mate por razones que k  misma crea convenientes y estime 
reservables, el contratista quedará líbre de toda responsabi-' 
lid&d, pero sin que torga derecho á redamación de ningún 
género.

13. Bi oí rem atad  no prestase la fianza definitiva ó m  
concurriere al acto de la otorg&eión de la escritura p&m for
malizar el contrato-dentro ñú  octavo áh  después d® notifica
do, quedará sujeto, á los efectos del aitP 23 de que antes se 
lUseméiito, que mu íqu siguientes.

1.° El p&go de todos los gastos que hubiese ocasionado la ■ 
subasta.

2.® Que se cekbre nucv© remata bs jo nuevas condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
d segundo, sí éste fuese menos beneficioso para el Ayunta
miento.

3.° Qu3 satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiese recibido la Corporación municipal por la demora.

4.° Que en el caso de no presentares licitadores y ha
ber de hacerse k s  obras por administración, sea da cuenta 
del primar rematante el perjuicio que de esso resulte, el cual 
m regulará y fijará m  expediente en que aquél sea oído. Es
tas responsabilidades se harán efectivas hasta donde alcance 
de la fianza provisional ó definitiva que tuviere prestada el 
rematante, que le será siempre retenida; y si la fianza no fue
re suficiente, de los demás bienes del rematante, administra
tivamente y por la vía de apremio. Bi hacha liquidación de 
aquellas responsabilidades excedióse de su importe k  fianza, 
le será devuelto el exceso,

14. También se observarán en esto contrato cuantas pros
cripciones cantone d  tantas veces repetido í t o ;  decreto*de 4- 
de Enero de 1883, desde el art. 24 al 35, ambos Inclusivo.

15. Da conformidad & lo que previene la Real orden d© II 
de Agosto de 1865, m obligación cid contratista dar principio 
á k s  obras dentro del término de diez dí&e, contados deoáa 
el de la otorgación de la escritura de contrato. Bi faltas® á 
esta condición <5 dejase de cumplir su compromiso en los cin
co meses estipulados, quedará de tocho rescindido el contra
to, con pérdida de la fianza definitiva, valor de ks obras eje
cutadas y materkles acopiados cuyo abono no haya tenido 
lugar; compeliéndola* además, al abono da perjuicios que so 
irroguen al Municipio por k  vía de apremio y cou renuncia 
d® todo fuero y privilegio.

16. 8© abanará &i contratista k  obra que realmente eje
cute, sea más Ó menos de la calculada; por consiguiente, el 
número de unidades de cada cksc de obra fijada en presu
puesto no podrá servir de fundamento para entablar reclama
ción de ningún género.
m 17. Los pagos se verificarán por cuartas partes de obra 

ejecutada, mediante csrüficiasioaeai expedidas por el Arqui
tecto municipal.

18. Bi por causas imprevistas so aumentase alguna clase 
d© obra, se abonará esta al contratista á les presos fijados 
cu presupuesto, ó conveneionalm^ute si no estuvieren expre
sados. Dichos mmmian de obra no procederá el contratista 
á ejecutarlos ni® qm  de antamqno haya recaído la superior 
aprobación, k cuyo efecto m formará" el presupuesto adicio» 
nal, expresando ks razones que lo motmh,

19. El contratista deberá t«ner eti lm obras ©1 número de 
operarios proporcionado á k  exteBBíóa y calidad de ios tra
bajos, á juicio del Arquitecto municipal ó m  delegado, te
niendo acopiados al pie. de obra todos ¿os materiales necesa
rios y de ks cualidades exigidas en las condiciones faculta
tivas. La construcción do k s obras será m  xm todo conforme 
á las condiciones anunciadas é . instruccicnos qus m dkr*m, 
según queda expresado, por el Arquitecto municipal. Toda 
clase do obra que no m ajuste á las predíeh&s condiciones m 
demolerá, aun cuando esté terminada, y se construirá de 
nuevo por cuenta del contratista.

20. El rematante es exclusivamente responsable de la eje
cución de Im obras contratadas, entendiéndole que lo verifica 
á riesgo y ventura en cuanto (% la subida de predo de mate
riales y jornales, no puchando, por tanto, reclamar aumento 
alguno por este concepto ni alegar motive* para la rescisión 
del contrato.

21. Ooncluíáas k s  obras, después de recibidas provisio
nalmente y pagados seis me^s de garantía, m procederá á su 
recepción definitiva, sí á ello hubiere lugar, devolviéndose 
en este ca.so la fianza al contratista; pero no quedará exento 
de responsabilidad hasta ©I plazo que marean las lcy^s, pues 
no debe" entenderse terminada una contrate, ni recibida de
finitivamente una obra. Bino en el supuesto de que hayan 
sido cumplidas con toda exactitud por el contotista ks con
diciones que tenga aceptadas voluntariamente, y por coiim* 
eu-sneía, no podrá servirle de excasa el que se hayan recibi
do m  definitiva, si posteriormente se descubre que no ha
bían tenido cumplimiento aquellas condiciones.

22. Los gastos da subasta, anuncios, contribución indus
trial, los que ocasione el otorgamiento d® la escritura y los 
de reintegro del expediente, serán todos de enante del con
tratista-

23. Qaadará sujeto, el contratista á los Tribunales del do
micilio del Excmo. Ayuntamiento que sean competentes 
para conocer en Im cuestionas que puod&n su«citarsk

24. Queda igualmente obligado el. contratista, además da 
estes condicionas y de las f&eaiT&tivag, á todas las que pue~ 
dan ten^r aplicacióa de ks generáis para la contratación de 
obras públicas que m  se opusieren á Im contenidas en este 
Pl| S0.

El Exm o. Ayuntamiento ofrece al contratista la g&- 
rintía de dejar consignados m  la sucursal del Banco de Es
paña en esta ciudad, los valoras bastantes en títulos al por
tador procedentes da k  conversión de las lámina® intransfe
ribles para que fué autorizado por Real orden d@ 25 do Enero 
último, á responder del pago de las obras contratadas, con 
arreglo á ks formalidades que previene la Real orden de 31 
de Marzo d® 1886.

26. Los presupuestos, Memoria, plano®, cuadro de precios 
elementales y precios unitarios de cada elemento de obra que 
en mencionados presupuestos m detallan, se hallarán de ma
nifiesto á disposición de qnim quisiera consultar tales da
tos, en los áím y horas hábiles, tanto en k  Dirección de Ad- 
miniatr^ción local, cuanto en la Becretería d© este Excelen
tísimo Ayuntamiento.

27. A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra p$rr<osa con poder especial para 
ello, declarado bástente á costa del licitador, por un Letrado 
que designe el Ayuntamiento.

28. Be advierta que, coa ' arreglo al arbitrio que figura en 
el presupuesto municipal, los depósitos -provisionales cons
tituidos en las O&j&s este Ayuntamiento para tomar parte 
en la subasta devengarán 2 pesetas por el prfesr miliar y 
uuft por cada uno» de los restantes ó fracción de él.

29. Los plkgos se redactarán en papel del sello 12.°, y se 
ajustarán m  su redacción al siguiente

Modelo de proposición.
f¡¡¡D . F. de T., vecino d©   como lo acredita con la cédu-
kpersonal que presente, ©ntv’jrado de los planos, Memoria, 
presupuesto y pliego de coa di clones que m exigen para la 
adjudicación <sn pública subasta de las obra® de s^mpliaeíón 
en el cuartel de Ssn Lázaro de la ciudad ds Toledo para ins
talar el Colegio de Huérfanos v&ronss de María^Cristma, s® 
compromete á íowjír á su cargo la ejacudón da dichas obras 
con estricta sujeción á k& expresados planos y condiciones 
en la cantidad dé (Aquí se tora la proposición-, aceptan
do el tipo dal pt esupuesto ó haciendo la mejora del lauto por 
ciento qu© se estime eonveidsnte).

La proposición &® hará en pesetas y en kfcra, deseehándo- 
S3 todo pliego que no llene esta cláusula.

(Fecha y firma dú pastor.)
Toco lo cus>. se hace s&bsr por medio de es?a anuncio á 

los fines legales procedentes.
Toledo 28 d« M^rzo de 1895. =E1 Alcalde Pr^idente, Ma

nuel Nieto. =Por acuerdo del Excmo. Ayunto-abeto el Se
cretario, Mariano Bringas. ’

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. L u k  Oll i g  y  Miranda,  Teniente de navio y F i n i d o  la
Cornandancia do Marina de A la d r a s .

Por©! pressntecito, Ramo y emplazo por se^irad^ V‘?z á 
Francisco Yo bar Fernández, ¿i jo ck T to b k  y S.-.¡us 
natural de ScvRla y vecino de La Linea, «olt-ra. da ti elata y 
tres -mes y  jornalero, para quo m  ti término de vatrrte días, 
siguientes al ds la inserción del presenta m  el p.-ríó-Reo o fi
cial que iiltimámente lo publique, s* persone cu Fiso .̂- •
Ha para ampliar su decl«raeíó.u en eraus?*. q p.\ soj í\.í .̂ir¡do 
se le sigue; apercibido que dú no hacerlo a^í k  p ..n-rá e.lpar- 
uicío k que baya lugar.

Dado ©e Algeciras 20 de Marzo de l8 9 5 .-~ L .k  Olíag y  
Mir-üinda.^Por^xnandato de S. B., Luis T ru jilb , B:<u>iUHrio.

546—M

D. Luis Oliag y Miranda, T en i en te d o n - y: o b i A r rn a -
de. y Fiscal de erurnS de k  OóiE&iuisnei.v. de s .m l¿ l .ia Alge
ciras.

Po? d  pr€f?.ento ^;to} l*a:uo y .-üyCr-o per B'g?: b\ v r - f\
Miguel Roblan A v,̂ iro, Ir jo de ícu ’i /»  >  ̂ o 1 • j, , t "a ré l  
de T urlk , soltero, de ^e\¡d\t,:é^ f'ñoa > y u . >.}. ^
en (si tétmmo de víúnta cliso,, ? yuiu < te ó * >', 
presante en. ©I perúteb .o oh 1l! q>.e úRtei^n ' o , ubP^uc, 
comparezca en F k celk  <*} <tejey> .m •: ¡o ^ ‘ î .*a «
ció®  qn® tieau p rc^ tok  su Bumv^io qua k)f> c '• » . uio t e 
ia slg»ua; apem b':óo cv  3 de no hacer'o a» í i • .'dT á J  p«.rj'd- 
clo á qu& hubiere lugar.

D/do en Algeciras á 22 ds Mr.rr.o de !895...^Lak O lk g .=
Por mandado d.® S. B., Luk» Trujtllo, Saiuateno.

547—-M

D. Ltú« Olifíg y Mirandt, Tcmiar-^ fi 1 v r > ?„ b A nu da 
y  Fiscal d-̂ í c&iiti&s de la Oc>Bis.n.d?u r A \ s
círas.

Por el presente cita, llamo y 1 1 -a ' ^rv á
José González Fa^r^kua, natural  ̂ A • o t , te ' *- 
dro y de Ja-safa, de todita y mate : fi ;  ̂ A. f * K n-
ístoz, k jo  de P*dro y Rosa, ns.t:un l o© A  ̂u te ' " A t t 
cinco uñar; á Francisco Pc.rra, Eae» í 4 d* > to
María, natural do Albnñol, o \ ? a v 1 „ j¡ i ,
para que %n &l téemirro vei^to < b. - i ' qut u « 11 < te f*" 
serete», del presente en el porte db "  ̂ 1 > n o  . c. **
lo pubiiqua, camp&rezcan en sto  ^  ̂ - m te c 5 v » te «'ir
defensores en la cansa qu® por d« too d  ̂ im r ' f o ¿ 1 s
sigue; apercibidos que de n o  iiacs:«te «. í lui > " [ < - j - -
ció á que haya lugar.

Date en Algeciras á 26 d* Marco de 1895. — Lote O usg .= : 
Por mandado ds ¡3. 8., Lui-s Trojiilo,• Secretorio.

549—M
B A R CARROTA

D te . 7 te r>* 1 %i , te'ax r T ' - ' '  r ' ' t e   ̂ " te 
do te Cfu’ir la c/vfi, Ja  ̂z m /  * icterí r * V  * > »« * o
'ate ' te . .  r tei «tetote n'irn r J* '* vi ^ r* <*̂  ,u
provu- ó 1 i'\ í-'te uvte ,£ i i ' -"'- * 0 c * I < o nrJ' 
bk-.‘Jd* m '.; t>j M.te  ̂ j ) .« ' 5 } '  b ;  ̂ y" 
g/- to J?”' 1 o te (.i » *, cte1 t te *' u o Itw "í ■'%
gu«s.rdte otediuo K cr  r<^r<te L a ^ t»,  ̂ b rn „ » « a 
lioMcnter. G i r w  , J f m R-d^ nzTte.  < y TTa <* i/’ O -
Cte, h ÍL / '  t t e l o  f “ Oí t e ' ,  . O * r.Q 1 O -  f'v»
Bcn» fie tea [,te te >* f c t ' t e  ^ 0
cho tíái “"6 do epti dtI í A» e 1 te ^  n t í vt—
cLte i r ’ 1 loo á D. 1 < o /  D 1 F û  , i ¡ x ’O
cao *t » te1' \7<-c;"óvi , b v ' u." i te r 1 1 * 1 te
¿0 k t e t e  ; ; npercíf? de b*bor quo "te ’ te «u ' I 'uiH -u- ú e^u-
clkcLO, ” í c te o practica? uta es '.*ktnkrte> t -} u <?x- 
tr&®r < r te £ M ¿s qu® raiste,T p « r  ̂ n
per e'd te o te uiendo en te t * t t a; m-
eesate, j iocaüzar e lf   ̂ fc

E 1 fu  v tea 1. Ií9 crcíd ' 7! « v  f *n .(tei< " 1 
hecho por medio del presanr ' ’ .j ,> ff to i t e
artículo 5.° del . » p.* " y R <toN-te ' 30
de Diciembre de 1857 r w  ú fu \ vo,ui r*o  ̂ teten * cute, 
contados desuie su pubUcaciou. en v G ncwta. di-í <* nn *1 o 7-

de esta provine-/í, e qa resaco «:•  ̂ ente* J'izgado 
m ilito , que tiene su rí:skkn*c<^ ou o < en bi vdi >. fia B m* ŝ̂ rro • 
ta cuantas puea>irí. p •> iiuíar '«ns "e c í'n :ucloucíŝ  en
pro ó ©o. eorltra de k  exanituo eo s&rvicia; pucri así lo 
t?í.ags ^cordf'do en dilíg'íncft. o.m e^te dí%.

Dado en Br¿rc:arrota é, 22 de Marzo da 1895.—Ossildo Ga
lán Pórtela. 522—M

BARCELONA

D. A n g íl Sáiz Feraáadez, Ta->i-*-1* d .i r v i ’ -  A-
io  I » ! 6»t«r í*  de Asia, núm. 55, y Ja^z - < -r - jJ j

Habiéndose auesutadó de ti < •*
para Ultramar José Pujóla» uj 'te*  ̂cn c/ ' fV^
de o fisk  jerntearo, á quien ck o i '.•*> r<te 2: ' : te * !
dants en Jefe ele e t o  cuarto ( t o r ;  o de h, err 1 r for
mando expedíante por la M ta  u».. pr >  ̂ m ^  ,

Usando de k  juriadicción qn-¿ íe j «>• - a - * t t o -*1 n1<; ?
Justicia militar, por el présete ’* \>rb¿ . , : ; ,m hni-'* t * ito y 
emplazo á dicho sustituto par*i < n I te", no c -
días, á contar desde k  fecha, k  * te c i- 'i  n r .• -i
me I y regimiento de Asia, uu a. ?„* fi < r qu ? ÍMi e i y ®
sus descargos; bajo apercibía i»/uto < #  ̂ a’ -s Mnn- teteM
si bo ccjrnptoádef;© en el refe: Jo I n.*-, iu* cate > -i ' 1 P 
juicio que haya lugar. ,

A  la vsz, noi^bp' 'te "» L .  I R  (Q D. G.)> cx~ or  ̂ y
requiero á  ̂ T '> iídic‘a, te: * 1 71 " n 131 ̂
r e s y á b  ® g( 1 ’ d . i - p . / ’ te ] ^  ‘ te T’* 4 te***
activas (\ .io v. o i b i s 1 í r». f ^  ; > , y t e   ̂*
sar bab¡l«» x•/ . r-  ̂ c f . «L r< « - ; te r f - * ‘
■dad«»3 coo l ?i . )  y: u.f» ? a /d  y 'teT a ' j - 0"
sicióí; pu„ .tete , te^go ¿.co.whte  ̂ vü ir  >riiL:ü?k c-tí. dxt.
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Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inssrta en la Ga c eta  de  Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia,

Barcelona 17 de Marzo de 1895.=E1 primer Teniente, Juez 
Instructor, Angel Sáiz.= Por su mandato, el soldado Secre
tario, Rafael Soriano. 551—M

CARRACA

D. Jusn Lsón y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Ayudante de esta Arsenal.

Hallándome instruyendo sumaria con motivo de haberle
faltado varias prendas de la ropa que tenía ©n su saco el ma
rinero del depósito de este punto José González Alonso al re
gresar dal h spítal al cuartel, en cuyo hospital ingresó en 19 
de Septiembre del año último, en cuja fecha era pañolero el 
marinero Psdro Fuentes Mercader, el cual fué licenciado en 
20 de Octubre siguiente, y cujo paradero se ignora;

Usando de la autorización qua S. M. tiene concedida para 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficíale» del 
Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primar 
edicto al citado Pedro Fu^ntsa Mercader para que en d  tér
mico de treinta días, contados desde la publicación de #ste 
edicto, ss presente en el cuartel de marinería de este Ar&enri 
pa-í-a prestar declaración en la causa antes citada; bajo aper
cibimiento que d© no verificarlo será declarado rebdd© y le 
parará el perjuicio & que h&ya lugar.

Carraca 20 de Marzo de 1895. =  El Fiscal, Juan León 
Muñoz.

Señas.
Pedro Fuentes Mercader, hijo da Juan y María Dolores, 

natural de Cartagena, soltero, de treinta y dos años de edad, 
de oficio paseador, pelo castaño, ojos claros, barba poblada, 
estatura regular, color sano, nariz regular.

553—M

D. Jcsé Sampodro y Santovenia, Teniente de Infantería 
de Marina, Ayudante de este Arsenal y Jusz fiscal de la cau
sa que so sigue contra el marinero Victoriano Doca Br&ña 
por el delito de atentado contra los agentes de la Autoridad, 
en 3a que figura como testigo, hoy en ignorado paradero, Do
lores Ituiz Delicado, mayor de ©dad, de vida airada;

Y  en aso de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército y Armada, por ©I presente 
este mi primer edicto cito, ilamo y emplazo á la expresada 
testigo para que en el término de treinta dks, á contar desde 
el de la facha, se presente en el Juzgado de instrucción dd 
Arsenal de la Carraca con el fin de ser ratificada y careada 
con el acusado; y de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubisie lugar.

Carraca 21 de Marzo de 1895.=José Sampedro.
555—M

Juagados do primera instancia.

ASTORGA

D. Félix Martínez y Gascón, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del partido judicial de Astorga.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi testimonio ge han 
geguido y sustancíalo autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, entre partes, y por los motives que expresa y detalla 
la sentencia dictada en Ies miamos, cuyo encabezamiento y 
parts dispositiva de ella son, copiados á la letra, como sigue:

«Encabezamiento.— En Ix ciudad de Astorga, á 21 de Mar
zo de 1895, el Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de'primera 
Instancia da la misma y su partido; habiendo visto estos 
auto» seguidos en juicio de menor cuantía entre partes, de la 
una, como demandante, Doña Eugenia Garrote é Plid&lgo, 
viuaa, propietaria, vecina de e^ta ciudad, per sí y como tu- 
tora da ios menores Asgri y María Mayoral Gíi, sin profesión 
y  con residencia cu ©ata dicha ciudad, y Doña María Gil G&- : 
rrots, sin profesión, acompañada de su marido D. José Oa- 
rroggio Rodríguez, militar, con domicilio ©n mlu repetida 
ciudad, como heredaros estos tres últimos de D* Pío Gil y 
Mata, y éste y la Doña Eugenia de su hijo D. Emilio Gil Ga
rrota, representados todos por el Procurador D. Marcelo Gar
cía S&bugo, b&jo la dirección del Letrado D. Priseiano A lva
res Iturriaga; y do la otra, como demandado, D. Manuel Ros 
Pérez, Teniente da la Guardia civil, Jefe que fué del puesto 
de L* B^ñ-za, hoy en ignorado paradero, y por su rebeldía 
los estrados del Jazg&do, sobre reclamación de 860 pssetas y 
50 céntimos, procedentes de préstamo y los intereeea da di
cha suma.

Parte- diapositiva ó fallo de la sentencia.— Fallo que debo 
declarar y declaro haber lugar á la demanda propuesta por ©1 
Procurador García Sabugo en nombre, d® Doña Eugenia Ga
rrota é Hidalgo, por sí y como tatora do Jos menores Angel 
y Mír-ría Mayoral Gil y de Doña María Gil Garrote, como 
herederos estos tres últimos de D. Pío Gil y Mata, y étte y ía 
Doña Eugenia da su hijo D. Emilio Gil Garrote, contra Don 
Manuel Ros Pérez, sobre pago da cantidad, y en su conse
cuencia condeno á este demandado á que pague á los deman
dantes la suma do 860 pesetas y 50 céntimos y el interés le
gal del 6 por 100 al año"desda la fecha de k  demanda hasta 
hacerla electiva, dentro áü  término de quinto día, luego que 
sea firme m t& sentencia, mandando que por r©baldía del de
mandado bq notifique en los estrados del Juzgado y se pu
blique además su encabezamiento y parta dispositiva en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , con 
expresa imposición do todas las costas al repetido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Julio Martínez Jimeno.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D„ Julio Martínez Jim$no, Juez de pri
mera isstaucm da esta partido, ©.atando, celebran do audiencia 
pública en ©1 día de 3a fecha, de que doy fe.

Astorga 21 de Marzo de 1895.=Fé ix Martínez.»
Y  para que couste, á los fines qu© la misma preceptúa y 

para su inserción en k  Gaceta de Madrid, pongo «1 pre
sente que firmo en Astorga á 26 de Marzo d© 1895. = Félix 
Martínez. X —1912

CARBALLINO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de primera instancia da 
Carb&lhno.

Por el presante se hice público que por k<» herederos de 
.D, Manuel García Gutiérrez, Registrador que fué de í:ste par
tido, se pretende la devolución del depósito constituido p&ra 
garantía dri indicado cargo.

Y  cubrimiento dtíl art. 308 d® la ley Hipotecaria, se 
*' p< r * **C3ra va a á fin de que llegue Aconocimiento de 

u c t* * v * , m.&o tuviesen alguna reclamación qua hacer 
*V f r < lio cargo, expido el presente que firmo en
n  i f » á /9 da Marzo de 1895.=Antonio Fernán dt-z Oid.=
D . c :* i, J sé Lama. X —1805

CARTAGENA

D. Jo sé  Eseolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jubo Murcia Moya, hijo de Ramón y Antonia, natural de 
Elche, soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, y Ginés 
Saura García, hijo de Alfonso y Juana, natural de Belsa- 
pintada, soltero, panadero, de veintiún años de edad, ambos 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desda 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o
letín oficial de la provincia, comparezcan m  este Juzgado á 
fin de hacerles saber lo ordenado por la Audiencia provincial 
de Murcia en cansa que contra los mismos se sigue sobre 
robo; apercibidos que de no comparecer serán declarados re
beldes y les pararán los perjuicios á que haya lugar con arre
glo á ley.

Además, en nombre de S. M el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), y en el suyo 3a Reina Regente, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial, para que procedan á su busca y captura, poniéndolos, 
caso ue ser habidos, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Dada en Cartagena á 22 de Marzo de 1895.=Jcsé Escola- 
no, Ante mí, Licenciado Francisco Taboada. J—1618

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Martínez García, hijo de Gabriel y da Ana, natural y 
vecino de Huércul Ovara, soltero, jornalero, de veintiún años 
de edad, euyo actual paradero se ignora, para que en el téra 
mino de uiez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente *n la G a c b t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzg&do á fia de nacerle 
saber lo ordenado por la Audiencia provincial de Murcia en 
cauaa que contra ai mismo se sigue sobre hurto; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombra da S. M. el Rey D. Alfonso X ÍII  
(Q, D. G.), y en el suyo la Rrin& Regente, exhorto y requiero 
& todas las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial para que procedan asa busca y captura, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición da este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Dada ©n Cartagena á 22 de Marzo da 1895,= José Escola- 
no.=Ante mí, Licenciado Francisco Tokala, J—1619

D. Jcsé Escolas o da la Peña, Juez ds instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Pardo Valiente, hijo de Tomás y Josefa, natural de 
Murcia, vecino de Cartagena, soltero, jornalero, de veintidós 
años de edad, cayo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse des
de la publíción de la presente m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de hacerle saber lo ordenado por la Audiencia provin
cial de Murcia en causa que contra el xniamo m  sigue sobre 
hurto; apercibido que da no comparecer será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Además, en nombre de S. M. @1 Rey D. Alfonso X IÍI 
(Q. D. G.) y en el suyo la R©m& Regente, exhorto y requiero 
a todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que proceden á su basca y captura, poniéndolo, caso de 
sor habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
p&rtiáo.

Dada en Cartagena á 22 do Marzo de 1895.=José Escola- 
uo.=Ante mí, Licenciado, Fran&isco Tobada.

J—1620

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción da esta 
ciudad y su partido.

Por la requisitoria sa cita, llama y emplaza á
Consuelo Rey Expósita, hija da padre* desconocidos, soltera, 
sirvienta, da veintiséis año  ̂da edad, de esta vecindad, cuyo 
actual paradero se igaora, para, qua &n el término de diiz 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
prasenía en ia G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fia da hscerle saber lo 
ordenado por la Audiencia provincial en la causa que centra 
Sa misma í¿e sigue sobre estafa; apercibida qua de no compa
recer será declarada rebelde y la pararán los perjuicios á que 
haya lugar cou arreglo á la í&y.

Ademáis, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), y en el sayo la Rema Regente,"exhorto y requiero 
a toda» las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á la basca y captara de dicha procesada, 
poniéndola, c^so da ser habida, á disposición de este Juzga
do en las cárceles de! partido.

Dada ©n Cartagena á 22 d© M%rzo 1895.=José Escola-
no.= Anta mí, Licenciado Francisco Tolsada. J—1623

CASTROPOL

El Sr. Ju#z de primera instancia del partido de Castropol, 
en providencia de hay, dictada en ei juicio voluntario de tes
tamentaria d© D. Domingo Alonso de Barcia y su mujer 
Francisca Martínez, vednos que fueron de Monteserín Gran
de, Concejo de Grandes de Salime, en este partido, propues
to por la nieta d© ambos, Astenia Alonso de Barcia, acordó 
citar á los interesados en la herencia para que dentro d© nue
ve días comparezcan en los auto?}, personándose en forma, y 
á .los ausentes óe paradero ignorado por medio del Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id .

Y  hallándose en este último cssso Doña Rafaela Alonso de 
Barcia, «e ia cita á medio d© la presente, que expido para su 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id .

Castropol 16 de Marzo d© 1895.=E1 actuario, Domingo 
Vázquez. 119—P

CERREROS

D, Eusebia González y González, Juez municipal é interi
no de instrucción de ©ata villa y b u  partido, por indisposición 
del propietario.

Por ©? presante edicto hago s^ber que an la causa que me 
hallo instruyendo con motivo del hallazgo át\ cadáver de un 
hombre desconocido en ©st% jiir-sdicaíón, al sitio de Vabnos- 
eoso, en Urde á ú  8 del actusL> y euy&s señag se exp^man 
al fioal, hs acordado en providencia de hay m  cite, llame y 
emnkce á los D&riantrá más mmedMoa ds dicho smieto. k fin

de que comparezcan ante ©ste Juzgado en término de qutvce 
días al de 3a publicación de este edidto en el Boletín oficial de 
la provincia de Ávila y G a c e t a  de  Ma d r id , á prestar declara
ción y ofrecerles el procedimiento, á los afecto» del srt. 10^ 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Cabreros á 23 ds Marzo <fs 1895.=Eusebie Gon
zález.=E1 Escribano, Nicolás Carrillo.

Señas del hombre y de ¡as ropar  §ue
Estatura alta, pelo entrecano, edad de cincuenta y cis&p 

á sesenta años, color moreno claro, grueso; ve&tfa ^ombrerc^ 
redondo viejo, abarcas de fcusro, una da ellas rota en Ife. 
parte del piso, chaleco ó justillo d© paño negro vkjo y re*- 
mendado; otro chaleco de Bayona en muy mal estado con la r 
mangas de algodón azul, zajones de cuero, medias polainas- 
de ídem, pantalón de m&hón muy remendado, faja negra- 
muy deteriorada, otro pedazo d© fija  muy viaja y'rota, ha
biéndole hallado entre sus ropas una petaca de cuero vieja y 
sin tapa, una navaja d© las llamadas cabritera-s, otra de las 
llamadas del Rengue, un bolsillo de algodón muy largo y  
con 50 céntimos de pegata en él, cuyos efectos obras depo
sitados. J—1654

CHANTADA

D. Daniel Vázquez Boó, Juez aeeidkntal de instrucción do 
la villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emifiazo é Ama
dora Vázquez Oorredeira, vecina da la parroquia de Santiago 
de Amoeja, término municipal de Antss, en ©ste partido, y  
ausente la actualidad, según sa dice, en Buenos Aires, cu
yas sañas á continuación s$ expresan, para que dentro del 
término de diez días, contados desda ía inserción de la pre
sento en los Boletines oficiales ds las cuatro provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Bala audien
cia de este Juzgado al objeto d© prestar declaración inda
gatoria en cau«& que se la sigue sobre hurto una camisa; 
bajo apercibimiento de que sí no 3o verifica se>á declarada 
rebrida y la pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda.» Im Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan, 
á la busca y  captura de dicha sujeta, poniéndola, caso da sar 
habida, á mi disposición, con las seguridades convenientes* 
en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Chantada á 4 d© Marzo de 1895 =Daniel Vázquez 
Boó.= Di orden de S. 8., A. Aveiino Vázquez.

Señas q%e se citan.
Edad catorce años, pelo castaño, c&jnn ídem, ojos rojos, 

nariz regular, boca ídem, color bueno, estatura eorfc*, parti
culares ninguna. J—*1655

D. Manuel Fernández Páramo, actuario dri Juzgado de 
primera instancia dri partido de Chantada.

Certifico qua en el pleito de que se hará mérito se dictó 1& 
sentencia, cayo encabezado y parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la villa de Chantada, á 18 de Marzo 
de 1895, el Sr. D. Luis de la Escosura y Hévia, Jaez de pri
mera instancia de la misma; habiendo vkto el juicio de me
nor cuantía seguido entre partes, de la una, como deman
dante, Doña Segunda Ulloa y Vila, propietaria, vecina de eata 
villa, representada por ©1 Procurador D. Ag^pito Otero Cor
tés y defendida por ei Licenciado D. Daniel Vázquez Boo; de 
otra al demandado D. Marcial Tabeada Otero, da la misma 
profesión y vecindad, representado por ei Procurador D. Ri
cardo Fernández, bajo la dirección del Letrado D. Celestino 
Nogueral, y de la otra los estrados* del Juzgado por la rebel
día de los demás demandados Doña Consuelo, D. Alejandro 
y Doim Domida Tabeada Otero, intervenida ésta su mari
do D. Benigno Boo Meigide, sobre ptgo de cantidad;

Fallo qu© desestimando la excepción propuesta por el 
Procurador Fernández de falta de personalidad, declaro ha
ber lugár á la demanda propuesta, y en bu consecuencia debo 
condenar y condeno á los demandados D. Marcial, Doña Con
suelo, D. Alejandro y Doña Domida Taboad*. Otero, á que 
paguen á la demandante Doña Segunda Uiloa Vila m cantidad 
de 550 pesetas, con más ios intereses que adeudan hasta la in
terposición de la demanda, á razón dd 8 por 100 anual, sin 
hacer especial condenación de cosías.

Así por esta mí sentencia, cuyo-encabezamiento y parte- 
dispositiva s# insertará en el Boletín oficial de 3a provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  por la rebeldía de los demandados Doña 
Consuelo, D. Alejandro y Doña Domida Tabeada Otero, de- 
fiaitivamenta juzgando,lo pronuncio, mando y firm o.=Lu i» 
de k  Escosura.»

Y  para que conste y su inserción en k  G a c e t a  de Ma
d r id , á los efectos acordados, expido y firmo el presente en 
Chantada á 20 de Marzo de 1895.=Manuel Fernández Páramo*

121— P
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdsz, Juez instructor esta. 
ciudad y bu partido.

Por la presente se cita y llama al procesado D. Juan Ra
fael Viñas.y Alvares, Agente ejecutivo que fué del Ayunta-- 
Kdesto de La Pera en el año de 1892, cuyo actual paradero y  
d<?má$ circunstancias s® ignoran, á fin de que dentro é&. 
quince días comparezca en este Juzgado á prestar inquimtH 
va en causa que contra el mismo y otros 86 instruye sobra*! 
falsedad; apercibido que de no verificarlo sí?rá declarado- re
belde y 3e parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 88. MM. el R *y  y la Reina Rsegesi - 
te, exhorte? y requiero á todas las Autoridades civiles y mil’ i~ 
tares, y d« mi parte les ru^go y encargo, procuren la captar ra 
de dicho procesado, poniéndolo á disposición d® esta Jt iz- 
gado.

Dada m  Gu&dix á 22 ds M&rzo<de 1895. =Eugeni& O» rre* 
ra Bermúdez.=Por su mandado, José Salvador.

J—1623.

HÜELVA

D. José Rodríguez Delgado» Juez, de instmceHa de essta 
ciudad y su partido.

Por la presen-e m  cita, llama y emplaza al pms/ gado Fe
derico Llorat M&yén, natural da Northields (!&•&!* térra), d« 
vrinticlneo año» de edad, hijo de Tomás y de M» rí&, de ofi
cio marinero, para que en el término da diez, dírs, contados 
ámá$ k  mmmién de esta requisitoria en el MoUUn oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se preieiue en la cár
cel pública d© este partido m  virtud del auto ó e prisión die- 
t&di* contra el mismo en causa que se k  sigile por rerst&a* 
eia, i  fin de hacerle ckrfeo roqueriíalento y prastícr-r las de- 
m m  dihgenrias que semn procedente; bajo apercibimiento 
qû r da i¿o hicsrlo ser4 declarado y le parará el ptr-
juicio qu$ haya lug^r en derecho.
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A l mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades,
*s í civiles como militares y á los agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura y remisión á esta cárcel del 
referido extranjero.

Dada en Huiáva á 18 de Marzo de 1895.=José Rodríguez 
Delgado.=RL actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—1656

D. José Rodrigues Delgado, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y va partido.

Por el ¡presente cito, llamo y emplazo á la niña Tomasa 
C&mpallc#‘Carayaca, natural de Linares, provincia de Jaén, 
y  á los padres de la misma Atan asió Gampallo Sánchez, na
tural de fábricas de Rio pal, provincia de Albacete, de treinta 
y  cinco años, cásalo, jornalero, y sin domicilio fijo, y Petra 
Carava «a González, d© veintiséis años de edad, casada, mtu- 
xal tauibiéu de Fábricas de Riopal y sin domicilio fijo por ser 
pobre ambulante, para que en el término de diez días, conta
dos d esde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M ad r id  
y Bobétíñi oficiald® esta provincia, comparezcan en este Juzga
do 6 manifiesten el punto donde se hallan, con el fin de prac
ticar vfiriüB diligencias acordadas en causa quo en el mismo 
se instruye contra Antonio Castro Expósito por violación de 
la Tomasa C&m'pal.lo; apercibidos que da no hacerlo les para
rá oi perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

H&elva 18 de Marzo de 1895.=José Rodríguez.= Elactua- 
xio, Licenciado Leopoldo Roy ano. J—1624

HUESCAR

(D. Antonio Dueñas Jiménez, Juez municipal de esta ciu
dad y accidental de instrucción del partido por usar de licen
cia el propietario.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y munici pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agente» de la policía judicial de la Nación, que en este Juz* 
gado se instruye sumario por el delito de robo da metálico 
del comercio dé los Bres. Lorencio Hermanos, en el que se ha 
acordado expedir1 Ja presente, por la que en nombre ds 
13. M. la Rrinm Regente (Q. D..GK), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades, procedan á la busca y detención de 
Victoriano Sánchez del Aguila, vecino de C&Btillej&r, cuyas 
demás circunstancias y paradero s« ignora, poniéndolo, en so 
«aso, con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado, para recibirla declaración en la expresada causa 
^concediéndole el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 3 
G a c b t a  d e  Ma d r id , para que se persone en la sala audkn 
«ia  de este Juzgado con tal objeto.

Dado m  Huáscar á 20 de Marzo de 1895.=Antonio Due 
ñas.=Ei Escribano, Francisco Martínez. J—1625

INFIESTO

D, Padre Castán Trailero, Juez d® instrucción de Infieato. 
Por la presante requisitoria, y como comprendidos en el 

numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza álos procesados Antonio Solano Ro
dríguez, de treinta y cuatro años de edad, soltero, labrador, 
jhijo de Bernardo y María, natural y vecino de Bombas, y á 
^Segundo Rojo Fernández, de veintisiete años de edad, solte
ro., labrador, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino de 
'Villamayor» ambos de este término municipal, para que en el 
término de diez días d^sde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el objeto de ser indagados en la causa que 
contra los mismos se instruye por abusos electorales; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agente» de la policía judicial, proce
dan con todo celo á la busca, captura y conducción de los 
referidos Antonio Boi&no Rodríguez y Segundo Rojo Fernán
dez á las cárceles de esta villa, por haberse acordado con esta 
lecha la detención de los mismos.

Dada en I»tiesto á 20 d« Marzo de 1895. =  Pedro Caftán 
Tr&líero.=Por su mandado, Onofre Zapico. J—1657

LA  CAROLINA

D. José di la Herrera y Martínez, Juez municipal de esta 
ciudadé interino di instrucción de la misma y su partido.

Por la presente, yen  causa que se sigue sobre robo de 
efectos que se expresarán, ocurrido en el mes de Febrero 
último en el cortijo que llaman de Hartos, y habitado por 
G il Vanega» Catalán, se cita, llama y emplaza á un tal Ame
lio  Angel, euyos apellidos se ignoran, pero cuya» señas se 
dirán, señalándole el plazo de diez días, siguientes á la in
serción de ésta en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de 

Ja provincia,-para que comparezca ante este Juzgado á res- 
¡pondar de los cargos que le resultan en dicha causa; aperci
bido que de no varific&rio le parará el perjuicio que haya lu- 
¿gar eu derecho.

A l propio tiampo ruego y encargo á todas Jas Autoriáa- 
*de», »M civiles como militares de la Nación, se dígnen dar 
üaa^drdene» oportunas á sus dependientes y agente» para 
que procedan á )a busca y captura de dicho Amelio Angel, 
twcao también á las demás personas que intervinieran en el 

, rribq, poniéndolos, caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado, á 1& bueca de los efectos que se mencionan, los que 
en g¡u*eas& remitirán á esta Juzgado, juntamente con las per
sona é  personas m  cuyo poder se encuentren, ai no dan razón 
de su legitima procedencia.

La Carolina á 13 da Marzo de 1895.= Licenciado 
José de &sHemra.=J?or mandado de S. 8.., Antonio Manjón 
¡Magaña.

Señas.
Amelio Angel, que m  de Córdoba* estatura baja, regor

dete, ojos melados, «ara regular, tiene una cicatriz en el en- 
Iracejo, barba cerrada mg-m, usa pantaiooc» de verano, cha
queta de Lana clara, calza alpargatas, y «ubre - su mbeza una 
boina verde; su sá&d es de naos treinta y é&& años.

Idem de los efectos.
Tres sábana» de muselina, mediano uso,
Un traje da pana aegm á rayas**

'■ Una azada, mango de madera vi^j». J—1658

D. Jo^é de k  Herrera Martínez, municipal de esta I 
ciudad é interino de íe atracción del partido. j

Por la presente, y en causa que ge ydgue sobre robo de j
efectos qué" m expresarán, verificado el vdía 10 del presente j 

en ú.n chozo tíe esíe término, sito suerío del Canillo, en j
.¿que ¿o $f*.&rriñe*? Li-pcs, luv-go y v
la*? Auterid&áeg civiles y militares de la Nación ge dignen *

dar órdenes á sus dependientes y agentes para averiguación 
de los autores del hecho y busca de los indicados efectos, po
niéndolos en su caso á mi disposición, juntamente con las 
personas en cuyo poder se hallen, si no dan razón da su pro
cedencia.

Dada en La Carolina á 17 de Marzo de 1895.=José de la 
Herrera.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Efectos rolados.
Unas botinas de becerro mate, nuevas, para mujer.
Un pañuelo de merino de algodón.
Un larguero de c*ma nuevo, tela de algodón blanca con 

encajes, iniciales F. B.
Dos ó tres pañuelos de algodón para la mano.
Una talega de cutí algodón, rayada, azul y blanca.

J—1659

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á un tal 
Eulogio cuyos apellidos se ignoran, de unos veinticinco «ños 
de edad, jornalero, estatura alta, grueso, color del rostro mo
reno, barba afeitada y usa una bufanda á cuadros, para que 
en el término de diez días siguientes á la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se sigue por el hecho de 
haber sustraído objetos de hierro de la fabrica de fundición 
denominada La Lozana, sita en este término, en el mes de 
Febrero próximo pasado, por dicho Eulogio y otros tres com
ineros más; apercibido que de no verificarlo le parará ©1 per* 
uício que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
[as, así civiles como militares de la Nación, que procedan 
>or sus dependientes y agentes á la busca, captara y deten 
¡ión del prenombrado Eulogio, á quien en caso de ser habíde 
)ondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades 
son venientes.

Dada en La Carolina á 21 de Marzo de 1895 =  Antonio Ro 
!riguez.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

J—1660

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esti 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Leo 
nardo Carnecho Heredia, gitano, que ha sido vecino de Sori 
huela, cuyas circunstancias s® ignoran, para que en el térrni 
ao de diez dí«», á contar desde el siguiente a! en que tenga 
lugar la inserción del presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
i© oficio que contra el mismo y otros se sigue por hurto de 
5¡fcbalierí&8 en la propkd&d de Celedonio Gil Ch&rarnil y 
otro, que tuvo lugar en la noche del día 7 de Enero último en 
el sitio que llaman el Oviquülo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde.

A  la vez, en nombra de S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del procesado Leopoldo Camacho 
Hsredia, gitano, y caso de ser habido será puesto á disposi
ción de £Bt© Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 22 de Marzo de 1895.—Antonio Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Federico OrelJ&ua.

J—1664

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio en expediente de declaración de herederos ab intesta- 
to, por el presente se anuncia la muerte intestada de Doña 
Dolores Merino Valencia, de estad© viuda, de setenta y un 
años de edad, propietaria, natural del pueblo de Hoyos, de la 
provincia de Cáeeres, cuyo fallecimiento ocurrió ®n esta Cor
te la mañana del 28 de Enero último en la calle Mayor, hú
mero 28, cuarto entresuelo; habiéndose presentado á recla
mar su herencia su hermano D. Antonio Merino Valencia y 
su sobrina Doña Camila Merino Guibén; y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho pera que comparezcan 
ante dicho Juzgado á reclamarlo dentro del término de trein
ta días.

Madrid 4 de Abril de 1895.=Ramón B&rrosta.=Ante mí, 
Jcsé Alonso. X —1909

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia dictada con fecha 2 del co
rriente en los autos de ab intastato de Doña Grescencia Fer
nández y González, ha acordado s&e&r á la venta m  pública 
subasta una prensa, piedras de litografía y diferentes efectos 
pertenecientes á dicha industria, que han sido tasados en 824 
pesetas 50 céntimos.

Se hace saber que se sacan á subasta por tercera vez y 
sin sujeción á tipo; que el remata tendrá lugar el día 26 del 
actual, á la una de su tarde, en la sala audiencia d® este Juz
gado, sita en @1 piso principal d® la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños; que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en la meia del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor que sirvió án tipo para la segunda subasta.

Madrid 3 de Abril deÍ895.=V.° B.°=EUmón Barroeta.= 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 135—F

VALENCIA—SERRANOS

D. Mouserr&te García y Sánchez, Juez de primera instan
cia del distrito de Ser anos de esta capital.

En virtud del presen te edicto se anuncia el fallecimiento 
de D. Miguel Jerigis y Piehot, natural de Barcelona, de cua
renta y cinco años, casado con Doña Catalina Thiers y A l
fonso, del comercio y vecino de esta capital, en la que falle
ció en 6 de Octubre de 1893 sin habér otorgado testamento, 
y era hijo de D. Pablo Jerigle y de Doña Teresa Piehot; y sa 
llama á los que se crean con derecho igual ó mejor á su he
rencia, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar
lo dentro del término de treinta día§, haciéndose constar 
que los qu® reclaman la declaración de herederos &b intesta
do tí el difunto D. Miguel Jerigle son sms hermanos D ̂  Fede
rico y D. Joaquín Jerigle Piehot, sus sobrinos D. Timoteo 
Xessi y Jerigle, m  representación de su difunta madre Doña 
Carolina Jetigle y Piehot y la esposa del causante Doña Ca- 
talina.Thier»; pues «sí está acordado en el expedienta sobra 
declaración de herederos &b inténtate promovido por D. Fe
derico Jerigle.

D: do en Valencia á 6 dí Febrero de 1895. =Moascrrate 
G 1  Sánchez.—Ante mí, José Pamblsnco.

4 X—1914

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que Doña Braulia Gracia Paértolas, natural y 
vecina de esta capital, falleció en la misma el día 5 de Abril 
de 1891, hallándose á la sazón casada con D Manuel Peribá- 
ñez y Gil, y habiendo otorgado testamento juntamente con su 
esposa ante el Notario de esta capital D. Joaquín Jiménez 
Pellicer el 21 de Febrero de 1890:

Que en dicha su última voluntad declararon los testado
res que carecían de hijos y descendientes legítimos, por cuya 
razón podían disponer de sus bienes en la forma y manera 
que tuvieran por conveniente:

Que aparte de algunos legados hechos á diferentes parien
tes y á otras personas extrañas, los testadores, por la cláusu
la 10.a de su testamento, dispusieron lo siguiente:

«Satisfecho, cumplido y pagado todo lo anteriormente por 
nosotros dispuesto y ordenado; de los restantes bienes nues
tros que quedasen, así muebles como sitios, créditos, dere
chos y acciones, habidos y por haber, los cuales queremos 
tener aquí por nombrados y expresados de la manera más 
procedente en derecho, nos instituimos y nombramos el pre- 
moriente al sobreviviente de ambos en heredero universal 
con entera libertad y dominio, y muertos ambos, queremos 
que se hagan dos partes iguales, que la una será para los he
rederos de mí el testador, y la otra para los de la testadora, y 
si hubiere fallecido algún hermano de loa testadores ante» 
que nosotros, entonces vendrán á representarle sus hijos y 

; sobrinos nuestros, adquiriendo todos los derechos y accione» 
que su difunto padre y hermano nuestro tuviere á nuestra» 
herencias.»

Que D. Manuel Peribáñez y Gil, natural de Báguena, ve
cino de esta capital, falleció el día 22 de Junio de 1894, bajo 
codiciio que ante el Notario anteriormente expresado otorgó 
el 20 de Marzo de dicho año, en el que declara:

«Que deja de gracia especial á sus sobrinos carnales An
selma y Pablo Peribáñ&z Jimeno la torre llamada de las Pe- 
ñetas, en el término del plano de esta ciudad; pero con la 
obligación de que los hijos de Juan Turrez han de percibir de 
la herencia universal del D. Manuel Peribáñez y su difunta 
esposa, antes de proceder á la división de ñucas, la cantidad 
de 30.000 pesetas. Dicha torre se ha de entender con las siete 
fincas restantes que el D. Manuel compró á su hermano Don 
Silvestre Peribáñez, mediante escritura otorgada en esta ciu
dad el día 26 de Diciembre de 1885, ante el Notario de la 
misma D. Basilio Campos y Vidal.»

Que por la cláusula 2.a de dicho codiciio se establece lo 
siguiente:

«El D. Manuel Peribáñez y Gil instituye en heredero usu
fructuario vitalicio á su hermano D. Silvestre Peribáñez y Gil 
de la mitad indivisa que constituye la universal herencia del 
D. Manuel y su esposa Doña Braulia Gracia y Puértclas, y á 
su fallecimiento recaerá en propiedad en los hijos de éste y 
sobrino de aquél, llamados Anselma y Pablo Peribáñez Jíme- 
no; pero con la obligación que impongo á dichos mis herede
ros en usufructo y en propiedad, antes nombrados, de que 

¡ han de entreger ál&s hermanas de D. Manuel Peribáñez, Doña 
| Lorenza, Doña Ignacia y Doña Eulalia Peribáñez y Gil, la 
! cantidad de 2 reales diarios á cada una durante la vida natu- 
l ral de éstas, que serán satisfechos por mensualidades adelan- 
I tadas, dando principio á cumplir esta obligación por el Don
• Silvestre Peribáñez y siguiendo los hijos de ésta hasta que 

ocurra el fallecimiento de la última de las leg&tarias.»
Que el Procurador D. Manuel Pérez Ruiz, en nombre y re

presentación de Doña Josefa Gracia Paértolas, viuda de Don 
Juan Turrez Peribáñez, y de sus hijos D. Gabriel, Doña An- 
drega y Doña Dolores Turrez y Gracia, representadas estas ú i- 

í timas por sus respectivos esposos D. Bernardo Ripol y Pérez 
j y D. Mariano Alfonso Andréu, ha promovido el juicio univer- 
: sal correspondiente para la ejecución á la Doña Josefa de los
* bienes y derechos que constituyen la herencia de bu hermana 

Doña Braulia Gracia Portólas (ó Paértolas), esposa que fue 
de D. Manuel Peribáñez y Gil, y á los hijos de aquélla Doña 
Andresa, Doña María de los Dolores y D. Norberfco Gabriel 
Turrez, el legado que en cantidad de 30.000 pesetas le» con
signó su tío en el codiciio, con cargo á la herencia de éste y 
de su esposa Daña Breulia Gracia, formulando con su escrito 
de 19 de Septiembre dri pasado año 1894 la oportuna deman
da, acompañada de los correspondientes documentes con los 
cuales pretende acreditar que la Doña Josefa Gracia, es legí
tima sucesora en la mitad de los bienes que constituyen la 
herencia de D. Manuel Peribáñez y Doña Braulia Gracia; que 
los hijos únicos de D. Juan Turrez Peribáñez son Doña An
drés», Doña María de los Dolores y D. Norberto Gabriel Tu
rrez y Gracia, y que á favor de los mismos procede hacer la 
adjudicación del legado referido de 30 000 pesetas.

A  instancia del Procurador mencionado, y con citación 
del Abogado del Estado, se ha recibido información testifi
cal para ju&tificar, como se ha acreditado cumplidamente, 
que el apellido Portólas ó Puértolas, ha sido usado indistin
tamente en la familia da Doña Braulia Gracia, estíosa de Don 
Manuel Peribáñez y Gil y de su hermana Doña Josefa, viuda 
de D. Juan Turrez Peribáñez.

Publicados los edictos que prescriben los artículos 1.106 
y 1.111 déla ley de Enjuiciamiento civil, sin que por virtud 
de los mismos haya comparecido pereona alguna alegando 
derecho á los bienes do que se trata, á instancia de la parte 
actora, y de conformidad con lo dispuesto por el art. 1.112 
de la propia ley, he acordado llamar otra vez por edictos álo» 
que se crean con derecho á dicho» bienes para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo 
en el término ds dos meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación de aquellos en la G a c e ta  de M a d r id ; debiendo ha
cer presente que este edicto es el tercero y último, y que no 
serán oídos en este juicio los que dejen de comparecer den
tro de este último plazo.

Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 1895.=Eürique Rofg. 
De su orden, Angel Arnau. X —1805

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima de los terrenos de la  Corcordia. 

e n  l iq u id a c ió n

Por acuerdo del Consejo de administración de esta fecha; 
y en cumplimiento de lo dispuesto por los sañores accionis
tas, se convoca á éstos para la junta general extraordinaria 
qu© habrá de cri&br&rse en los locales de la Cámara de Co
mercio do e&ta villa el sábado 20 dd presante mes, á las cin
co de su tarde, para dar cuenta el Consejo de sus actos y de
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la liquidación d© 1» Sociedad, así como para resolver sobro 
la disolución deten i va da la misma.

Para tener derecho de asistencia á la junta, deberán los 
Helores accionista» hacer el depósito de sus acciones en ©1 
Banco d© Bilbao, con cinco días de anticipación á la fecha se 
ñalada, presentando el documento que acredite este depósito 
previo por lo menos de cinco acciones.

Bilbao 3 de Abril de 1895.==Y.° B.°=E1 Vicepresidente, 
José Vílallonga.=Por el Gonsejo, el Vocal Secretario, Fer
nando de Okeeoagsi. X—-1913

Banco do Bilbao.
Habiéndole extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 100.801, expedido por 
este Banco el día 2 de Juiio de 1894 á favor de D. Angel de 
Aurrecoechea y Esc&uriaza, se; anuncia al público por terce
ra v«z psra que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mss, de la fecha, según deter
mina el art 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
un duplicado d*l resguardo, anulando ©1 primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Bilbao 16 de Marzo de 1895. =E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—1904

Compañía dE los Ferrocarriles económicos 
de A sturias.

No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
convocada par», el día 4 de Abril por falta de número de ac
cionen depositadas, el Consejo de administración convoca por 
segunda vez & loa señores accionistas para la junta general 
que deberá celebrarse ©1 día 25 del corriente, á las doea de la 
mañana, en el domicilio social, calle del Río do San Pedro, 
número 1.

El objeto de la junta es examinar y aprobar, en su caso, 
la gestión y cuentas del último ejercicio.

Para concurrir á esta junta @s necesario presentar res
guardo de h&ber depositado antes del día 20 del mes actual,
por lo menos 10 acciones en la Caja d© la Sociedad, en el
Banco de España en Madrid, en las sucursales de éste en 
provincias, y en casa de los Sres. Masavóu y Compañía, de 
esta capital.

Oviedo 6 de Abril de 1895.=E1 Director, J. Ibrán.
X—1911

La Bética.

EM PRESA D E NAVEGACIÓ N Á  VAPOR

JBaknce en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO -------------------■
Caja y Banco de España.........5.783407
Material flotante...................................................  2.400.000
Acciones en cartera  .....................  90.000
Obligaciones amortizadles..................................  256.046*10
Adelantos en viajas emprendidos.....................  54.428*16
Almacén d© pertrechos........................................ 29.113*20
Deudores por cuenta corriente  ................  28.540*35
Ganancias y pérdidas  ..................... . .  1.70919

* 2.865.61807

PASIVO MHH™
Capital. •»  ..............................................  2.500.000
Fondo de reserva..................    846*83
Efectos á pasar..........................». • . . ................. 8.173 75
Seguros................     130.783*60
Cuentas pendientes.............................................. 149.357*69
Reparación del material flotante.,. . ................ . 13.000
Acreedores por cuenta corriente...............  63.456*20

2.865.618 07

S. E. ú 0 .= Srrilla  31 de Diciembre de 1894, =  El Direc
tor, Carlos E. Edar, X—1907

Compañía de explotación 
De los Ferrocarriles de Madrid á, CáCERESy  Portugal 

y  del Oeste de España.

Balance en 28 de Febrero de 1895.
Peseta».

ACTIVO---------------------------------------------
Caja y banqueros  .......................................  1.669.682*69
Valores m  cartera....................................................  42 220
Diversos en cuenta ..................................   1.435.946*23
Amortizaciones  ................... *..........................  328.28640
Gastos varios., ....................................................  23.864 68

3.500.000

PASIVO
O&pital  ................................................  3.500.000

El Interventor de la Contabilidad, A. Loewy.=Y.° B .°=  
El Administrador Delegado, P. Bun&n-Varilia.

X—1910

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  6 de Abril de 1895

a i XTTh s TEMPERATURA 
del Y humedad del aire.

, barómetro X X Z X Z  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

a 0o y en . y clase del Tiento del c i e l o
milímetros Seco.

6 m añ an a .. 70«*8i 6*6 4‘8 SSE. . B.a lig. Nuboso.
« m a ñ a n a . . 706*86 H *2 7 ‘6 SSO. . C alm a Casi despe;12 del d ía .... 705*98 H ‘5 10*0 O . . . . .  B.a lig. Idem .
3 d e la ta r d e  704*71 16‘5 io * 8  SO. . ,  Idem .. Poconubos<
6  de la  ta rd e  704*41 14*0 9*3 N O .. .  Id e m . M uynubosi
9  de la noche 704*54 9‘7 7‘7 N O .. .  Calm a Casi de spej

Temperatura máxima del aire, á la som bra............... 18*0
Idem m ínim a.............................................................* #  ̂ 5<4

Diferencia........................................................... j2 ‘6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . ..................   23‘7
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l , 0 ’! * 49*0

Diferencia.,*, 25*3

í Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la
i tierra vegetal ó laborable...........................................  26‘9

Idem mínima id .........................................................................  4*1
Diferencia...........................................................  22*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................................................   I 30

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  3*1
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..................................................... — 2*5
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milíme

tros)..........................................................................................  u

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana, y  en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 6 de Abril de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

a 0o , „ cióa Estado Estado
LOCALIDADES T al n«el en grados d , úel

del mar en centesi- UCi del cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián.
Bilbao................  763*2 14*0 SO Calma.. Brum oso.. »
Oviedo  762*6 13*4 S E .... Idem ... Despejado. »
Coruña (7 h.) 763*5 13*7 OSO.. Idem ... B rum oso.. T ranq.a
Santiago  762*8 14*7 N Id e m .. Despejado. »
O re n se .. .. . .  763*8 11*8 N E .. .  Idem ... Idem  »
Vigo.............. 763*3 15*5 S B.a lig.* Casi desp.0 Tranq.*

Oporto  763*1 16*2 E  B risa .. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.). 762*3 11*9 N E .. .  Id e m .. C ubierto .. Oleaje.
Badajoz  762*7 15*5 E  Calma.. Idem   »

S.Fern. (7h.) 761*9 13*0 E   B.a f te . Idem  Picada.
Sevilla  661*8 -14*2 N E .. .  Id. lig.a Idem   »
Málaga.........
G ra n a d a .. . .

Alicante........
Murcia..........
Valencia  764*2 15*2 O Calma.. Casi desp.0 »
Palm a  762*6 16*8 N Idem ... Despejado. T ranq*
Barcelona.... 762*6 14*0 OSO. . Idem .,. Brumoso... Idem.

TerueU  764*6 7*2 E  Idem. . C ubierto .. »
Zaragoza  763*0 15*4 N O ... Viento. I d e m . . . . .  »
Soria..............
Burgos  762*1 11*0 S O .... Calma.. Despejado. »
León..............
Valladolid...
Salam anca.. 765*4 11*0 N  Idem ... Casi desp.0 »
Segó v ía   763*0 11*0 S B.4 lig.a Despejado. »

M adrid  763*9 11*2 SSO. . Calma.. Casi desp.0 »
Escorial  763*5 6*0 N E .. .  Id e m .. Poco nub.° »
Ciudad Real. 764*1 11*1 E B risa .. Despejado. »
Albacete  764*4 9*3 SO Calma.. íd e m ... . . .  »

P arís   761*0 4*2 SS O .. Brisa... Nuboso.... »
G ris-N ez... .  756*6 5*3 OSO.. Idem ... Brumoso.. Picada.
St. Mathieu.. 754*6 8*2 NO Idem ... C ubierto .. T ranq.a
Is la d ‘A ix ...  763*5 6*3 SE. . .  Calma.. Despejado. Idem.
Biarritz  762*0 9*2 S S E .. B risa... Idem Idem.
Clermont  763*2 1*6 QNO.. Calm a. Idem ..  »
P e rp iñ á n ... . 783*5 7*2 O B.a lig.a Nuboso. . .  »
Sicie..............  762*9 7*8 N E .. .  B risa .. Brum oso.. Tranq*
Niza............... 762*2 8*4 » Calma.. Casi desp.0 Ídem.

Roma  764*0 7*4 N  Idem ... Poconub.® »
Liorna  762*6 9*8 N   Idem .,. Despejado. »
Palermo  764*1 10*3 SO. . .  B.a lig .“ Brumoso., »
Cagiiari  761*8 13*0 E SE .. Calma.. Cubierto. . »

Dirección g e n e r a l  de C o r r e o s  y T e lé g r a f o s  

Ayer llo v ió  en Jaén.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  6 de Abril de 18S5, comparadO 

con la del día anterior.

I
 CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 5 . Día 6:

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. 70*30 70*35-40-45
á plazo. 70*25 70^25-30-35-40-1

70*30 fin cor. fir, 
cambio m. 70‘32E 
71*40 fin cor. fir, 

0*50 prim a 
no publicado. 70*20 *

pequeños. 70*45 70*80-65 75-35 9<
70*70-85-^40-50-41 
71*25-30-60-65-01 

Í 71 0í0
71*20-70-40-75

Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas. 70 70 70*80-75
Idem  id . al 4 po r 100.exterior...................   81*10 81*45-50 55-60 5!

81*50
á plazo. » 81*55 fin cor. fir,

con numeración, 
pequeños, 81*30 81*75 50 60-65 5c

1
81*70-80

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82 0j0 82 op)

Idem  amortizable al 4 por 100.................. 80 0[0 80*10 80 0{0-80‘lC
no publicado. 79*95 80 0{0

pequeños. 80*30 80*40 25-15-30 2!
80*10-50

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.........................................   100*30 100*35-40-45

no publicado. » 100*40 p.
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............. 103*90 104*25-30 35-50

pequeños. 104 0j0 104*25-35-50
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485.000..................................................  99*25 95*50-65-60
pequeños. 99*25 95*60-65

Banco Hipotecario de España.—Cédulas

!
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280...................................  98*75, 99 0x0-98*75

Acciones del Banco de España . . . . . .  385 Ĉ O 355 OjO-386 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas  B85.‘50 386 0̂ 0
Idem de la Compañía arrendataria de ,

Tabacos.—Acciones al portador  187 0{0 1 189 OjO-lSB^O
188 010-3.87 Op)

Idem id . id . cantidades p eq ueñas,, * . . .  188 üp) 189 OpMBS Q[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

Darío Beneficio .Dalío Beneficio

Albacete  0*20 » Logroño   0*25 »
Alcoy  0*20 » Lorca...................  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo.........................  0*30 »
Almería..................  0*25 » Málaga..................  0*20 »
A vila  0*25 » Murcia...................... 0*25 »
Badajoz..................  0*30 » O rense ....................  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.....................  0*25 »
B éja r....................... 0*35 » Palencia...................  0*30 »
Bilbao.....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos............... . . .  0*30 » Pamplona................  0*25 »
C á c e re s .. . .   0*30 » Pontevedra   0*25 »
Cádiz......................  0*20 » Reus.......................... 0*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca............... 0*25 »
Castellón................  0*30 » San Sebastián  0*20 3»
Ciudad Real  0*35 » Santander................ 0*20 »
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña  ......... 0*25 » Santiago...................  0*20 »
Cuenca............... «... 0*35 » S eg o v ia ..................  0*30 »
F erro l..................... 0*25 » Sevilla.....................  0*20 »
Gerona...................  0*25 » Soria ......................... 0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona...............  0*25 »
G ranada ................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » Teruel....................... 0*30 »
Haro.....................    0*25 » Toledo......................  0*30 »
í íu e lv a . . . . . . . . . . .  0*25 » T u d e la . ..c r 0*65 »
H u e s c a . . . . . .   0*30 » V a l e n c ia . . . . . . . . .  0'20 »
J a é n . . . ...................  0*30 » Valladolid................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.........................   o*20 »
León.. . . . . . . . . . . .  0*30 » Vitoria...................... 0*25 »
L érida *........  0*20 * Zam ora................... 0*30 »
L in a r e s . . . .   0*25 » Z aragoza..  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 5  d e  A bril  d e  1895

S
 Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. á 73*00
Idem id . id .  in terio r  á  60*0$

Idem amortizable al 2 por 100   á  »
Idem id . al 2 por 100 exterior  á »
Idem id . al 3 por 100 ex terio r  á »
Obligaciones de C uba............    á  470*00

Fondos fra n -  c 3 por í 00  á 102*80
ceses  ( 3 l{2 por 100...........................................   á 108*40

Consolidados in g le se s .  á  IQ4'5S
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

París á la  vista, francos, beneficio á papel, 11*35-11*40.
pequeñas, 11*40.ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en 
la planta ¡baja del Ministerio de la Goberna- 

| ción, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem.........................  8
En rústica..............................    5

TlSCALAFON GENERAL B E  LOS EMPLEALOS B E
Administración civil9 activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
díante de la ley y á ú  Ka&í decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
d s  M a d r i d ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ciríaco y  compañeros m ártires .

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—-Fun
ción 77 de abono.—Turno impar.—(Ultima de la temperada)* 
Mancha que lim pia .

A las cuatro y media.—Eunción 19 y última de tarde.—** 
Turno impar.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
Función 188 de abono.—Serie 6.a—Los intrusos.~~El an* 
zuelo.

A las cuatro y media.—San Sebastián, m á rtir .
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.a—Tur

no 1.° impar.—E l ratoncito Pérez.—¿Fea! (monólogo).—E l  
manolo.—Carambolas.—La rebotica.

A las cuatro y medía.—Turno impar.—La casa de Tócame 
Roque.—Los Hugonotes.—La m u jer del sereno.

TEATRO DE APOLO.---A las ocho y m®Ai%.--Tabar&U 
lio.—La Czarina.—Las campanadas.—Couplets, Camaleón- 
te y Dorotea, por FrégoJL

A las cuatro y media.— Tabardillo.—Frégoli: couplets* 
excéntricos, Do-re mi-£a y Camaleonte.—L a  C zarina«

TEATRO ESLAV A.—A las ocho y media.—Fólles-Berge» 
res.—Las hijas del, Zebedeo.—El Cura del regimiento.—JBl 
tambor de granaderos.

A las cuatro y media.—E l paraguas.—Las hijas del Ze* 
bedeo.—Bl tam bre  de Granaderos.


